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RESUMEN 
 

El presente informe jurídico analizará el caso arbitral seguido por la demanda interpuesta por 
Season Group Limited y Blue Orbis Corporation contra Comercializadora Llantas Unidas S.A.S., 
por terminación unilateral del pacto de accionistas en aplicación del derecho al desistimiento 
unilateral sin justa causa recogido en el artículo 1365° del Código Civil. 
 
A partir de esta controversia, se analizará la naturaleza jurídica del desistimiento unilateral sin 
justa causa recogido en el artículo 1365° del Código Civil y de los pactos de accionistas de 
carácter parasocietario para determinar si (i) dicha norma es de orden público aplicable a todos 
los contratos de ejecución continuada y a plazo indeterminado; (ii) si Llantas Unidas S.A.S. podía 
invocar dicha norma para poder resolver unilateralmente el pacto de accionistas que tenía 
suscrito con Blue Orbis Corporation; y, (iii) si Llantas Unidas S.A.S. tenía que invocar una “justa 
causa”, como argumenta el Tribunal Arbitral que resuelve el caso, para poder ejercer el derecho 
de terminar el pacto de accionistas de manera unilateral sin “abuso de derecho”.  
 
Finalmente, se analizará si el pacto de accionistas es un contrato coligado al contrato de 
compraventa de acciones mediante el cual Comercializadora Llantas Unidas S.A.S. se convierte 
en accionista de Lima Caucho S.A. tras recibir el 50% de las acciones que tenía Season Group 
Limited en Lima Caucho S.A. Para ello, de acuerdo a la doctrina, se estudiará qué es la coligación 
contractual y los presupuestos para determinar que dos contratos son coligados. Con ello, se 
responderá si la resolución del pacto de accionistas conlleva, inescindiblemente, a la resolución 
del contrato de compraventa de acciones en el caso concreto. 
 
Palabras clave: desistimiento unilateral sin justa causa; pactos parasocietarios; principios 
generales del derecho; abuso de derecho; coligación contractual. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe de relevancia jurídica tiene como objetivo analizar, a partir de las instituciones 
jurídicas del Derecho Societario y Civil-Contractual, el caso arbitral N° 1765-014-2010 (el 
“Expediente”), mediante el cual Season Group Limited (en adelante, “Season Group”) y Blue 
Orbis Corporation (en adelante, “Blue Orbis”) demandan a Comercializadora Llantas Unidas 
S.A.S. (en adelante, “Llantas Unidas”) por resolución unilateral de su pacto de accionistas en 
aplicación del artículo 1365° del Código Civil peruano (el “Código Civil”). 
 
A raíz de esta controversia, aparecen dudas respecto de la figura jurídica del desistimiento 
unilateral sin justa causa recogido en el artículo 1365° del Código Civil, cómo es su aplicación en 
nuestro ordenamiento jurídico y si le es aplicable a los pactos de accionistas recogidos 
normativamente en el artículo 8 de la Ley General de Sociedades (“LGS”). Ello último porque es 
una materia controvertida si la naturaleza jurídica de los mencionados pactos de accionistas 
(tener una “vocación de permanencia” en el tiempo) resulta incompatible con la posibilidad de 
que uno de los accionistas (o suscriptores del pacto) puedan decidir terminar unilateralmente un 
contrato que es de ejecución continuada y a plazo indeterminado, que se suscribió 
plurilateralmente y, en principio, solo podría terminarse por acuerdo entre las partes o, siendo 
accesorio al pacto social de una sociedad, en caso la sociedad se extinguiera.  
 
En ese sentido, esta controversia nos invita a explorar una figura jurídica no tan estudiada en la 
doctrina peruana: el desistimiento unilateral sin justa causa. Una vez se entienda su naturaleza 
jurídica y presupuestos de aplicación (contrato de ejecución continuada y a plazo indefinido), se 
podrá analizar si es aplicable a los pactos de accionistas de carácter parasocietario, los mismos 
que, pese a haber sido largamente desarrollados en la doctrina nacional e internacional, y 
además de ser muy útiles en las transacciones de fusiones y adquisiciones a fin de mantener 
control sobre la sociedad objetivo, solo se encuentran recogidos en el artículo 8 de la LGS y, por 
tanto, su contenido ha quedado en manos de la autonomía privada de sus suscriptores. Es, pues, 
momento de estudiar y analizar al desistimiento unilateral sin justa causa en el contexto de la 
suscripción de los pactos de accionistas para determinar si es que uno de los accionistas 
suscriptores del mismo puede decidir terminarlo unilateralmente y qué se necesita para que ello 
suceda.  
 
Y es que, de afirmar que el desistimiento unilateral sin justa causa es aplicable también a los 
pactos de accionistas que se encuentren dentro del supuesto de hecho de la figura jurídica, en 
la mente de cualquiera que hubiese suscrito el mencionado pacto de accionistas surgiría la 
siguiente pregunta: ¿para qué suscribir un pacto como tal que -en principio- se suscribe a plazo 
indeterminado porque la intención es -casi siempre- mantener una “estabilidad” sobre la toma de 
decisiones sobre la sociedad a fin de mantener el control sobre ella, si es que cualquiera de los 
suscriptores podrá resolverlo unilateralmente sin expresión de una justa causa? A fin de poder 
atender dicha pregunta, es necesario siempre leer a los derechos subjetivos otorgados por el 
ordenamiento jurídico con los principios y límites a su ejercicio: de buena fe y de manera no 
contraria a las normas de orden público, imperativas y las buenas costumbres.  
 
De otro lado, otra duda que surgió a partir de la controversia materia del Expediente es cuándo 
dos o más contratos pueden considerarse “coligados”. La coligación contractual, pese a su 
desarrollo doctrinario, no tiene mayor desarrollo legislativo en el Perú. Sin embargo, su presencia 
en diferentes ámbitos de nuestro ordenamiento jurídico es innegable y, en la medida que no se 
regule de manera sistemática, serán los jueces (y/o árbitros) quienes seguirán interpretando esta 
figura jurídica de manera diversa y distinta, en detrimento de la seguridad jurídica de los privados. 
 
Y es que, en caso se determine que dos o más contratos son coligados, los efectos jurídicos que 
ocasionaría ello en las relaciones jurídicas de los privados podrían ser resultados que los 
privados no anticiparon antes de celebrar dichos contratos. Por ello, el caso materia del 
Expediente nos acerca a preguntarnos qué son los contratos coligados, cuáles son los efectos 
jurídicos en las relaciones entre privados, cuál su alcance en el ordenamiento jurídico peruano, 
a fin de responder si es que un pacto de accionistas es un “contrato coligado” al contrato de 
compraventa de acciones por medio del cual se logra obtener la calidad de accionista en una 
sociedad. 
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1.1. Identificación de las áreas del Derecho sobre las que versa el Expediente 
 

El presente Expediente versa en dos (2) áreas del Derecho: el Derecho Societario y el Derecho 
Civil. 
 
Derecho Societario 
 
El Expediente materia del presente informe tiene como uno de los problemas jurídicos principales 
determinar la naturaleza jurídica de los pactos de accionistas que, si bien se encuentran 
reconocidos en el artículo 8° de la LGS, no cuentan con un desarrollo normativo-sistemático en 
dicho cuerpo normativo. Teniendo en cuenta que los pactos de accionistas existen porque existe 
una sociedad que sin la cual no tendrían razón de ser, es imprescindible recurrir al Derecho 
Societario para determinar si existe alguna incompatibilidad entre la naturaleza jurídica de los 
pactos de accionistas y las normas contenidas en el Código Civil, a fin de responder si el 
desistimiento unilateral sin justa causa reconocido en el artículo 1365° del Código Civil les 
resultaría aplicable y si su naturaleza jurídica de tener “vocación de permanencia” no es 
impedimento para su aplicación. 
 
Derecho Civil 
 
Otra área del Derecho sobre la que versa el Expediente es el Derecho Civil, el mismo que 
contiene normas de derecho común y que se encarga de regular las situaciones jurídicas de los 
privados, desde que su existencia como “concebido” hasta su muerte, incluyendo aquellas en las 
que se relacionan jurídicamente con otros privados. De esta manera, es preciso recurrir a la 
regulación de los “Contratos” para poder explorar al desistimiento unilateral sin justa causa en 
contratos de ejecución continuada y a plazo indeterminado. Con ello, se podrá responder si es 
que un accionista puede terminar unilateralmente un pacto de accionistas en aplicación del 
artículo 1365° del Código Civil. 
 
Asimismo, las instituciones del Derecho Civil también serán útiles para comprender las figuras 
de la buena fe contractual y el abuso de derecho, a fin de determinar qué se necesita para que 
se configure el ejercicio abusivo del derecho al desistimiento unilateral sin justa causa reconocido 
en el artículo 1365° del Código Civil. 
 
Finalmente, para resolver el problema jurídico respecto a si el pacto de accionistas suscrito entre 
Llantas Unidas y Blue Orbis es un contrato coligado al contrato de compraventa de acciones 
suscrito entre Season Group y Llantas Unidas, recurriré al estudio de la “coligación contractual” 
que ha sido estudiada desde una mirada del Derecho Civil. 
 
1.2. Justificación de la elección del Expediente 
 
La elección del Expediente se debe a la relevancia que tienen los problemas jurídicos que se 
presentan en el contenido del mismo y que, hasta el día de hoy, no tienen una sola respuesta en 
el ámbito doctrinario y nulo desarrollo jurisprudencial. La falta de desarrollo jurisprudencial de la 
aplicación del artículo 1365° del Código Civil para el desistimiento unilateral de los pactos de 
accionistas conlleva a que existan opiniones disidentes respecto a si dicha norma le resultaría 
aplicable o no a los pactos de accionistas. Incluso en el marco del proceso arbitral materia del 
Expediente, diversos estudios de abogados emitieron opiniones legales con posturas distintas 
respecto a este tema, fundamentando su disidencia en la naturaleza jurídica de los pactos de 
accionistas. Por ello, considero que los problemas jurídicos sobre los que versa el Expediente 
siguen siendo actuales y susceptibles de discusión en el ámbito doctrinario.  
 
Por otro lado, la coligación contractual que también es un problema jurídico presente en el 
Expediente es una materia que ha sido desarrollada en el ámbito doctrinario y jurisprudencial, 
pero no existe una regulación sistemática de la figura jurídica ni de sus efectos en las relaciones 
jurídicas en el ámbito legislativo. Es justamente esa falta de regulación la que hace a esta figura 
relevante de ser estudiada, comprendida e interpretada a fin de poder tomar una postura respecto 
a su aplicación en el caso concreto.  
 
II. HECHOS DE LA CONTROVERSIA DEL EXPEDIENTE 
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El Expediente trata sobre la controversia suscitada entre Season Group y Blue Orbis contra 
Llantas Unidas, por resolución unilateral del pacto de accionistas suscrito entre Blue Orbis y 
Llantas Unidas1 que Llantas Unidas invocó mediante la aplicación del artículo 1365° del Código 
Civil. Tanto Season Group, Blue Orbis como Llantas Unidas son personas jurídicas constituidas 
en el extranjero, pero que se relacionan entre sí porque todas fueron, en algún momento, 
accionistas de Lima Caucho S.A., una persona jurídica constituida en el Perú y cuyo objeto social 
es la fabricación y comercialización de llantas (en adelante, “Lima Caucho”). 
 
Dicho ello, en el presente apartado, se detallarán los principales hechos de la controversia, en el 
arbitraje seguido por Season Group y Blue Orbis contra Llantas Unidas. Para lo cual, primero, 
presentaré a los principales involucrados en la controversia. 
 
2.1. Presentación de los principales involucrados en la controversia materia del 

Expediente 
 
Las partes involucradas en la controversia materia del Expediente son las siguientes: 
 
 Lima Caucho, la misma que se constituye el 02 de mayo de 1955 bajo leyes peruanas 

bajo la denominación social de “Lima Rubber Company S.A.” y, posteriormente, es 
modificada en mayo de 1976 a “Lima Caucho S.A.”. 
 

 Season Group, una empresa constituida en las Islas Vírgenes Británicas, de control de 
Ricardo Sampei Muroy y Verónica Sampei Okuma (la “Familia Sampei”), pero cuyo 
verdadero propietario sería el Señor Licoln Okuma Maruy (el “Sr. Okuma”). Season Group 
se convierte en accionista de Lima Caucho el 15 de diciembre de 1998, cuando adquiere 
el 71.10% del capital social de Lima Caucho. 

 
 Blue Orbis, una empresa constituida en Panamá, de control de la Familia Sampei, pero 

cuyo verdadero propietario también sería el Sr. Okuma. Blue Orbis se convierte en 
accionista de Lima Caucho el 14 de mayo de 2008, cuando adquiere el 100% de las 
acciones de Season Group en Lima Caucho. 

 
 Llantas Unidas, una empresa constituida en Colombia y representada por su Director 

Principal, el Sr. Andrés Gustavo Ricci (el “Sr. Ricci”), es accionista de Lima Caucho a partir 
del 18 de octubre de 2005, fecha en la cual adquiere de Season Group, el 50% de sus 
acciones en Lima Caucho. 

 
2.2. Hechos relevantes antes de la controversia materia del Expediente 
 
Antes de que se suscite la controversia entre Season Group y Blue Orbis contra Llantas Unidas 
por el desistimiento unilateral sin justa causa del pacto de accionistas en aplicación del artículo 
1365° del Código Civil, es pertinente señalar cómo se relacionaban los principales involucrados 
detallados anteriormente: 
 
 Antes de que Llantas Unidas se convierta en accionista de Lima Caucho, Season Group 

era el accionista mayoritario de Lima Caucho (tenía el control con más del 70% de su 
accionariado) y, por tanto, podía nombrar a los miembros del Directorio y, a través del 
Directorio, logra nombrar al Sr. Javier Alva Guerrero (el “Sr. Alva”) como Gerente General 
de Lima Caucho, quien mantuvo dicho cargo desde el 2001 hasta 2006, cuando es 
removido por el Directorio, como parte del acuerdo verbal entre el Sr. Okuma y el Sr. Ricci 
a la entrada de Llantas Unidas, como accionista, en Lima Caucho. 
 

 Desde el 2003, Lima Caucho venía presentando problemas económico-financieros para 
poder cumplir con los pedidos de fabricación de llantas, lo cual denotaba un problema en 
capital de trabajo. Es a comienzos de 2004 que la Junta General de Accionistas de Lima 

 
1 El mismo que previamente había sido suscrito entre Season Group y Llantas Unidas, pero por una transferencia de 
acciones total de Season Group a Blue Orbis, éste último asume todos los derechos y obligaciones de Season Group en 
el pacto de accionistas suscrito con Llantas Unidas. 
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Caucho decide acordar que esta se acogiera a un procedimiento concursal preventivo a 
fin de no llegar a una situación insalvable para la compañía frente a la deuda contraída 
con sus acreedores.  

 
 Es así como, luego de que en el 2003 Llantas Unidas decidiese no invertir en Lima Caucho 

debido a la situación económica en la que se encontraba, se retoman las conversaciones 
entre el Sr. Ricci y el Sr. Okuma a mediados de 2005 para que Llantas Unidas compre un 
paquete de acciones en Lima Caucho a fin de que esta salga de su crisis económica, se 
pueda pagar la deuda concursal y recuperar el crédito (y con ello, poder tener crédito para 
capital de trabajo). En dichas conversaciones, el Sr. Okuma le ofrece al Sr. Ricci la venta 
del 50% de las acciones de propiedad de Season Group en Lima Caucho para ser 
compradas por Llantas Unidas.  

 
 Luego de dichas conversaciones entre el Sr. Ricci y el Sr. Okuma, el 18 de octubre de 

2005, Season Group y Llantas Unidas celebran un contrato de compraventa de acciones 
mediante minuta privada (el “Contrato de Compraventa”), mediante el cual Season Group 
transfiere el 50% de sus acciones en Lima Caucho. En esa misma fecha, Season Group 
y Llantas Unidas celebran un convenio de accionistas mediante minuta privada (el “Pacto 
de Accionistas”). Entre otros temas, el Pacto de Accionistas regula aspectos como (i) 
ciertas restricciones a la libre transferencia de acciones y adquisición de acciones 
(incluyendo un derecho de adquisición preferente a favor de ambos accionistas); (ii) 
realizar ciertas modificaciones al Estatuto Social de Lima Caucho, pactando una 
supermayoría del quórum y voto para dichos efectos no menor del 70% del capital social 
de Lima Caucho; y, (iii) la conformación del Directorio de Lima Caucho. 

 
 Desde que Llantas Unidas se vuelve accionista de Lima Caucho en el 2005 hasta octubre 

de 2008, la administración de Lima Caucho se desarrolla con normalidad, de acuerdo con 
lo estipulado en el Pacto de Accionistas. De esta manera, el 03 de febrero de 2006, 
mediante Junta General de Accionistas de Lima Caucho, de conformidad con el Numeral 
5.1 del Pacto de Accionistas, se acordó que la Presidencia del Directorio quedaría bajo la 
titularidad del Sr. Ricci, siendo su director alterno, el Sr. Carlos Uribe de Francisco (el “Sr. 
Uribe”), ambos a propuesta de Llantas Unidas. Los otros dos directores de Lima Caucho, 
como lo estipulaba el Numeral 5.2 del Pacto de Accionistas, fueron designados por Season 
Group. Asimismo, y en tanto así se conversó entre el Sr. Ricci y el Sr. Okuma, se designa 
al Sr. Uribe como Gerente General de Lima Caucho, el mismo que mantendrá el cargo 
hasta octubre de 2008. 
 

 Posteriormente, el 14 de mayo de 2008, Season Group y Blue Orbis, celebran un contrato 
de compraventa de acciones (el “Contrato de Compraventa SG y BO”), mediante el cual 
Season Group transfiere el 100% de sus acciones en Lima Caucho a Blue Orbis. En ese 
mismo documento, y en la misma fecha del 14 de mayo de 2008, Blue Orbis y Llantas 
Unidas celebran una cláusula adicional al Contrato de Compraventa SG y BO en minuta 
privada (la “Cláusula Adicional”), mediante la cual Llantas Unidas renuncia a su derecho 
de adquisición preferente que se estipula en el Pacto de Accionistas, de manera que 
acepta la transferencia de acciones realizada por Season Group a Blue Orbis, y Blue Orbis 
asume todos los derechos y obligaciones que correspondían a Season Group bajo el Pacto 
de Accionistas. De esta manera, el Pacto de Accionistas vigente a dicha fecha es el 
suscrito entre Blue Orbis y Llantas Unidas, por medio de dicha Cláusula Adicional. 

 
 Sin embargo, debido a que lo estipulado en la Cláusula Quinta del Pacto de Accionistas 

establece que la Presidencia y la elección de los miembros del Directorio sería rotativa por 
períodos cada tres años, mediante sesión de Directorio de fecha 17 de octubre de 2008, 
se acordó por mayoría de votos remover al Sr. Uribe de su cargo de Gerente General de 
Lima Caucho, quien había sido propuesto por Llantas Unidas, y se designó al Sr. Alva 
como Gerente General, el mismo que había sido propuesto por Blue Orbis. De esta 
manera, el Sr. Alva es repuesto en la Gerencia General de Lima Caucho luego de haber 
sido removido de su cargo en febrero de 2006 por el Directorio de Lima Caucho. 

 
Y es que en el Pacto de Accionistas no se acordó ningún aspecto relativo a lo que debería 
pasar con el Gerente General, ni si su cargo era también rotativo al igual que el Directorio. 
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Justamente porque el Directorio de Lima Caucho son de tres miembros, y en dicho período 
quien había propuesto la mayoría de los miembros del Directorio era Blue Orbis, con la 
presidencia del Sr. Ricci, vinculado a Llantas Unidas, es que el Directorio de Lima Caucho 
podía remover al Gerente General, de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 de 
la LGS y el Estatuto Social de Lima Caucho. Asimismo, le correspondía a dicho Directorio 
nombrar al Gerente General de Lima Caucho de acuerdo a lo estipulado en el artículo 185 
de la LGS y el Estatuto Social de Lima Caucho.  

 
 En la misma sesión de Directorio del 17 de octubre de 2008, los miembros del Directorio 

rotaron de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Quinta del Pacto de Accionistas, 
por lo que la Presidencia del Directorio quedó en manos del Sr. Carlos Masnjak Risco (el 
“Sr. Masnjak”), vinculado a Season Group y Blue Orbis, y los otros dos directores fueron 
nombrados por Llantas Unidas: el Sr. Ricci y el Sr. Oswaldo Hundskopf (el “Sr. 
Hundskopf”).  
 

 Ante el descontento de Llantas Unidas con la administración del Sr. Alva en Lima Caucho, 
sobre todo porque cuando el Sr. Alva era el Gerente General de Lima Caucho antes de 
que Llantas Unidas se convierta en accionista, se sometió a Lima Caucho a un 
procedimiento concursal preventivo por los resultados negativos en su manejo económico, 
y porque el Sr. Uribe, por el contrario, había administrado a Lima Caucho dándole 
resultados económicos positivos, inclusive obteniendo utilidades para repartir entre 
accionistas, con fecha 25 de octubre de 2008, el Directorio de Lima Caucho (donde la 
mayoría de sus miembros habían sido propuestos por Llantas Unidas), dentro de sus 
facultades según lo dispuesto en el artículo 187 de la LGS y el Estatuto Social de Lima 
Caucho, acordó la remoción del Sr. Alva del cargo de Gerente General y la designación 
del Sr. Uribe como Gerente General de Lima Caucho. 

 
2.3. Hechos relevantes durante la controversia materia del Expediente 
 
A continuación, explicaré los hechos relevantes durante la controversia suscitada por la 
resolución contractual del Pacto de Accionistas por parte de Llantas Unidas en aplicación del 
artículo 1365° del Código Civil: 
 
 Ante la actuación de Blue Orbis tras la remoción del Sr. Uribe de la Gerencia General de 

Lima Caucho, no siguiendo con el acuerdo verbal que hubo entre el Sr. Okuma y el Sr. 
Ricci de dejar la administración de la sociedad en manos de alguien propuesto por Llantas 
Unidas para revertir los resultados económicos negativos de Lima Caucho tras la 
administración del Sr. Alva, relacionado a Season Group y Blue Orbis, el  20 de enero de 
2009, Llantas Unidas remite una primera carta notarial a Blue Orbis, resolviendo 
unilateralmente el Pacto de Accionistas en aplicación del artículo 1365° del Código Civil. 
En dicha misma fecha, el 20 de enero de 2009, Llantas Unidas comunica sobre dicha 
decisión a Lima Caucho. 
 

 Para evitar que Blue Orbis no se entienda como “no notificada”, el 31 de enero de 2009, 
Llantas Unidas vuelve a remitir una segunda carta notarial con el mismo contenido que la 
emitida el 20 de enero de 2009, mediante la cual resuelve unilateralmente el Pacto de 
Accionistas en aplicación del artículo 1365° del Código Civil. Es en dicha fecha, el 31 de 
enero de 2009, que Blue Orbis acepta que fue notificada con la carta notarial de Llantas 
Unidas resolviendo el Pacto de Accionistas. 

 
 Habiendo comunicado Llantas Unidas a Blue Orbis la resolución del Pacto de Accionistas 

en aplicación del artículo 1365° del Código Civil, Blue Orbis se niega a considerar que el 
Pacto de Accionistas haya quedado resuelto y, para evitar desconocimiento de la sociedad 
de la existencia de dicho pacto, el 06 de febrero de 2009 Blue Orbis decide comunicar a 
Lima Caucho la existencia del Pacto de Accionistas a fin de que lo inscriba en el Libro 
Matrícula de Acciones en aplicación del artículo 8° de la LGS. 

 
 Recién el 10 de febrero de 2009, Blue Orbis comunica a Llantas Unidas su posición 

respecto a que el Pacto de Accionistas no puede resolverse mediante la aplicación del 
artículo 1365° del Código Civil, ya que consideraba que el Pacto de Accionistas era de 
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naturaleza societaria y no civil, por lo que no resultaba aplicable el artículo 1365° del 
Código Civil como norma supletoria a falta de acuerdo entre las partes, en aplicación de 
la excepción del artículo IX del Título Preliminar del Código Civil, que establece que no se 
aplicarán las normas del Código Civil a las relaciones jurídicas reguladas por otras leyes 
cuando estas sean incompatibles con su naturaleza. En ese sentido, Blue Orbis 
consideraba que el Pacto de Accionistas se debería mantener vigente mientras no se 
acuerde su resolución, alguno de los suscritos deje de ser accionista de Lima Caucho o 
se presente una causa justificante de resolución. 

 
 En la disyuntiva de considerar si es que el Pacto de Accionistas se podía resolver o no por 

aplicación del artículo 1365° del Código Civil, Blue Orbis intenta comunicar por todos los 
medios posibles la existencia del Pacto de Accionistas, incluso mediante cartas dirigidas 
a la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores (“CONASEV”)2 y a la Bolsa de 
Valores de Lima (“BVL”) en tanto Lima Caucho es una sociedad listada en bolsa desde el 
2006 cuando registra sus acciones comunes clase 2 en el Registros Público del Mercado 
de Valores. Sin embargo, durante dicha disyuntiva, en ningún momento se llega a inscribir 
el Pacto de Accionistas en el Libro Matrícula de Acciones de Lima Caucho. Ello porque 
Lima Caucho ya había recibido la comunicación de Llantas Unidas de su decisión de 
resolver el Pacto de Accionistas en la misma fecha que cursa la primera carta notarial a 
Blue Orbis, esto es el 20 de enero de 2009. 

  
 Así, para Llantas Unidas, el 19 de febrero de 2009, se habría vencido los treinta días de 

preaviso para que operase la resolución unilateral del Pacto de Accionistas, según lo 
dispuesto en el artículo 1365° del Código Civil, de manera que la resolución del Pacto de 
Accionistas era efectiva desde dicha fecha. 

 
 Un día posterior, el 20 de febrero de 2009, Blue Orbis comunica al Gerente General de 

Lima Caucho, el Sr. Uribe, que ha procedido a comunicar la existencia del Pacto de 
Accionistas a la CONASEV. Asimismo, niega que se aplique el artículo 1365° del Código 
Civil para resolver el Pacto de Accionistas y, que en caso sí aplicase, en la fecha que le 
comunicó la existencia del Pacto de Accionistas, este seguía vigente, porque los treinta 
días de preaviso aún no llegaban a su fin. 

 
 Luego de ello, el 26 de febrero de 2009, Lima Caucho comunica como hecho de 

importancia que, con fecha 19 de febrero de 2009, su accionista Llantas Unidas le había 
comunicado que ya habían transcurrido los treinta días de preaviso para que operase la 
resolución unilateral del Pacto de Accionistas, según lo dispuesto en el artículo 1365° del 
Código Civil. Un día siguiente, el 27 de febrero de 2009, Blue Orbis comunica a la 
CONASEV que la carta notarial por la que Llantas Unidas resuelve el Pacto de Accionistas 
fue recibida por Blue Orbis el 31 de enero de 2009, por lo que el Pacto de Accionistas 
todavía debería estar vigente hasta el 02 de marzo de 2009. 

 
 Posteriormente a la fecha en que según Blue Orbis debería operar la resolución del Pacto 

de Accionistas en caso se aplicable el artículo 1365° del Código Civil, el 13 de marzo de 
2009, los accionistas de Lima Caucho, Llantas Unidas y Cleatone Business Inc. (en 
adelante, “Cleatone”), una sociedad constituida bajo las leyes de las Islas Vírgenes 
Británicas y de propiedad de la familia Palau Londoño y cuyo apoderado en Perú es el Sr. 
Carlos de Souza Ferreira (el “Sr. De Souza”), celebraron un pacto de accionistas (el “Pacto 
de Accionistas LLU y CB”). Asimismo, el 16 de marzo de 2009, Llantas Unidas comunica 
a Lima Caucho la existencia del Pacto de Accionistas LLU y CB. 

 
 Debido a que Blue Orbis no aceptaba que el Pacto de Accionistas había quedado resuelto 

por aplicación del artículo 1365° del Código Civil, posteriormente al conocimiento del Pacto 
de Accionistas LLU y CB, Blue Orbis decide cursar una serie de comunicaciones a 
Cleatone en las que le comunicaba que el Pacto de Accionistas seguía vigente, por lo que 
debía tomar las medidas pertinentes para salvaguardar sus intereses. Sin embargo, 
Cleatone era un tercero que había suscrito un convenio de accionistas con Llantas Unidas, 
que además era el único inscrito en el Libro Matrícula de Acciones de Lima Caucho en 

 
2 Ahora “Superintendencia del Mercado de Valores – SMV”. 
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dicho momento, por lo que decide abstenerse de participar en cualquier controversia 
suscitada entre Llantas Unidas y Blue Orbis. 
 

2.4. Hechos relevantes en el expediente arbitral  
 
A partir de la renuencia de Blue Orbis de aceptar que el Pacto de Accionistas pueda haberse 
resuelto de manera unilateral por Llantas Unidas en aplicación del artículo 1365° del Código Civil, 
Blue Orbis (junto con Season Group) deciden demandar a Llantas Unidas en un arbitraje. A 
continuación, detallaré los hechos relevantes de este expediente arbitral: 
 
 El 28 de enero de 2010, Blue Orbis y Season Group deciden someter a arbitraje Cámara 

de Comercio de Lima (“CCL”) la controversia suscitada con Llantas Unidas, pero no solo 
respecto del Pacto de Accionistas, sino también del Contrato de Compraventa, en virtud 
de la Cláusula Sétima del Pacto de Accionistas y la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato 
de Compraventa. 
 

 El  15 de marzo de 2010, Blue Orbis y Season Group presentan la demanda contra Llantas 
Unidas, pidiendo como pretensión principal que se declare la ineficacia de la resolución 
unilateral formulada por Llantas Unidas del Pacto de Accionistas al que luego se adhirió 
Blue Orbis mediante la Cláusula Adicional y, como pretensión subordinada a la 
pretensión principal, que se declare la resolución del Contrato de Compraventa como 
consecuencia de la resolución de Pacto de Accionistas, toda vez que ambos contratos son 
“coligados”. Asimismo, como pretensión condicional a la pretensión principal, los 
demandantes solicitan que en caso se declare ineficaz la resolución del Pacto de 
Accionistas, que se declare la resolución del Pacto de Accionistas por incumplimiento 
imputable a Llantas Unidas. 

 
 Posteriormente, el 20 de mayo de 2010, Llantas Unidas deduce excepciones por falta de 

legitimidad para obrar en el proceso arbitral de Season Group, toda vez que el Contrato 
de Compraventa había quedado perfeccionado y las partes habían cumplido con sus 
obligaciones allí estipuladas. Del mismo modo, Llantas Unidas señaló que Season Group 
no tenía por qué ser parte del proceso arbitral, ya que la única relación jurídica vigente era 
entre Llantas Unidas y Blue Orbis, accionistas de Lima Caucho y partes del Pacto de 
Accionistas. Asimismo, en dicha misma fecha, el 20 de mayo de 2010, Llantas Unidas 
contesta la demanda presentada por Season Group y Blue Orbis, contradiciendo cada uno 
de los fundamentos usados por los demandantes. 

 
 Finalmente, mediante resolución No. 40 de fecha 13 de junio de 2011, el Tribunal 

Arbitral de la CCL conformado por el Dr. Baldo Kresalja, como Presidente del Tribunal, el 
Dr. Hernando Montoya, como árbitro propuesto por Llantas Unidas, y la Dra. Schoschana 
Zusman, como árbitra propuesta por Season Group y Blue Orbis (el “Tribunal Arbitral”), 
emitió el laudo arbitral (el “Laudo Arbitral”), pronunciándose en los siguientes extremos: 

 
1. Declara INFUNDADA la excepción de falta de legitimidad para obrar que dedujo 

Llantas Unidas respecto de (i) la participación de Season Group como demandante 
de pretensiones referidas al Pacto de Accionistas del que ya no era parte desde que 
transfirió el 100% de sus acciones a Blue Orbis; y, (ii) de la participación de Blue 
Orbis como demandante de pretensiones referidas al Contrato de Compraventa en 
el que no participó y que fue celebrado y ejecutado solo entre Season Group y 
Llantas Unidas; en ambos casos, por la aplicación de la teoría del levantamiento del 
velo societario. 
 
Siguiendo dicha teoría, el Tribunal Arbitral justifica su decisión en que (a) Season 
Group y Blue Orbis en realidad son personas jurídicas vinculadas que forman parte 
de un mismo grupo económico; (b) Llantas Unidas estaba enterada de la 
transferencia de acciones que realizó Season Group a Blue Orbis y la consintió en 
tanto sabía que solo se estaba sustituyendo a la persona jurídica que seguía bajo 
el control de un mismo grupo económico; y, (c) Season Group y Blue Orbis 
justificaron por qué se vieron en la necesidad de constituir una nueva persona 
jurídica en Panamá (esto es, la constitución de Blue Orbis). 
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2. Declara FUNDADA la primera pretensión principal y, en consecuencia, declara 

ineficaz la resolución unilateral formulada por Llantas Unidas al Pacto de 
Accionistas, el cual mantiene su vigencia plena desde la fecha de su suscripción y 
es incompatible con cualquier acuerdo celebrado con terceros, que tenga el mismo 
o similar objeto. 
 
El fundamento del Tribunal Arbitral para declarar la ineficacia de la resolución 
unilateral formulada por Llantas Unidas en aplicación el artículo 1365° del Código 
Civil del Pacto de Accionistas, es que, para éste, si bien dicha norma sí resulta 
aplicable a la relación entre ambos accionistas en tanto es una norma de “orden 
público”, teniendo en cuenta la naturaleza dual (contractual y “reglamentaria”) del 
Pacto de Accionistas, este último solo podía resolverse en caso se hubiese invocado 
justa causa a fin de que no se entienda que se abusó del derecho reconocido en el 
artículo 1365° del Código Civil. Así, el Tribunal Arbitral determina que no hubo justa 
causa que ampare la resolución unilateral por parte de Llantas Unidas al Pacto de 
Accionistas, es decir, sin haber abusado de su derecho. 

 
3. Debido a que declara FUNDADA la primera pretensión principal, no se pronuncia 

sobre la pretensión subordinada a la pretensión principal, esto es, no se declara la 
resolución del Contrato de Compraventa por resolución del Pacto de Accionistas 
(que es ineficaz para el Tribunal Arbitral) y, en ese sentido, no se analiza si ambos 
contratos son “coligados”. 
 

4. Declara INFUNDADA la pretensión condicional a la pretensión principal y, en 
consecuencia, declara que el Pacto de Accionistas no ha sido resuelto y mantiene 
su validez, eficacia y vigencia. 

 
El fundamento del Tribunal Arbitral detrás de esta decisión es que en tanto la 
resolución unilateral por parte de Llantas Unidas en virtud del artículo 1365° del 
Código Civil es ineficaz, el Pacto de Accionistas debe seguir vigente, incluso porque 
analizando si es que hubo o no incumplimiento de Llantas Unidas al Pacto de 
Accionistas, determina que no hubo incumplimiento. 
 
Al respecto, el Tribunal Arbitral se pronuncia sobre cuatro hechos que Blue Orbis 
alega determinan el incumplimiento de Llantas Unidas al Pacto de Accionistas: (i) el 
incumplimiento en la alternancia de la Gerencia General de Lima Caucho, (ii) la 
resolución unilateral del Pacto de Accionistas en aplicación del artículo 1365° del 
Código Civil, (iii) la adquisición indirecta de acciones de Lima Caucho, y (iv) la 
suscripción del Pacto de Accionistas LLU y CB con Cleatone. 
 
Respecto del punto (i), el Tribunal Arbitral considera que como no se ha probado la 
existencia de un acuerdo entre Season Group / Blue Orbis y Llantas Unidas respecto 
de la alternancia de la Gerencia General de Lima Caucho, por lo que no corresponde 
determinar si ello implica un incumplimiento.  
 
Por otro lado, respecto del punto (ii), el Tribunal Arbitral considera que la resolución 
unilateral del Pacto de Accionistas por parte de Llantas Unidas no implica un 
incumplimiento del Pacto de Accionistas, debido a que (a) la perpetuidad del Pacto 
de Accionista no era una obligación de Llantas Unidas y (b) dicha supuesta 
perpetuidad del Pacto de Accionista no podía ser una obligación de Llantas Unidas 
en tanto el artículo 1365° del Código Civil es de orden público tras consagrar la regla 
de desistimiento unilateral como regla de la no perpetuidad de los contratos y parte 
del contenido de la libertad contractual de los individuos.  
 
Respecto del punto (iii), el Tribunal Arbitral no considera que se haya probado que 
Llantas Unidas, por medio de otros compradores, haya adquirido de manera 
indirecta acciones de Lima Caucho, por lo que no existe incumplimiento en dicha 
línea. Asimismo, incluso si hubiese adquirido acciones de dicha forma, el 
incumplimiento se hubiese configurado si Llantas Unidas se negase a transferir el 
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determinado número de acciones a favor de Blue Orbis para que se mantenga la 
proporción entre ambos de 50-50 del número de acciones que en conjunto tenían 
en Lima Caucho. 
 
Por último, respecto del punto (iv), el Tribunal Arbitral señala que la suscripción del 
Pacto de Accionistas LLU y CB con Cleatone no es el incumplimiento de una 
obligación principal de Llantas Unidas en virtud del Pacto de Accionistas, sino de 
una obligación accesoria en tanto abusó de su derecho al resolver el Pacto de 
Accionistas sin la expresión de causa. 

 
III. PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 
 
De los hechos principales de la controversia materia del presente Expediente, identifico tres 
problemas jurídicos principales: (i) si Llantas Unidas podía resolver unilateralmente el Pacto de 
Accionistas en virtud de la aplicación del artículo 1365° del Código Civil; (ii) si era necesario que 
Llantas Unidas tuviese que invocar una “justa causa” para que se entienda que no ejerció 
abusivamente de su derecho; y, (iii) si la resolución del Pacto de Accionistas conlleva a la 
resolución del Contrato de Compraventa por ser contratos “coligados”. 
 
3.1. ¿LLANTAS UNIDAS PODÍA RESOLVER UNILATERALMENTE EL PACTO DE 
ACCIONISTAS EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1365° DEL CÓDIGO CIVIL? 
 
Para poder analizar el primer problema jurídico principal, es indispensable determinar los 
siguientes problemas jurídicos secundarios (i) si el artículo 1365° del Código Civil es una norma 
de orden público que hace imperativa su aplicación a todas las relaciones jurídicas privadas, 
incluyendo la nacida de un pacto de accionistas de carácter parasocietario; y, (ii) aún si el artículo 
1365° del Código Civil no fuese una norma de orden público, si existe una incompatibilidad de la 
naturaleza jurídica de los pactos de accionistas y las normas contenidas en el Código Civil que 
impida aplicarles el artículo 1365° del Código Civil. 
 
A continuación, desarrollaré cada uno de estos problemas jurídicos secundarios para poder 
responder el problema jurídico principal y brindar mi posición personal respecto de lo desarrollado 
por el Tribunal Arbitral. 
 
3.1.1. ¿El artículo 1365° del Código Civil es una norma de orden público que hace 
imperativa su aplicación a todas las relaciones jurídicas privadas? 
 
Antes y durante la controversia (en su escrito de demanda), Blue Orbis y Season Group afirman 
que las normas del Código Civil no son aplicables supletoriamente a los pactos de accionistas, 
toda vez que su naturaleza jurídica societaria resulta “incompatible” con la naturaleza jurídica de 
las normas del Código Civil de contenido “civil”3. Por el contrario, Llantas Unidas recurrió al 
artículo 1365° del Código Civil para resolver el Pacto de Accionistas, reconociendo que esta 
norma del Código Civil se aplica supletoriamente a su relación jurídica con Blue Orbis en tanto 
los pactos de accionistas tienen naturaleza contractual4.  
 
Teniendo en cuenta ambas posturas disidentes, el Tribunal Arbitral analiza como primer punto la 
naturaleza jurídica de los pactos de accionistas a fin de determinar si es que resulta aplicable o 
no el artículo 1365° del Código Civil. Si bien el análisis de su postura será un tema que tocaré 
posteriormente, adelanto que el Tribunal Arbitral determina que, pese a creer que el artículo en 
mención sí resulta aplicable a los pactos de accionistas en tanto es una norma de orden público 
al consagrar el “principio de no perpetuidad de los contratos”5, su naturaleza dual (contractual y 
“reglamentaria”) hace que se exija la invocación de una “justa causa”, sin la cual, se caería en 
un supuesto de ejercicio abusivo del derecho reconocido en el artículo 1365° del Código Civil. 
 

 
3 Antes de la controversia, ver la página 2 de la comunicación que cursa Blue Orbis a la CONASEV con fecha 24 de 
febrero de 2009 (página 28 del Anexo VI del presente Informe). Durante la controversia, ver páginas 61 y siguientes del 
escrito de demanda (Anexo II del presente Informe). 
4 Ver las páginas 65-70 del escrito de contestación de demanda (Anexo II del presente Informe). 
5 Ver fundamento 59 del Laudo Arbitral del Tribunal Arbitral (Anexo I del presente Informe). 
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En ese sentido, considero que un primer problema jurídico secundario a responder es si el 
artículo 1365° del Código Civil es una norma de orden público, porque de serlo, su aplicación se 
hace imperativa a todas las relaciones jurídicas entre privados que calcen en el supuesto de 
hecho de la norma, no pudiendo estos pactar en contrario de dicha norma. Y, en ese sentido, 
Llantas Unidas podría haberlo aplicado para resolver unilateralmente el Pacto de Accionistas, en 
tanto es una norma de carácter imperativo.  
 
Para ello, primero desarrollaré el concepto de “orden público” y cuál su reconocimiento en nuestro 
ordenamiento jurídico. Luego, me detendré a analizar la naturaleza jurídica del desistimiento 
unilateral sin justa causa reconocido en el artículo 1365° del Código Civil a fin de determinar si 
es que es una norma de orden público. 
 
3.1.1.1. ¿Qué es el orden público y cuál es su reconocimiento en el ordenamiento jurídico 
peruano? 
 
En nuestro ordenamiento jurídico, es bien conocido el hecho de que ningún derecho es absoluto 
y, por el contrario, tiene límites en su ejercicio a fin de no ser lesivo de intereses jurídicamente 
relevantes en un ordenamiento jurídico. Precisamente, el “orden público” es un límite a la 
autonomía privada de los individuos en nuestro ordenamiento jurídico, en tanto de acuerdo con 
el artículo V del Título Preliminar del Código Civil, se sanciona con la nulidad cualquier acto 
jurídico (por ejemplo, un contrato) que sea contrario a las leyes que interesan al “orden público”.  
 
Siguiendo a Messineo, el orden público está íntimamente relacionado a un ordenamiento jurídico 
de un Estado y los principios fundamentales que lo acompañan, de manera sus preceptos tienen 
un carácter coercitivo, que es el que no pueden ser derogados por nadie, ni por los individuos ni 
por los entes jurídicos (1979, p.480). En esa línea, el “orden público” tiene que ver con aquellos 
principios y/o normas que, comúnmente aceptadas por una sociedad en un determinado 
momento y espacio, por un lado, protegen los derechos y libertades de las personas (orden 
público político) y/o, por otro lado, fomentan una economía de libre circulación de los bienes y 
servicios (orden público económico) (Roppo, 2009, pp. 242-244).  
 
Con ello en consideración, el orden público se plasma en determinado ordenamiento jurídico 
cuando se establecen derechos irrenunciables, se limita el ejercicio de determinados derechos 
o, incluso, cuando se prohíben determinados negocios jurídicos (Ferrand, 2007, p. 80). Es por 
ello que, el legislador del Código Civil, esto es, de normas de derecho común a todas las 
relaciones jurídicas privadas, estableció al “orden público” como un límite al ejercicio de la libre 
autonomía de las partes cuando celebren determinados negocios jurídicos, sin tener en cuenta 
si dichas relaciones jurídicas son normadas por otras leyes especiales. El orden público es un 
límite al ejercicio de cualquier derecho (o más bien, situación jurídica subjetiva de ventaja), 
incluyendo la libertad para contratar.  
 
3.1.1.2.  ¿Cuál es la naturaleza jurídica del desistimiento unilateral sin justa causa en el 
ordenamiento jurídico peruano? 
 
De acuerdo con el artículo 1365° del Código Civil6, cualquiera de las partes de un contrato de 
ejecución continuada y a plazo indeterminado puede decidir terminarlo unilateralmente mediante 
un preaviso notarial no menor de treinta días. Según Escalante, este artículo recoge al 
“desistimiento contractual ordinario”, que es aquel que no requiere de una “justa causa” para 
poder ejercerse y tiene como finalidad el que se pueda terminar un contrato a plazo 
indeterminado a fin de evitar la existencia de contratos perpetuos (2019, p. 81). De esta manera, 
este artículo consagra el derecho potestativo unilateral al “desistimiento unilateral sin justa causa” 
que tiene efectos extintivos sobre la relación jurídica que es de ejecución continuada y a plazo 
indeterminado, además de que dichos efectos nunca son retroactivos y, por tanto, en nada 
afectan a las prestaciones ya realizadas en la ejecución del contrato, salvo que medie pacto en 
contrario (Barchi, 2008, p. 203).  
 

 
6 “Artículo 1365.- En los contratos de ejecución continuada que no tengan plazo convencional o legal determinado, 
cualquiera de las partes puede ponerle fin mediante aviso previo remitido por la vía notarial con una anticipación no 
menor de treinta días. Transcurrido el plazo correspondiente el contrato queda resuelto de pleno derecho.” 
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Este derecho potestativo al “receso” unilateral sin justa causa (o ad nutum) existe como expresión 
del principio de la no perpetuidad de los contratos (Klein, 1997, p. 27), en el sentido de que, ante 
la falta de acuerdo entre las partes sobre el plazo de su contrato de ejecución continuada, el 
ordenamiento jurídico brinda este derecho potestativo a cualquiera de las partes a fin de que 
pueda terminar la relación jurídica que potencialmente podría durar para siempre. De hecho, en 
otras jurisdicciones como Francia y España, la doctrina y jurisprudencia reconoce a la prohibición 
de vínculos perpetuos como un principio general del Derecho que es aplicable en los casos de 
terminación unilateral de aquellos contratos que son de duración indeterminada (Molina, 2006, 
p. 139).  
 
La terminación unilateral sin justa causa de un contrato es una figura jurídica de “excepción” a la 
regla general por la cual cualquier contrato no puede resolverse de manera unilateral por una de 
las partes, en tanto es un negocio jurídico bilateral. Por ello, y siguiendo las ideas de Klein (1997, 
p. 166), para su ejercicio de buena fe, siempre debe existir un “preaviso” a la contraparte a fin de 
que, con el debido tiempo, esta pueda tomar todas las medidas necesarias para evitarse 
cualquier potencial daño por la terminación de su relación jurídica (o, a mi parecer, en cualquier 
caso, mitigar los efectos de potenciales daños que pudiesen surgir por el ejercicio a dicho 
derecho al desistimiento unilateral sin justa causa).  
 
En nuestro ordenamiento jurídico, el artículo 1365° del Código Civil pone un mínimo de tiempo 
en el que deberá transcurrir dicho preaviso: no menor a 30 días. Sin embargo, nada obsta para 
que las partes puedan pactar un plazo mayor, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de su 
relación jurídica en particular. 
 
En ese sentido, ¿el artículo 1365° del Código Civil es una norma de orden público? 
 
En mi opinión, sí es una norma de orden público en tanto que, teniendo en cuenta que la libertad 
contractual7 es un derecho constitucional reconocido en el artículo 2, inciso 14 y el artículo 62 de 
la Constitución Política del Perú, nuestro ordenamiento jurídico repugna cualquier vínculo 
perpetuo que impida8 el ejercicio de dicha libertad, socavándola y llegando a una situación en la 
que los individuos se conviertan en esclavos de las obligaciones de sus relaciones jurídicas, no 
pudiendo celebrar otros contratos y, con ello, no pudiendo ejercer su libertad contractual. Es por 
ello que, en muchos otros casos, nuestro ordenamiento jurídico ha puesto límites al plazo de las 
relaciones jurídicas, como es el caso del usufructo, con un plazo máximo de 99 años; el 
fideicomiso, con un plazo máximo de 30 años; la prohibición de transferir, gravar o afectar 
acciones que no puede exceder de los 10 años, entre otros. 
 
En ese sentido, el derecho al receso unilateral sin justa causa de un contrato de ejecución 
continuada y a plazo indeterminado se fundamenta en el principio destinado a evitar la existencia 
de obligaciones perpetuas. Ello en la medida que se está frente a un contrato que potencialmente 
podría durar perpetuamente al no tener un plazo determinado o determinable por las partes o 
por la norma, y cuyas prestaciones son de ejecución continuada, con lo cual se prolongan en el 
tiempo.  
 
De esta manera, el principio destinado a evitar la existencia de contratos perpetuos es de “orden 
público”, en tanto es necesario para el desarrollo de la libertad de las personas (orden público 
político) y para la libre circulación de los bienes (orden público económico) (Roppo, 2009, pp. 
242-244), y una de sus expresiones se encuentra en el artículo 1365° del Código Civil al 
reconocer el derecho potestativo a cualquiera de las partes de un contrato de ejecución 
continuada y a plazo indeterminado a poder desistirse unilateralmente sin justa causa, mediando 
un preaviso no menor de 30 días. La norma, así, es de “orden público” y se hace imperativa su 
aplicación a todas las relaciones jurídicas privadas que calcen en el supuesto de hecho (esto es, 
que sea un contrato de ejecución continuada y a plazo indeterminado), en tanto, es en dichos 
casos, donde el derecho potestativo al desistimiento unilateral sin justa causa cobra sentido para 
proteger la libertad contractual de las partes, no permitiendo la existencia de relaciones jurídicas 
perpetuas.  

 
7 De acuerdo con el Tribunal Constitucional, la libertad contractual implica un acuerdo de voluntades dirigida a regular, 
modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial, que tiene como límites tener un fin lícito y no contravenir normas 
de orden público (Sentencia recaída en el expediente No. 0008-2003-AI, Fundamento 26 b).  
8 No “limite”, en la medida que todos los derechos reconocidos por nuestro ordenamiento jurídico no son absolutos. 
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De otro lado, para el ejercicio al derecho potestativo al desistimiento unilateral sin justa causa, el 
artículo en mención dicta que es necesario enviar un preaviso notarial y que este no tenga un 
plazo menor de 30 días, con lo cual lo que ha hecho el legislador a través del artículo 1365° del 
Código Civiles establecer requisitos para que el ejercicio de este derecho sea eficaz. Tanto el 
preaviso como el plazo del preaviso son límites al ejercicio del derecho, pues, como bien 
explicaba Klein, estos dos elementos tienen una función tuitiva dirigida a que la contraparte del 
contrato (o contrapartes) pueda realizar todo lo necesario para que la terminación de su relación 
jurídica no le afecte (o le afecte en menor medida) (1997, p. 191). En otras palabras, la exigencia 
del preaviso y de un “plazo razonable” del preaviso, ya sea dictado por el legislador o por las 
partes, son expresión del principio de buena fe, en la medida que son mandatos concretos de un 
ejercicio diligente del derecho unilateral al desistimiento sin justa causa.  
 
No considero, al igual que Klein (1997, p. 200), que la exigencia del preaviso y del plazo del 
mismo tengan el mismo fundamento que el derecho unilateral al desistimiento sin causa de 
contratos de ejecución continuada y a plazo indeterminado; esto es, el principio destinado a evitar 
la existencia de contratos perpetuos en nuestro ordenamiento jurídico. Ello último porque el 
derecho unilateral al receso sin justa causa tiene como fin que se termine unilateralmente una 
relación jurídica que podría durar para siempre, perpetuamente, con lo cual los elementos del 
preaviso y el plazo del mismo son -en realidad- límites al ejercicio del derecho que buscan 
proteger a la contraparte del contrato (o contrapartes) por la terminación de su relación jurídica 
que le puede, o no, ocasionar daños. Por tanto, el ordenamiento jurídico otorga el derecho 
potestativo a cualquiera de las partes de un contrato de ejecución continuada y a plazo 
indeterminado a poder darle fin a su relación jurídica, con el objetivo de que los individuos no se 
vean prohibidos de seguir ejerciendo su libertad contractual. Sin embargo, dicho derecho, como 
todos los derechos que no son absolutos y, por ende, tienen límites. En ese caso específico, 
dichos límites corresponden al envío de un preaviso notarial y que este, según el legislador, no 
sea menor de 30 días.  
 
Estos límites al ejercicio del derecho unilateral al receso sin justa causa tienen como fundamento 
el principio de buena fe contractual reconocido en el artículo 1362° del Código Civil, en la medida 
de que son expresión de un actuar diligente de quien ejerce el derecho frente a la posición de 
sujeción en la que se encontrará la contraparte de tener que aceptar el resultado del ejercicio de 
dicho derecho: la terminación de su relación jurídica. De allí que autores como Klein expliquen 
que, es en aras de la buena fe que, ya sea las partes del contrato o la norma, se requiera que 
haya un preaviso y que el mismo tenga un plazo (1997, p. 30). Si nuestro ordenamiento jurídico 
ya ha dispuesto que se debe mandar un preaviso notarial para ejercer el derecho unilateral al 
receso sin justa causa, así como que el plazo de dicho preaviso no puede ser menor de 30 días, 
es porque el legislador ha valorado en función de la buena fe que estos dos elementos son 
necesarios para la eficacia jurídica del desistimiento unilateral sin justa causa. 
 
Ahora bien, en la medida que la norma no sanciona con nulidad el que el preaviso sea “notarial”, 
dicha formalidad no es de carácter “ad solemnitatem” y no afecta la validez del ejercicio del 
derecho unilateral al receso sin justa causa. Sin embargo, sí exige que, para el ejercicio de dicho 
derecho, se envíe el preaviso vía notarial y que el plazo del mismo no sea menor de 30 días. 
Dicho plazo, a mi parecer, es un mínimo que impone la norma, pero nada obstaría para que las 
partes de un contrato de ejecución continuada y a plazo indeterminado pactasen, de acuerdo a 
la naturaleza jurídica de sus relaciones jurídicas, un plazo mayor de preaviso. 
 
En conclusión, considero que Llantas Unidas podía ejercer su derecho potestativo al 
desistimiento unilateral sin justa causa reconocido en el artículo 1365° del Código Civil, en tanto 
es una norma de orden público al evitar la existencia de contratos perpetuos (los cuales socavan 
la libertad contractual de los individuos), con lo cual su aplicación se hace imperativa en los casos 
que las relaciones jurídicas calcen en el supuesto de hecho de la norma, es decir, que sean 
contratos de ejecución continuada y a plazo indeterminado. Por tanto, siempre que el Pacto de 
Accionistas calce en el supuesto de hecho de la norma, Llantas Unidas podía ejercer su derecho 
potestativo al desistimiento unilateral sin justa causa. 
 
3.1.2. Aún si el artículo 1365° del Código Civil no fuese una norma de orden público, 
¿existe una incompatibilidad entre la naturaleza jurídica de los pactos de accionistas y las 
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normas contenidas en el Código Civil que impida aplicarles el artículo 1365° del Código 
Civil? 
 
Según el Tribunal Arbitral, el artículo 1365° del Código Civil, pese a ser aplicable a la relación 
jurídica entre las partes materia de la controversia en tanto es una norma de orden público, debe 
aplicarse con ciertos matices teniendo en cuenta la naturaleza dual de los pactos de accionistas 
de carácter parasocietario (contractual y reglamentario). Para ello, el Tribunal Arbitral se pregunta 
si el principio de “no perpetuidad” contractual es aplicable a los pactos de accionistas de carácter 
parasocietario, desarrollando la naturaleza jurídica de estos últimos con el objetivo de responder 
dicha pregunta. No obstante ello, soy de la opinión que dicho principio que se expresa en el 
artículo 1365° del Código Civil en realidad es el que justifica el que dicho artículo sea una norma 
de orden público, con lo cual resulta aplicable de manera imperativa en todos los contratos de 
ejecución continuada y a plazo indeterminado, en tanto no se puede pactar en contrario de una 
norma de orden público.  
 
Aun así, me parece conveniente responder si existe alguna una incompatibilidad entre la 
naturaleza jurídica de los pactos de accionistas y las normas contenidas del Código Civil que 
impida aplicarles el artículo 1365° del Código Civil, a fin de poder refutar el análisis del Tribunal 
Arbitral, así como argumentar por qué, en mi opinión, el Pacto de Accionistas sí calza dentro del 
supuesto de hecho del artículo 1365° del Código Civil. Asimismo, es necesario explorar la 
potencial incompatibilidad entre la naturaleza jurídica de los pactos de accionistas y las normas 
del Código Civil, porque es un tema que ambas partes de la controversia discuten a partir de la 
excepción del principio de aplicación supletoria de las normas del Código Civil. 
 
El principio de aplicación supletoria de las normas de derecho común como lo son las contenidas 
en el Código Civil (Derecho Civil), que se encuentra reconocido en el artículo IX del Título 
Preliminar del Código Civil, implica que en defecto de la existencia de normas especiales que 
apliquen a una relación jurídica, se pueden aplicar las normas generales (o de “derecho común”) 
contenidas en el Código Civil. Y, es que, como afirma Espinoza, las normas de “derecho común” 
contenidas en el Código Civil complementan a las normas especiales en caso de vacío (2011, 
pp. 631-632). De esta manera, frente a falta de acuerdo entre las partes en un contrato, regirá 
primero las normas especiales aplicables y, en su defecto, las normas generales contenidas en 
el Código Civil.  
 
Sin perjuicio de ello, el artículo IX del Título Preliminar del Código Civil establece una excepción 
a su aplicación, esto es, cuando las normas contenidas en el Código Civil resultan incompatibles 
con la naturaleza de las relaciones jurídicas reguladas por otras leyes: 
 

“Artículo IX.- Las disposiciones del Código Civil se aplican supletoriamente a las relaciones 
y situaciones jurídicas reguladas por otras leyes, siempre que no sean incompatibles 
con su naturaleza.” [Resaltado añadido] 

 
A partir de esta excepción, las normas contenidas en el Código Civil serán aplicables 
supletoriamente a toda relación jurídica entre privados, incluso si es que esta se encuentra 
regulada por una norma especial; siempre que no exista una incompatibilidad entre la naturaleza 
jurídica de dicha relación jurídica que está regulada por una norma especial y las normas 
contenidas en el Código Civil. Por ello, es relevante analizar cuál es la naturaleza jurídica de los 
pactos de accionistas que están reconocidos en la LGS, mas no tienen un desarrollo sistemático 
sobre su regulación en dicho cuerpo normativo. 
 
3.1.2.1. ¿Cuál es la naturaleza jurídica de los pactos de accionistas en el ordenamiento 
jurídico peruano? 
 
Los pactos de accionistas de carácter parasocietario se diferencian de los “pactos societarios” 
en que estos últimos, reconocidos en el artículo 52.b de la LGS, son aquellos que se incluyen en 
el estatuto social de la sociedad, con lo cual, en ningún modo, podría haber una modificación de 
lo que ya se ha regulado en dicho cuerpo normativo que solo se repute aplicable a determinados 
accionistas (salvo en la existencia de clase de acciones), toda vez que el estatuto social es la 
norma constitutiva de la sociedad aplicable a todos los accionistas. Para efectos del presente 
informe, me referiré a los “pactos de accionistas” entendiéndolos como los “pactos 
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parasocietarios”, toda vez que el Pacto de Accionistas materia de la controversia es uno de 
carácter “parasocietario” al no estar contenido en el estatuto social de la sociedad (en este caso, 
Lima Caucho). 
 
A partir de lo estudiado en la doctrina nacional por Gutiérrez (2000), Salas (2008) y Elías Laroza 
(2015), los pactos de accionistas de carácter parasocietario son aquellos reconocidos en el 
artículo 8 de la LGS, siendo contratos entre accionistas (o entre estos y terceros) que tienen por 
objeto regular su actuación dentro de la sociedad, normalmente sobre cómo votar en 
determinado sentido en junta general de accionistas (sindicato de voto), o aspectos relacionados 
a sus acciones, como las limitaciones a la transferencia de acciones (sindicato de bloqueo). En 
ese sentido, los pactos de accionistas de carácter parasocietario son aquellos que, en la relación 
interna de los accionistas que lo suscriben, complementan o modifican el estatuto social de una 
sociedad, en la medida de que se regulan temas relacionados a la organización de los accionistas 
dentro de una sociedad y/o a sus acciones (Franco, 2016, p. 18).  
 
A diferencia de los “pactos societarios”, los pactos de accionistas pueden modificar o 
complementar lo ya regulado en el estatuto social, si bien no pueden ser contrarios al estatuto 
social en tanto norma constitutiva de la sociedad aplicable a todos los accionistas y porque según 
el segundo párrafo del artículo 8 de la LGS, en caso de contradicción entre lo regulado entre los 
pactos de accionistas y el pacto social o el estatuto, siempre prevalecerán estos últimos. Ello 
implica que ningún pacto de accionistas puede ir en contra del pacto social o el estatuto (que 
está contenido en el pacto social).  
 
Luego del reconocimiento de los pactos de accionistas en el artículo 8 de la LGS, no existe mayor 
regulación respecto de estos pactos ni de qué normas le resultan aplicables aparte de lo regulado 
por la autonomía privada de las partes y lo recogido en la LGS, ocasionando el gran problema 
de si su naturaleza jurídica societaria es incompatible con las normas del Código Civil (de 
naturaleza “civil”). Para ello, primero desarrollaré las posiciones de cada una de las partes 
materia de la controversia respecto de este punto. Luego, analizaré a la naturaleza jurídica de 
los pactos de accionistas desde un enfoque de Derecho Civil y desde el Derecho Societario, así 
como del Pacto de Accionistas en el caso concreto, para -finalmente- establecer si existe una 
incompatibilidad en su naturaleza jurídica con las normas contenidas en el Código Civil. 
 
3.1.2.1.1. Posturas de las partes materia de la controversia sobre la naturaleza 
jurídica de los pactos de accionistas 
 
Tanto los demandantes, Season Group y Blue Orbis, como el demandado, Llantas Unidas, están 
de acuerdo con los pactos de accionistas son contratos en nuestro ordenamiento jurídico, pero 
no están de acuerdo con que el artículo 1365° del Código Civil es aplicable a los pactos de 
accionistas de carácter parasocietario.  
 
Por un lado, para los demandantes su naturaleza jurídica “societaria” es incompatible con las 
normas contenidas en el Código Civil, en específico respecto de su carácter de “vocación de 
permanencia” que hace leer a los pactos de accionistas como contratos que tienden a durar en 
el tiempo y, por tanto, para los demandantes, solo podrían resolverse en caso la sociedad se 
extinga o los accionistas dejen de ostentar dicha calidad en la sociedad. Con lo cual, para los 
demandantes, dicha incompatibilidad haría que el artículo en mención no pueda ser una norma 
“supletoria” aplicable a los pactos de accionistas al amparo de la excepción del principio de 
supletoriedad reconocido en el Artículo IX del Título Preliminar del Código Civil.  
 
Por otro lado, para el demandado, el artículo 1365° del Código Civil sí es una norma que es 
aplicable a los pactos de accionistas, en tanto estos últimos son contratos en nuestro 
ordenamiento jurídico y nada obsta para que supletoriamente se le apliquen las normas del 
Código Civil, sobre todo teniendo en cuenta que el único reconocimiento de los pactos de 
accionistas de carácter parasocietario se encuentra en el artículo 8° de la LGS, cuerpo normativo 
que no regula a detalle este tipo de contrato.  
 
Así, teniendo en cuenta que la LGS no regula de manera sistemática a los pactos de accionistas 
de carácter parasocietario, para Llantas Unidas el artículo 1365° del Código Civil es una norma 
supletoria a su relación jurídica con Blue Orbis, además porque en el Pacto de Accionistas se 
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acordó que en todo lo no regulado por dicho contrato, serían aplicables las normas del Código 
Civil y ello es un acuerdo entre las partes que no puede no ser reconocido o cumplido. Asimismo, 
para Llantas unidas la “vocación de permanencia” de los pactos de accionistas no puede 
significar que las partes pacten un contrato perpetuo, ya que iría en contra del principio por el 
cual no pueden existir obligaciones contractuales perpetuas en el ordenamiento jurídico. Con 
ello, para Llantas Unidas, no existe una incompatibilidad entre la naturaleza jurídica del Pacto de 
Accionistas y las normas contenidas en el Código Civil y, por tanto, el artículo 1365° del Código 
Civil es una norma supletoria que sí es aplicable en el caso no solo al amparo del Artículo IX del 
Título Preliminar del Código Civil, sino también del artículo 7 del Pacto de Accionistas. 
 
Teniendo en cuenta los argumentos de las partes de la controversia, ahora desarrollaré la 
naturaleza jurídica de los pactos de accionistas de carácter parasocietario, como lo es el Pacto 
de Accionistas, en nuestro ordenamiento jurídico. Para ello, primero, analizaré a los pactos de 
accionistas tanto desde una mirada del Derecho Civil, como desde una mirada del Derecho 
Societario. Luego, me pronunciaré sobre la naturaleza jurídica del Pacto de Accionistas, teniendo 
en cuenta los temas que se regulan en el mismo y su finalidad.  
 
3.1.2.1.2. Los pactos de accionistas desde una mirada del Derecho Civil 
 
Los pactos de accionistas desde una mirada del Derecho Civil son negocios jurídicos 
plurilaterales, en el sentido de que son actos en el que necesariamente participa más de un 
accionista y cuya autorregulación de intereses (autonomía privada) determina los efectos 
jurídicos de dicha relación jurídica (patrimonial o no) (Morales, 2009, p. 19). En ese sentido, como 
negocio jurídico, los pactos de accionistas se pueden subsumir en el artículo 140° del Código 
Civil, según el cual son manifestaciones de voluntad (de los accionistas con capacidad) 
destinadas a crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica respecto de su actuación 
en una sociedad. 
 
Ahora bien, para que el pacto de accionista califique como “contrato” debe subsumirse dentro de 
la definición que se recoge en el artículo 1351° del Código Civil, esto es que haya: (i) un acuerdo 
entre dos o más partes (manifestación de voluntad de personas capaces), (ii) dicho acuerdo sirva 
para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica; y, (iii) que dicha relación jurídica 
que se quiere formar sea “patrimonial” (el objeto debe ser “patrimonial”). Además de ello, debe 
haber una causa (finalidad concreta) del contrato y, si este lo requiere, una formalidad.  
 
Al respecto, en todo pacto de accionistas, presuponiendo que los accionistas (o estos y terceros) 
tienen capacidad para celebrar este tipo de pactos y que tienen una finalidad por la que quieren 
relacionarse en este tipo de pactos, existe un acuerdo entre los accionistas de una sociedad (o 
entre estos y terceros) sobre cómo actuarán en sociedad. No obstante ello, ¿la relación jurídica 
que se crea a partir de un pacto de accionistas puede calificar como “patrimonial” para ser 
considerado “contrato”? 
 
En ese sentido, es innegable que en los pactos de accionistas donde se acuerden limitaciones a 
la transferencia de acciones, exista un contenido patrimonial en dicha obligación de “no hacer” o 
“de hacer con limitaciones”, en tanto las acciones representan un parte alícuota del capital social 
de la sociedad, que tienen tanto contenido económico como político respecto de los derechos 
que le corresponden al accionista por ser propietario de dichas acciones (Caminati, 2019, pp. 14-
15).  
 
En lo que respecta a los pactos de accionistas en los que se acuerde una forma de voto en junta 
general de accionistas (i.e. sindicato de voto), ¿dicho contenido sería patrimonial? Basándonos 
en lo difundido por Gutiérrez (2001, p. 10), los derechos políticos que otorga una acción, como 
lo es el voto en junta general, también tiene un contenido patrimonial en el sentido de que las 
decisiones que se tomen respecto de la sociedad terminarán repercutiendo, de manera positiva 
o negativa, en el valor de las acciones de los accionistas o en la existencia o no de utilidades 
que se puedan repartir. De esta manera, si a la sociedad le va bien económicamente, a los 
accionistas les irá bien también. Por lo tanto, los pactos de accionistas son contratos en 
nuestro ordenamiento jurídico, donde lo que prima es el interés común de los accionistas 
de poder regular su actuación en sociedad a través de su autonomía de voluntad. 
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Teniendo en cuenta que he determinado que los pactos de accionistas son contratos, estos 
resultan ser nominados, pero atípicos en nuestro ordenamiento jurídico. Esto quiere decir que 
están reconocidos por la legislación y, por ello, son “nominados” (artículos 8 de la LGS), pero no 
tienen una “regulación positiva, integral y sistemática en el ordenamiento jurídico” (Gutiérrez, 
2004, p. 34), por lo que son “atípicos”. A todos los contratos, típicos o atípicos, les resulta 
aplicable la Sección Primera (“Contratos en General”) del Libro VII del Código Civil referido a las 
“Fuentes de las Obligaciones”.  
 
Habiendo reconocido que los pactos de accionistas son contratos, una característica particular 
de estos es que son contratos plurilaterales de prestaciones autónomas. A diferencia de los 
contratos de compraventa en los que hay una prestación (venta) y una contraprestación (precio), 
esto es, donde la prestación es recíproca entre las partes que lo suscriben, de manera que cada 
una de las partes se exige una determinada obligación que es causa de la otra (De la Puente, 
2001, p. 90), en los contratos de prestaciones autónomas, cada una de las partes tienen una 
obligación independiente, ninguna es causa de la otra obligación de las otras partes, de manera 
que “si una de las partes incumple, esto no habilita a las otras a resolver el contrato, salvo que 
se trate de una prestación esencial al fin común (…) del contrato” (Gutierrez, 2004, p. 551).  
 
Así, siendo el pacto de accionistas un contrato que versa sobre la organización de los accionistas 
en sociedad, incluyendo temas relativos a su voto y acciones, es de prestaciones autónomas en 
tanto todos los accionistas que lo suscriben (o estos y terceros) tienen obligaciones autónomas 
respecto de los demás, no habiendo una reciprocidad entre dichas obligaciones.  
 
3.1.2.1.3. Los pactos de accionistas desde una mirada del Derecho Societario 
 
A partir de las ideas de Salas (2008) y Artieda (2017), las características de todos los pactos de 
accionistas desde el Derecho Societario son dos: (i) accesoriedad (al pacto social de la sociedad) 
y (ii) parasocial (subsiste al margen de la sociedad al no intervenir en el mismo y, por tanto, le es 
inoponible salvo que medie comunicación de acuerdo con el artículo 8 de la LGS), y es una 
característica adicional de los pactos de accionistas referidos a la forma en que se votará en 
junta general (“sindicación de voto”), la vocación de permanencia. A continuación, desarrollaré a 
cada una de estas características. 
 
(i) Accesoriedad: los pactos de accionistas presuponen la existencia de una sociedad que se 

crea a partir de un pacto social en el que se encuentra contenido el estatuto social de la 
sociedad y luego se inscriben en el Registro de Personas Jurídicas para cobrar existencia 
como persona jurídica en nuestro ordenamiento jurídico (artículo 5 de la LGS) (Feliu, 2012; 
Henao, 2013). En ese sentido, pacto social y pacto de accionistas son distintos, en la 
medida que el segundo se encuentra subordinado a la existencia del primero, pero no al 
revés. Sin sociedad, existiría una imposibilidad jurídica para celebrar pactos de 
accionistas. 
 
Ahora bien, se debe indicar que, pese a que los pactos de accionistas son accesorios al 
pacto social de la sociedad, ello no implica que el contenido de los mismos (su objeto) siga 
el interés social (Franco, 2016, p. 183). Por el contrario, los pactos de accionistas pueden 
tratar, precisamente, de aspectos que conciernen y son de interés común de los 
accionistas quienes celebran este contrato en el que no participa la sociedad, esto es un 
interés privado que no necesariamente coincide con el interés social de la sociedad. Por 
ello, en los pactos de accionistas, primará el interés común de los accionistas que 
los celebran (a través de su autonomía de la voluntad) y no el interés social de la 
sociedad como ente jurídico. 

 
(ii) Parasocial: los pactos de accionistas recogidos en el artículo 8 de la LGS son los 

denominados “convenios parasocietarios” en el sentido de que se suscriben al margen del 
contrato de la sociedad (que contiene el estatuto) (Moreno, 2012, p. 211), con lo cual solo 
tiene efectos obligacionales entre quienes lo suscriben. Así, los pactos de accionistas son 
suscritos entre los accionistas (o alguno de estos) o entre estos y terceros a fin de 
“completar, concretar o modificar, en sus relaciones internas, las reglas legales y 
estatutarias que rigen a la sociedad” (Paz-Ares, 2003, p. 19).  
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Ello implica que los efectos jurídicos de los pactos de accionistas se mantendrán en la 
esfera privada de quienes lo suscriben, no siendo exigible frente a la sociedad hasta que 
le es comunicado para su oponibilidad. Una vez que le es comunicado para su 
oponibilidad, nacen en la sociedad ciertos mecanismos por los que debe “hacer cumplir” 
el referido pacto de accionistas. Como afirma Paz-Ares (2003, p. 729), los efectos jurídicos 
de considerar a un pacto de accionistas como “parasocietario” implica (i) que el mismo no 
tenga efectos sobre terceros ajenos al pacto (esto es, otros accionistas o terceros que no 
suscriban el pacto), (ii) que el pacto no pueda ser oponible frente a terceros no suscriptores 
del mismo, quedándose solo en el aspecto obligacional “inter-partes”, y (iii) que la 
sociedad, no partícipe del mismo ni comunicada de su existencia, no pueda hacer cumplir 
el mencionado pacto. 
 

(iii) Vocación de permanencia: esta característica es particular de los pactos de accionistas en 
los que se acuerden cómo deberán votar los accionistas suscritores del pacto en junta 
general de accionistas (sindicación de voto), debido a que buscan influir de manera 
establece y “permanente” en el manejo de la sociedad (Abramovich, 2000, p.151) y porque 
lo acordado no se agota en un solo acto, sino que tiende a durar en el tiempo (Rosselló y 
Ocampo, 2003, p. 138). Sin embargo, en mi opinión, ello no quiere decir que la “vocación 
de permanencia” implique que el pacto de accionistas se pueda pactar ad infinitum, donde 
sus obligaciones se prolonguen en el tiempo hasta la perpetuidad, lo cual, como establecí 
en el punto 3.1.1 va en contra del principio de no perpetuidad del vínculo contractual en 
nuestro ordenamiento jurídico en tanto socava la libertad contractual y la libre circulación 
de los bienes. 

 
3.1.2.1.4. Análisis del pacto de accionistas materia de la controversia 
 
Habiendo desarrollado las características de los pactos de accionistas desde una mirada del 
Derecho Civil y el Derecho Societario, concluyo que los pactos de accionistas son contratos en 
nuestro ordenamiento jurídico, pero que tienen ciertas características propias de su naturaleza 
subordinada a la existencia de una sociedad: ser accesorios a un pacto social, ser parasociales 
al no estar incluidos en el estatuto social, con lo cual pueden modificar y/o complementar al 
estatuto social, si bien no pueden ir en contra del mismo, y tener una vocación de permanencia 
en el caso de regular una sindicación de voto, lo cual en ningún caso puede significar que se 
pacte a perpetuidad, sino que “tiende” a perdurar en el tiempo, porque no se agota en un solo 
acto.  
 
Ahora bien, ¿el Pacto de Accionistas tiene todas estas características? 
 
El Pacto de Accionistas es un contrato que fue celebrado por Llantas Unidas y Blue Orbis, cada 
persona jurídica con sus representantes debidamente autorizados para celebrar dicho acto, a fin 
de regular aspectos relativos a la organización de ambos accionistas, que en conjunto ostentaban 
la mayoría en Lima Caucho y, por tanto, la controlaban, así como aspectos relativos a sus 
acciones. A continuación, disgregaré los temas que se regulan en el Pacto de Accionistas, a fin 
de determinar sus características particulares: 
 
(i) Es un pacto de accionistas que regula un sindicato de bloqueo9, en la medida que 

establece limitaciones a la transferencia de acciones mediante (a) un derecho de 
adquisición preferente a favor de cada uno de los accionistas (cláusula 3.1.1 del Pacto de 
Accionistas); y, (b) un derecho de acompañamiento (“tag along”) por el cual cualquiera de 
los accionistas puede vender conjuntamente con el accionista que desea transferir sus 
acciones a un tercero, en los mismos términos y condiciones (cláusula 3.1.3.1 (ii) y (iii) del 
Pacto de Accionistas; así como establece limitaciones a la adquisición de acciones, en 
tanto existe una obligación de mantener la misma proporción del accionariado entre ambos 
accionistas (cláusula 3.2. del Pacto de Accionistas). 
 

(ii) Es un pacto de accionistas que regula un sindicato de voto, lo cual implica que los 
accionistas se obligaron a ejercer (o no ejercer) el voto en la junta general de accionistas 

 
9 De las ideas de Pérez, A. (1996, pp. 48-50).  
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de la sociedad en cierto sentido que decidan los accionistas (Pérez, 1996, p. 49), de la 
siguiente manera: (a) regula una supermayoría para las modificaciones al estatuto social 
(no menos del 70% del capital suscrito y pagado de Lima Caucho) (cláusula 4.1 del Pacto 
de Accionistas); (b) regula la rotación de la Presidencia del Directorio por cada tres años, 
así como la composición del Directorio que también es rotativa cada tres años (cláusulas 
5.1 y 5.2 del Pacto de Accionistas, respectivamente). 

 
(iii) Es un pacto de accionistas que regula un pacto de atribución, en tanto se regula una 

atribución a favor de la sociedad (Paz-Ares, 2003, p.20), ya que se pacta que ambos 
accionistas suscriptores del Pacto de Accionistas aportaran en efectivo US$ 1 millón de 
dólares americanos en proporción de 50% cada uno a favor de Lima Caucho (cláusula 4.4 
del Pacto de Accionistas), de manera que esta capitalice esos aportes y se incremente su 
capital social. Respecto de este aporte en efectivo que tenía que hacer cada uno de los 
accionistas, se estipuló que como máximo se debía realizar hasta el 15 de marzo de 2006. 

 
Con ello en cuenta, considero que el Pacto de Accionistas es un contrato bilateral de prestaciones 
autónomas, en la medida que regula aspectos de la organización de Llantas Unidas y Blue Orbis 
como accionistas de Lima Caucho, así como aspectos relativos a sus acciones. Además, es un 
contrato que tiene las siguientes características: (i) es accesorio al pacto social de Lima Caucho, 
con lo cual, es un contrato subordinado a la existencia de esta sociedad; (ii) es parasocietario, 
en la medida que no está incluido en el estatuto social de Lima Caucho y modifica al estatuto 
social de Lima Caucho en lo relativo a la libre transmisibilidad de las acciones (de aquellas que 
no están listadas en bolsa y son de titularidad de Llantas Unidas y Blue Orbis), en tanto, para las 
partes suscriptoras del Pacto de Accionistas, existen limitaciones a la transferencia de acciones 
con una regulación del derecho de adquisición preferente y un derecho de acompañamiento (o 
tag along); y, (iii) tiene vocación de permanencia en la medida que tiene regulado un sindicato 
de voto, con lo cual, el contrato no se agota en un solo acto o prestación, sino que tiende a durar 
en el tiempo, en la medida que la regulación de cómo se deberá ejercer el voto en junta general 
de accionistas (a fin de ejercer un control estable en el manejo de la sociedad) se repetirá siempre 
que exista el Pacto de Accionistas y una junta general de accionistas que trate temas referidos a 
la modificación del estatuto social y/o rotación de Directorio. Sin perjuicio de ello, de nuevo, la 
“vocación de permanencia” no puede interpretarse como un plazo perpetuo del contrato, en tanto 
ello va en contra del principio de no perpetuidad del vínculo contractual en nuestro ordenamiento 
jurídico. 
 
3.1.2.2.  ¿Los pactos de accionistas tienen una naturaleza jurídica dual (contractual y 
reglamentaria) como afirma el Tribunal Arbitral? 
 
Para el Tribunal Arbitral, los pactos de accionistas tienen una naturaleza dual, tanto como 
contractual como “reglamentaria”, en el sentido de que, por un lado, son equivalentes, paralelos 
y semejantes al pacto social de la sociedad y, por otro, teniendo el carácter de “parasocietarios”, 
al igual que el estatuto social, complementan al pacto social, en tanto ambos regulan la 
organización de los accionistas en la sociedad o aspectos relacionados a sus acciones, si bien 
los pactos de accionistas solo son aplicables entre las partes que lo suscriben al ser contratos. 
De esta manera, si bien el Tribunal Arbitral reconoce que los pactos de accionistas nacen, se 
interpretan y mueren como contratos, estos son semejantes al pacto de la sociedad al regular 
temas tan importantes como los son aspectos a la organización de los accionistas, cómo votarán, 
así como aspectos relacionados a sus acciones, cómo las transferirán o cómo deberán 
adquirirlas a fin de mantener la proporción, que finalmente son temas que complementan al 
estatuto social de la sociedad.  
 
Sin embargo, para el Tribunal Arbitral, el pacto social se diferencia de los pactos de accionistas 
al crear una “persona jurídica” distinta a las personas que lo suscriben, lo cual no ocurre con los 
pactos de accionistas, donde más bien se crea una “asociación de facto”. En ese sentido, así 
como es inconcebible que un accionista refiera a que la sociedad y el estatuto social de la misma 
no le es aplicable o que lo pudiese terminar unilateralmente, así también no es posible que un 
accionista pueda terminar unilateralmente el pacto de accionistas. De allí que para el Tribunal 
Arbitral el artículo 1365° del Código Civil, pese a reconocer que es una norma de orden público, 
es aplicable para resolver unilateralmente el Pacto de Accionistas, pero deba hacerse con ciertos 
matices, teniendo en cuenta su naturaleza dual, contractual y “reglamentaria”. 
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Al respecto, es preciso pronunciarme acerca de este análisis que hace el Tribunal Arbitral por 
partes: 
 
 Concuerdo con el Tribunal Arbitral cuando afirma que los pactos de accionistas tienen una 

naturaleza contractual y que desde su celebración hasta su terminación son contratos y 
se interpretan como contratos, en la medida que es la voluntad de los accionistas (o de 
estos y terceros) la que genera los efectos jurídicos que se quieren de dicha relación 
jurídica patrimonial. 
 
Sin embargo, no concuerdo con el Tribunal Arbitral cuando refiere a que el pacto social 
siendo un contrato hace que, a diferencia de los pactos de accionistas, nazca una persona 
jurídica independiente. En el caso de constitución de sociedades, soy de la idea que, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 6 de la LGS, y como afirma Elías Laroza (2015, p. 
64), la persona jurídica solo puede nacer una vez que se inscriba la escritura pública de 
constitución de la sociedad en los Registros Públicos y, en ese sentido, para el nacimiento 
de la persona jurídica la inscripción registral es constitutiva en nuestro ordenamiento 
jurídico. 

 
 Concuerdo con el Tribunal Arbitral cuando refiere a que, así como el pacto social es un 

contrato de “organización”, los pactos de accionistas también lo son, salvo que, por sus 
efectos, el pacto social (que contiene al estatuto social) es aplicable a todos los accionistas 
de una sociedad, mientras que el pacto de accionistas solo es aplicable a los accionistas 
(o estos y terceros) que lo hayan suscrito. Los pactos de accionistas son contratos de 
“organización” en el sentido de que los accionistas lo suscriben para “reglamentar la 
organización, el funcionamiento y (…) el sistema de decisiones dentro de la sociedad” 
(Rocca, 2016, pp. 20-21). En el caso del Pacto de Accionistas, este tiene un sindicato de 
voto por el cual se puede concluir que es un contrato de “organización” que fue suscrito 
para que los accionistas mayoritarios de Lima Caucho regulen cómo votarán en Junta 
General de Accionistas sobre determinados temas, por ejemplo, la elección del Directorio. 
 
En mi opinión, los pactos de accionistas, así como cualquier otro contrato de organización 
como lo pueden ser el pacto social o los contratos asociativos de la sociedad10, son 
finalmente contratos que tienen efectos entre las partes que lo suscriben, no teniendo 
efectos jurídicos sobre terceros ajenos (he allí el principio de relatividad contractual). En el 
caso específico de los pactos de accionistas, estos solo serán “exigibles” frente a la 
sociedad (esto es, la sociedad deberá hacer cumplir el pacto de accionistas “en todo 
cuanto le sea concerniente”), una vez que se le comunique a la misma la existencia del 
mismo de acuerdo con lo regulado en el artículo 8 de la LGS, lo cual implica que se anote 
en el Libro Matrícula de Acciones.  
 
Sin embargo, en mi opinión, los pactos de accionistas no son “semejantes” ni “iguales” al 
pacto social por el que se constituye una sociedad, en la medida de que en el pacto social 
se encuentra la “affectio societatis” de quienes la constituyen, esto es, la voluntad de crear 
/ constituir una sociedad. En ese sentido, pese a que ambos podrían definirse como 
“contratos de organización”, ambos se diferencian en que los pactos de accionistas no 
contienen la voluntad o ánimo de quienes lo suscriben de crear una sociedad. 

 
 No concuerdo con el Tribunal Arbitral cuando equipara a los pactos de accionistas con el 

pacto social de la sociedad, en la medida que solo la sociedad tiene una mirada que puede 
ser “contractual” (el pacto social) y también “institucional”, no así los pactos de accionistas 
que solo son “contratos”. Como afirma Ulises Montoya, cuando se estudia a la naturaleza 
jurídica de la “sociedad” en nuestro ordenamiento jurídico, se puede llegar a la conclusión 
que la LGS ha adoptado una visión ecléctica: contractual e institucional (2004, pp, 141-
142).  
 

 
10 Alfredo Ferrero entiende por “contratos de organización” a aquellos contratos que tienen prestaciones de ejecución 
duradera en el tiempo porque versa sobre reglas de “administración, fiscalización y formación de voluntad de la estructura 
que se desenvolverá durante la vigencia de la relación contractual” (1999, p. 57). 
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Así, la “sociedad” nace del pacto social según el artículo 5 de la LGS. Dicho pacto social 
tiene características de un contrato, ya que, pese a que la actual LGS ha quitado cualquier 
nomenclatura como contrato de la definición de “sociedad”, en realidad hay diferentes 
pasajes en la LGS que refieren a la sociedad como aquella que nace de un contrato. Por 
ejemplo, en el artículo 1 de la LGS se hace referencia a que quienes constituyen la 
sociedad (es decir, diferentes partes deciden -por su autonomía de voluntad- crear una 
sociedad) “convienen” (esto es, “acuerdan”) (…); del mismo modo, se encuentra el artículo 
3 (la sociedad anónima “se constituye”, “por los socios fundadores”), el artículo 4 (la 
sociedad “se constituye”) y, en esa misma línea, los artículos 5, 7, 8, 9, 10, 16, 17 y 22 de 
la LGS.  
 
Ahora bien, sin embargo, la “sociedad” como organización (no necesariamente “persona 
jurídica”), si bien nace de un “pacto social”, esto es, de un contrato (que, en realidad, es 
un contrato sui generis que da vida a una “sociedad” como organización), como 
organización existente “ya no depende del contrato que la engendró, sino que está 
normada por su propio estatuto” (Montoya, 2004, p. 139). Con ello, entra a tallar la visión 
“institucionalista” de la sociedad como organización que es diferente a los miembros que 
la constituyeron11.  
 
Según esta visión “institucionalista” de la sociedad, se concibe a la sociedad como una 
organización distinta a la de sus miembros, donde lo que primará es el interés social de la 
sociedad y no el interés privado de los miembros que la crearon, en tanto es diferente. 
Como bien explicaba Georges Ripert, la sociedad como institución se diferencia de sus 
socios, tiene su propio interés y se encuentra dotada de mecanismos diferentes a los de 
sus miembros para la toma de decisiones, su duración y para sus modificaciones (1954, 
p. 174). En ese sentido, la sociedad nace de un pacto social - contrato, pero luego, se 
entiende por sí sola como una organización diferente a sus miembros y donde lo que 
primará será el interés social. Una vez existente la sociedad, esta se regulará por lo que 
diga el estatuto social, el mismo que podrá ser modificado por Junta General de 
Accionistas, de acuerdo con los requisitos de quórum y mayorías que dispongan el estatuto 
social o, de manera supletoria o complementaria, la LGS. 
 
A diferencia del pacto social (que es un contrato sui generis), el pacto de accionistas no 
crea una sociedad – organización (porque -además- quienes lo suscriben no tienen el 
ánimo de constituir una sociedad mediante la suscripción del pacto de accionistas), sino 
que, como cualquier contrato, no crea nada más que obligaciones entre las partes que lo 
suscriben. Como mencioné anteriormente, los pactos de accionistas son contratos que 
sirven para complementar y/o modificar, en las relaciones internas de quienes lo suscriben, 
al estatuto social de la sociedad. Así, el pacto social de una sociedad es el punto de inicio 
para su existencia, pero luego deja de cobrar relevancia para el entendimiento de la 
sociedad como organización que es diferente a sus miembros, donde prima el interés 
social y que tiene sus propias reglas.  

 
En ese sentido, soy de la opinión que el Tribunal Arbitral realiza una comparación entre el 
pacto social y el pacto de accionistas para concluir, erróneamente, que, así como un 
accionista de la sociedad no puede declarar unilateralmente que la sociedad ha dejado de 
existir o ha terminado respecto del mismo, tampoco lo puede hacer respecto de un pacto 
de accionistas. Ello último porque el “pacto social” no es un contrato “modificable” o que 
pueda “terminarse”, en la medida que se agota una vez crea a la “sociedad”, que se 
entiende con sus propias reglas.  

 
11 No me refiero a la sociedad – persona jurídica que es un “sujeto de derecho” que es diferente a sus miembros, cuyo 
patrimonio es distinto al de sus miembros y es un centro de imputación de situaciones jurídicas subjetivas, porque la 
personalidad jurídica es un atributo dado por un acto administrativo de los Registros Públicos. Me refiero a la sociedad 
como organización, porque incluso una “sociedad irregular” que no termina con su íter constitutivo y no se inscribe en los 
Registros Públicos (esto es, aquella sociedad que existe al estar instrumentalizada a través de un pacto social que incluye 
el estatuto social, según el artículo 423° de la LGS, pero no se encuentra inscrita en el Registro de Personas Jurídicas) 
tiene plena autonomía subjetiva como ente distinto a los miembros que la conforman y, por ende, puede actuar como un 
sujeto de derechos y obligaciones en el tráfico jurídico, celebrando contratos con terceros. La consecuencia de que una 
sociedad sea “irregular” y realice actos jurídicos con terceros es que, según el artículo 424° de la LGS, los socios o 
accionistas de la sociedad irregular tienen responsabilidad ilimitada frente a los terceros con los que la sociedad irregular 
ha celebrado actos jurídicos. 
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Por tanto, siendo que la sociedad como “organización” se regula por su estatuto social (y, 
de manera supletoria o complementaria, por la LGS) y solo será una “persona jurídica” una 
vez se inscriba en los Registros Públicos correspondientes, cuando un accionista quiere 
“salirse” de la sociedad puede invocar a su derecho de separación recogido en el artículo 
200 de la LGS, lo cual es una muestra clara de que la sociedad como “organización” tiene 
sus propias reglas que son diferentes a las reglas que pueden aplicarse a los contratos 
que solo crean obligaciones (como los pactos de accionistas). En esa misma línea de 
argumentación, es claro que ningún accionista, unilateralmente, pueda decidir “disolver” a 
la sociedad, en la medida que esta solo podrá disolverse en determinados casos a partir 
de lo regulado en el artículo 407 y siguientes de la LGS (aparte de los casos en que la 
sociedad se disuelve por supuestos de reorganización societaria). 
 
En el caso de un pacto de accionistas, no existe en la LGS una regulación específica sobre 
los mecanismos por los cuales un accionista o suscriptor del pacto de accionistas podría 
terminar el pacto de accionistas o salirse del mismo. Es por ello que, teniendo en cuenta 
que no existe una regulación específica y sectorial en la LGS que regule dichos 
mecanismos de salida para el caso de los pactos de accionistas que son diferentes al 
pacto social porque no crea una “sociedad” que es diferente a sus miembros y tiene “vida 
propia”, ni tampoco protegen el “interés social”, el que se tenga que recurrir a reglas de 
“salida” que el ordenamiento jurídico ha dispuesto para todos aquellos otros contratos que 
no tienen una regulación específica o aquellos contratos que dan vida a una “sociedad”. 
 
Asimismo, los pactos de accionistas son contratos que se diferencian del pacto social en 
que este último (pese a ser contrato) protege el interés social de la sociedad, mientras que 
los pactos de accionistas protegen al interés común de las partes que lo suscriben, esto 
es, un interés privado que “no necesariamente coincide con el interés social” (Franco, 
2016, p. 182), ni tampoco tendría por qué coincidir con el interés individual de cada una 
de las partes que lo suscriben. Con lo cual, no es cierto que los pactos de accionistas sean 
contratos equivalentes al pacto social, si bien ambos tienen un carácter “organizativo”.  

 
 No concuerdo con el Tribunal Arbitral cuando refiere a que, partiendo del carácter 

“parasocial”, los pactos de accionistas tienen una naturaleza “reglamentaria” que los hace 
“iguales” al estatuto social, en la medida que ambos norman temas referidos a la sociedad 
o a los accionistas y, por tanto, complementan al pacto social “al igual que (lo hace) el 
estatuto (social)” y “tienen la misma razón de ser que la duración de las relaciones jurídicas 
regidas por el estatuto”. A partir de dichas ideas, el Tribunal Arbitral concluye que, así 
como un accionista no podría terminar unilateralmente el estatuto social o hacer que este 
(y sus reglas) no le sea aplicable mediante un acto meramente discrecional, tampoco sería 
posible que un accionista de manera unilateral terminase o decida discrecionalmente que 
no le son aplicables las reglas de un pacto de accionistas que regula temas tan importantes 
como lo son un derecho de adquisición preferente, un derecho de tag along, elección de 
Directorio, entre otros.  
 
Al respecto, como expliqué anteriormente, el carácter “parasocial” de los pactos de 
accionistas implica que éste no está contenido en el estatuto social, por lo que puede 
modificar o complementar lo que ya se regula en el estatuto social de la sociedad en las 
relaciones internas de aquellos quienes suscriben dicho pacto de accionistas, teniendo en 
cuenta que, en ningún caso, lo que se pacte puede ir en contra de lo que norma el estatuto 
social.  
 
Ahora bien, si bien es cierto que los pactos de acciones que complementan y/o modifican 
al estatuto social de una sociedad pueden ser comparados con el estatuto social en la 
medida que regulan12 reglas de organización en sociedad para la toma de decisiones y, 
por tanto, llegan a un punto común de comparación, hay que tener en cuenta que el 
estatuto social es perfectamente modificable durante el tiempo de su existencia y las veces 
que así lo deseen los accionistas de la sociedad, mediante una Junta General, con quórum 
y mayorías necesarias de acuerdo con lo estipulado en el estatuto social y/o 

 
12 El contenido del estatuto social se encuentra regulado en el artículo 55 de la LGS. 
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complementariamente en la LGS. En ese sentido, a diferencia de un pacto de accionistas 
que solo podría modificarse con la voluntad de todas las partes que lo suscriben, el 
estatuto social se puede modificar mediante una Junta General, de acuerdo con el quórum 
y las mayorías necesarias (no tiene que ser unánime entre todos los accionistas de la 
sociedad).  
 
En ese sentido, es cierto que un accionista de manera unilateral no podrá decir que las 
reglas del estatuto social ya no le son aplicables o que lo decide terminar unilateralmente, 
porque el estatuto social es la norma que regula a la sociedad y, por tanto, solo dejará de 
existir en caso deje de existir la sociedad. Asimismo, dicho accionista no tiene el poder 
suficiente para que unilateralmente declare que el estatuto social no le es aplicable, en la 
medida que las decisiones que se toman en la sociedad o bien se han delegado al 
Directorio o bien han permanecido en la esfera de la Junta General de Accionistas.  
 
Con ello, la lógica que sigue al estatuto social es diferente a la de un pacto de accionistas 
que no tiene una connotación de regular a una “sociedad” como organización y, por ende, 
diferente a sus miembros. El pacto de accionistas tiene la función de regular, en la relación 
interna de quienes lo suscriben, temas que refieran a la calidad de accionista de una 
sociedad o a sus acciones, tales como aspectos de voto, transferencia de acciones, 
elección de órganos sociales de la sociedad, entre otros, que finalmente son temas que 
complementan y/o modifican al estatuto social, pero que no pueden ir en contra del mismo 
(de acuerdo con el artículo 8 de la LGS).  
 
Por ello, en mi opinión, el Tribunal Arbitral comete el grave error de equiparar un contrato 
como el pacto de accionistas con el estatuto social para concluir que un accionista de 
manera unilateral no puede terminar a su mera discreción el pacto de accionistas que es 
“semejante” al estatuto social, cuando las lógicas que se manejan en una y otra figura son 
completamente diferentes y, en cualquier caso, el estatuto social es posible de ser 
modificable en caso de contar con quórum y mayorías requeridas, no así en el caso del 
pacto de accionistas que tendría que modificarse con la voluntad de todas las partes que 
lo suscriben. 

 
3.1.3. Análisis y posición personal respecto de si Llantas Unidas podía resolver el Pacto 
de Accionistas en virtud del artículo 1365° del Código Civil, a partir de lo desarrollado por 
el Tribunal Arbitral 
 
El Tribunal Arbitral concluye que el artículo 1365° del Código Civil es una norma de orden público 
que sí resulta aplicable para resolver unilateralmente el Pacto de Accionistas; sin embargo, 
dispone que debe aplicarse con ciertos matices teniendo en cuenta la naturaleza “contractual” y 
“reglamentaria” de los pactos de accionistas. Dichos matices implican que, debido a la naturaleza 
“reglamentaria”, el artículo 1365° del Código Civil deba aplicarse, pero con la invocación de una 
“justa causa” a fin de que no se entienda que se hizo un ejercicio “abusivo” del derecho. Sin 
embargo, y adelanto opinión a lo que desarrollaré como segundo problema jurídico principal, el 
Tribunal Arbitral confunde los planos de la “buena fe contractual” y la exigencia de una “justa 
causa” que no es parte del supuesto de hecho del artículo 1365° del Código Civil.  
 
Si bien coincido con el Tribunal Arbitral cuando refiere a que, al igual que el pacto social, los 
pactos de accionistas son contratos de “organización”, en tanto regulan aspectos de la 
organización de los accionistas y cómo actuarán en sociedad, así como aspectos relacionados 
a sus acciones, como expliqué en el punto 3.1.2 anterior, no estoy de acuerdo con que ambos 
contratos son “equivalentes” o “semejantes”.  
 
En mi opinión, la diferencia más notoria, que incluso reconoce el Tribunal Arbitral, es que el pacto 
social, a diferencia de los pactos de accionistas, es el contrato entre privados que da como 
resultado a una “sociedad” diferente a sus miembros, que es un centro de imputación de 
situaciones jurídicas subjetivas diferente a los miembros que la conformaron y solo tendrá 
responsabilidad limitada en caso dicha sociedad se inscriba en los Registros Públicos y se 
convierta en una “persona jurídica” por un acto jurídico administrativo. Así, dicha “sociedad” ya 
tiene una regulación propia: aquella que se encuentra en su estatuto social (contenido en el pacto 
social) y, de manera supletoria y/o complementaria, en la LGS. 
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Por el contrario, los pactos de accionistas no dan surgimiento a una “sociedad” o “asociación de 
facto” (en tanto, no hay una “affectio societatis” de quienes lo suscriben de constituir una sociedad 
diferente a sus miembros) y, por tanto, no es que, a partir de dicho pacto de accionistas, nazca 
una entelequia como centro de imputación de situaciones jurídicas subjetivas. Y no podría 
hacerlo porque una de las características de los pactos de accionistas es que están subordinados 
ya a la existencia de una sociedad y, por ello, son “accesorios”. En ese sentido, los pactos de 
accionistas, como dice el Tribunal Arbitral, son contratos que nacen, se ejecutan y terminarán 
como los contratos.  
 
Es por ello que soy de la opinión que el Tribunal Arbitral confundió las figuras jurídicas del “pacto 
social” y el “pacto de accionistas” en su análisis sobre la naturaleza jurídica de los pactos de 
accionistas. Asimismo, considero que el Tribunal Arbitral no tiene fundamento en equiparar al 
“pacto social” por el que nace una “sociedad” con el “pacto de accionistas”, porque entonces 
dicha misma lógica acompañaría a cualquier “contrato de organización” como lo pueden ser los 
contratos asociativos reconocidos en la LGS, todos los cuales se rigen como contratos y se 
podrán terminar de acuerdo a lo establecido entre las partes o lo regulado supletoriamente en la 
LGS y, a falta de regulación en la LGS, por lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En ese sentido, en mi opinión, el Pacto de Accionistas, como todos los pactos de accionistas, 
son contratos de organización que se diferencian del pacto social (que contienen al estatuto 
social). Así, siendo contratos que protegen el interés común de las partes, que no 
necesariamente coincide con el interés social, aunque no pueden ir en contra del mismo, ni 
tampoco pueden ir en contra de lo regulado en el estatuto social, no existe incompatibilidad 
alguna entre su naturaleza jurídica y las normas contenidas en el Código Civil que haga 
inaplicable al artículo 1365° del Código Civil en caso el mismo fuese una norma supletoria. El 
hecho de que los pactos de accionistas sean contratos que tienen un carácter de “organización” 
no es un impedimento para que les sea aplicable el desistimiento unilateral sin justa causa en 
caso se esté frente a un contrato de ejecución continuada y a plazo indeterminado (por supuesto, 
un contrato que no dé como resultado a una “sociedad” como una organización que tiene sus 
propias reglas en la LGS). 
 
Ahora bien, como dispuse en el punto 3.1.1 del presente Informe, en mi opinión, el artículo 1365° 
del Código Civil es una norma de orden público, con lo cual, Llantas Unidas podía aplicar dicho 
artículo a fin de dar por terminada su relación jurídica con Blue Orbis, siempre que el Pacto de 
Accionistas sea uno de ejecución continuada y a plazo indeterminado, en tanto la norma cobra 
carácter imperativo siempre que se cumpla con el supuesto de hecho que requiere. Ello implica 
que el carácter de “vocación de permanencia” de los pactos de accionistas como el Pacto de 
Accionistas que regula un sindicato de voto no puede leerse en ningún modo como si el contrato 
se hubiese pactado a perpetuidad, en tanto ello va en contra del principio por el cual no pueden 
existir contratos perpetuos en nuestro ordenamiento jurídico.  
 
Habiendo dicho ello, ¿el Pacto de Accionistas se encuentra en el supuesto de hecho del artículo 
1365° del Código Civil para poder ejercer el derecho potestativo al desistimiento unilateral sin 
justa causa ahí reconocido? Para responder dicha pregunta, será necesario determinar si el 
Pacto de Accionistas es (i) un contrato de ejecución continuada y (ii) un contrato a plazo 
indeterminado, lo cual analizaré a continuación: 
 
 ¿El Pacto de Accionistas es un contrato de ejecución continuada? Al respecto, el profesor 

Castillo Freyre señala que un contrato de duración de ejecución continuada es aquel donde 
las obligaciones no se agotan en un solo acto (prestación instantánea), sino que duran en 
el tiempo, y suponen una “conducta duradera” de una o de todas las partes de dicho 
contrato (2014, pp. 216-2017).  
 
Teniendo dicha definición en cuenta, considero que el Pacto de Accionistas sí es un 
contrato de duración de ejecución continuada toda vez que este contrato tiene 
prestaciones de sindicación de voto, por el que se regula cómo actuarán y votarán los 
accionistas en las juntas generales que traten sobre la modificación al estatuto social de 
Lima Caucho (donde deberá haber una supermayoría) o la rotación de la Presidencia del 
Directorio y su conformación (los cuales deberán ser cada tres años), los cuales, por su 
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naturaleza, son prestaciones que perduran en el tiempo (en tanto el Pacto de Accionistas 
se encuentre vigente) y no se agotan en un solo acto.  
 

 ¿El Pacto de Accionistas no tiene un plazo convencional o legal determinado? En palabras 
de los profesores Osterling y Castillo, citando a Michele Giorgianni (1958, pp. 41 y ss.), las 
obligaciones de un contrato de duración de ejecución continuada pueden establecerse por 
un tiempo determinado (una vez transcurra el plazo acordado, se extingue la obligación) o 
por un tiempo indeterminado, en cuyo caso para que dicha obligación se extinga, deberá 
haber un acuerdo o acto unilateral de resolución contractual (2012, p. 325). En el caso del 
Pacto de Accionistas, las partes no estipularon un plazo para el término del mismo. 
Asimismo, no existe ninguna estipulación en la LGS o en el Código Civil que determine el 
plazo de un pacto de accionistas en el que no se acordó el plazo. 
 
Sin embargo, la tarea de establecer el plazo del Pacto de Accionistas se torna más 
complicada al tener que analizarlo para ver si del texto del mismo, se puede determinar 
que hay un plazo que deberá cumplirse para que el mismo pueda cumplir con su fin 
concreto. Para Franco, existen tres criterios para determinar el plazo de los pactos de 
accionistas: (i) prestaciones específicas; (ii) duración de la sociedad, por el carácter 
accesorio de los pactos de accionistas al pacto social; y, (iii) fin para el cual se suscribió 
(2016, p. 177). Teniendo en cuenta que el plazo de duración de Lima Caucho es 
indeterminado, pasaré a analizar los otros dos criterios a tomar en cuenta. 
 
Del texto del Pacto de Accionistas, podemos ver que hay dos plazos mínimos: (i) el aporte 
dinerario a favor de Lima Caucho que tenían que realizar cada uno de los accionistas hasta 
el 15 de marzo de 2006; y, (ii) la rotación del Directorio (de su Presidencia y de la 
conformación del mismo), que se da cada tres años, pero no hay un plazo máximo.  
 
Asimismo, el fin para el que se suscribe el Pacto de Accionistas es para que los accionistas 
suscriptores del mismo, Llantas Unidas y Blue Orbis, puedan regular sus relaciones 
internas en Lima Caucho y ejercer el control conjunto sobre Lima Caucho, lo cual tampoco 
tiene un plazo máximo, aunque se puede inferir que sí tiene un plazo mínimo que es el 
necesario para que suceda la rotación del Directorio (esto es, tres años), ya que es el 
Directorio el órgano colegiado de administración de Lima Caucho el que definirá las 
políticas de la empresa y del futuro del negocio (Hundskopf, 2012, p. 155). Con ello en 
cuenta, en tanto ambos accionistas tienen la mayoría conjunta en la Junta General de 
Accionistas de Lima Caucho, pueden elegir al Directorio y, con ello, ejercer el control 
conjunto sobre Lima Caucho. 
 
De esta manera, se puede inferir que el plazo del Pacto de Accionistas es como mínimo 
de tres años13 (plazo convencional mínimo), pero a plazo indeterminado (no tiene un plazo 
convencional o legal respecto de su duración) y solo podía durar en tanto existiese Lima 
Caucho como sociedad (la misma cuyo estatuto social determina que es a plazo 
indeterminado), ya que es un contrato subordinado al pacto social de Lima Caucho. 

 
Con ello en consideración, considero que Llantas Unidas sí podía invocar el artículo 1365° del 
Código Civil para resolver el Pacto de Accionistas, en tanto es un contrato de duración continuada 
y a plazo indeterminado. Sin embargo, solo podría haberlo invocado en caso se haya cumplido 
el plazo mínimo de tres años de la rotación del Directorio de Lima Caucho. En mi opinión, 
considero que sí hubo al menos una rotación del Directorio de Lima Caucho, en el sentido de 
que, a mi parecer, cuando Season Group le transfiere el 100% de sus acciones a Blue Orbis y 
este último asume los derechos y obligaciones de Season Group bajo el Pacto de Accionistas, 
lo que hubo es una cesión de posición contractual de Season Group a favor de Blue Orbis en el 
Pacto de Accionistas. En ese sentido, no hubo una novación de obligaciones, sino más bien, una 
continuidad de las obligaciones de cada parte como accionistas de Lima Caucho.  
 
Por tanto, siendo ello así y que, según la teoría de los actos propios, ni Season Group ni Blue 
Orbis podían beneficiarse de la transferencia de acciones que hubo entre ellos para determinar 
que se novaron las obligaciones bajo el Pacto de Accionistas y concluir que se estaba frente a 

 
13 Teniendo en cuenta que el aporte dinerario que tenían que realizar cada uno de los accionistas se agotó al primer año 
de vigencia del Pacto de Accionistas, esto es, el 15 de marzo de 2006. 
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un “nuevo” pacto de accionistas entre Blue Orbis y Llantas Unidas bajo el cual establecer que no 
hubo nunca una rotación de Directorio de Lima Caucho. En mi opinión, sí hubo una rotación del 
Directorio de Lima Caucho cuando transcurren los 3 años de la existencia del Pacto de 
Accionistas y del nombramiento de Directorio tal cual lo establecido en dicho contrato. 
 
De acuerdo con los hechos del caso, el primer período del Directorio bajo el Pacto de Accionistas 
le correspondía a Season Group. Posteriormente, en el interín en que dicho Pacto de Accionistas 
seguía vigente, Season Group le transfiere el 100% de sus acciones a Blue Orbis y este asume 
los derechos y obligaciones de Season Group en virtud del Pacto de Accionistas. Con lo cual, 
vigente el Pacto de Accionistas, pero donde la posición contractual de Season Group fue asumida 
por Blue Orbis, le tocaba rotar al Directorio de Lima Caucho, esta vez, con la mayoría de los 
miembros propuestos por Llantas Unidas y la Presidencia del Directorio le correspondía, en dicho 
caso, a Blue Orbis. Así, sí hubo una rotación de Directorio. 
 
En ese sentido, considero que Llantas Unidas se encontraba dentro del supuesto de hecho del 
artículo 1365° del Código Civil y, por tanto, como norma de orden público, podía invocarla, 
haciendo imperativa su aplicación a fin de terminar el Pacto de Accionistas que potencialmente 
podría durar hasta la perpetuidad al tener un plazo indeterminado. 
 
3.2. ¿ES NECESARIO QUE LLANTAS UNIDAS TUVIESE QUE INVOCAR UNA “JUSTA 
CAUSA” A FIN DE EJERCER EL DERECHO AL DESISTIMIENTO UNILATERAL SIN JUSTA 
CAUSA RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 1365° DEL CÓDIGO CIVIL SIN “ABUSO DE 
DERECHO”? 

 
El Tribunal Arbitral señala que, pese a que el artículo 1365° del Código Civil sí es aplicable para 
resolver unilateralmente el Pacto de Accionistas, teniendo en cuenta su naturaleza 
“reglamentaria”, no es posible que un accionista lo resuelva abruptamente sin la invocación de 
una “justa causa”. Para ello, el Tribunal Arbitral hace una referencia a la “duración útil” y la 
“duración justa” de la que habla Lorenzetti para determinar que, siendo que la duración útil sí se 
desprende del texto del Pacto de Accionistas en la parte que refieren a que “es intención de las 
partes preservar la condición de mayoritarios que en conjunto ostentan y la participación 
porcentual de cada una de ellas respecto del total”, la “duración justa” implica que el Pacto de 
Accionistas no puede terminarse unilateralmente por una de las partes, “cesándolo abruptamente 
y de manera abusiva, desconsiderada o desproporcionada, pues con ello se frustra la finalidad 
económica de un contrato destinado a durar”. 
 
Teniendo en cuenta dichas ideas, el Tribunal Arbitral admite que la idea no es relativizar la 
aplicación del artículo 1365° del Código Civil, sino más bien de leerlo en conjunto con el Artículo 
II del Título Preliminar del Código Civil, por el que no se ampara el abuso de derecho. Con dicha 
lectura, para el Tribunal Arbitral, Llantas Unidas tenía que invocar una “justa causa” para que no 
se entienda que abusó de su derecho otorgado por el artículo 1365° del Código Civil.  
 
Con ello en consideración, en el presente apartado argumentaré por qué en mi opinión el Tribunal 
Arbitral confunde los planos en los que opera el “abuso de derecho” o la “buena fe contractual” 
como límites a la autonomía privada y al ejercicio del derecho potestativo al desistimiento 
unilateral sin justa causa, y la invocación de una “justa causa” que no es parte del supuesto de 
hecho del artículo 1365° del Código Civil. De esta manera, es preciso detenerme a explorar los 
límites al ejercicio del derecho al desistimiento unilateral sin justa causa, entre ellos, la buena fe 
y el abuso de derecho, para poder detallar cómo se puede configurar el abuso de derecho en el 
ejercicio de este derecho reconocido en el artículo 1365° del Código Civil. Con estas 
herramientas, pasaré a responder si la invocación de una “justa causa” es un límite al ejercicio 
del desistimiento unilateral sin justa causa reconocido en nuestro ordenamiento jurídico, o más 
bien, un requerimiento de otra figura: el desistimiento unilateral con justa causa. 
 
3.2.1.  ¿Cuáles son los límites al ejercicio del derecho al desistimiento unilateral sin justa 
causa? 
 
Es bien sabido que ningún derecho reconocido por nuestro ordenamiento jurídico es absoluto y, 
más bien, tienen límites en su ejercicio. Como estableció el Tribunal Constitucional, ni siquiera la 
libertad contractual, que es el bien jurídico protegido por el desistimiento unilateral sin justa causa 
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a fin de que no existan contratos perpetuos que la socaven, es un derecho absoluto, sino que 
tiene como límites a los derechos fundamentales (Sentencia recaída en el Expediente No. 00858-
2003-AA/TC), así como el que la relación jurídica patrimonial que nace del acuerdo de voluntades 
en el contrato tenga fines lícitos y no contravengan las leyes del orden público (Sentencia recaída 
en el Expediente No. 7339-2006-PA/TC, fundamento 47). Asimismo, fuera del ámbito 
constitucional, según el artículo 1362° del Código Civil, los contratos deben negociarse, 
celebrarse y ejecutarse de acuerdo con la buena fe, siendo esta un límite al ejercicio de derechos 
como el desistimiento unilateral sin justa causa.  
 
Ahora bien, me centraré en enmarcar a la “buena fe” dentro de nuestro ordenamiento jurídico 
como límite al ejercicio de cualquier derecho, ya que es el Tribunal Arbitral el que afirma que se 
debe interpretar el derecho reconocido en el artículo 1365° del Código Civil, de acuerdo con una 
expresión concreta de la buena fe: la prohibición del abuso de derecho, reconocida en el artículo 
II del Título Preliminar del Código Civil. 
 
La buena fe como criterio de interpretación del contrato puede ser “subjetiva” u “objetiva”. La 
buena fe subjetiva implica una concepción interna (o creencia) en los individuos de estar 
actuando conforme a derecho (Giampiccolo, 1965, p. 93, citado en Espinoza, 2011, p. 250). Por 
el contrario, la buena fe objetiva es un criterio general de conducta impuesto a los individuos 
cuando negocian, celebran y ejecutan sus contratos, que “integra la esfera del comportamiento 
debido sobre el plano de un imperativo atenuado, sin superar los límites de un considerable 
sacrificio” (Bianca, 1993, p.88). Así, la buena fe objetiva es un deber de conducta que se impone 
como obligación a las partes que celebran un contrato a fin de que cualquier acto que realicen 
en su ejecución no perjudique el interés de la contraparte, sino más bien, siempre sea en 
beneficio de la misma, a menos que ello implique un sacrificio excesivo o desproporcionado. 
 
En esa línea, la buena fe objetiva se expresa a través de la prohibición del abuso de derecho 
cuando una de las partes del contrato actúa sin seguir aquellas obligaciones adicionales a fin de 
que, en un ejercicio aparentemente lícito de un derecho subjetivo otorgado por el ordenamiento 
jurídico, se vale de este para ocasionar daños a la contraparte (daño de un interés digno de 
protección jurídica, pero no reconocido normativamente en el ordenamiento jurídico), con lo cual 
su conducta es desleal e ilícita (Franco, 2016, p. 135). Esta concepción de que el “abuso de 
derecho” implica un comportamiento “antisocial”, “desleal” y “desproporcionado” a fin de 
ocasionar daños a los intereses de la contraparte también es compartida por el Tribunal 
Constitucional cuando afirma que el abuso de derecho implica “desnaturalizar las finalidades u 
objetivos que sustentan la existencia de cada atributo, facultad o libertad reconocida sobre las 
personas” (Sentencia recaída en el Expediente 00296-2007-PA, fundamento 12). 
 
Con todo ello en cuenta, el ejercicio de un derecho potestativo como el desistimiento unilateral 
sin justa causa reconocido en el artículo 1365° del Código Civil tiene límites en su ejercicio aparte 
del envío del preaviso notarial y que este no sea menor de 30 días, como lo son la buena fe y la 
prohibición del abuso de derecho.  
 
3.2.2. ¿Cómo se puede configurar el abuso de derecho en el ejercicio del derecho al 
desistimiento unilateral sin justa causa? Un análisis a partir del caso concreto 
 
Teniendo en cuenta la idea de “buena fe contractual” y “abuso de derecho” desarrollado en el 
punto anterior, en esta sección analizaré cómo se puede configurar el abuso de derecho en el 
ejercicio del derecho potestativo al desistimiento unilateral sin justa causa reconocido en el 
artículo 1365° del Código Civil que, al ser expresión del principio por el cual no pueden existir 
contratos perpetuos en nuestro ordenamiento jurídico, es de orden público y su aplicación es 
imperativa. 

 
El derecho al “receso” unilateral sin justa causa a fin de terminar una relación jurídica contractual 
es un derecho potestativo que el ordenamiento jurídico peruano ha reconocido a todos los 
individuos parte de un contrato de ejecución continuada y a plazo indeterminado, debido a que, 
sin dicho derecho, las obligaciones de dichos contratos podrían durar, en principio, para siempre, 
socavando la libertad contractual de los individuos. Para el ejercicio de dicho derecho potestativo, 
el artículo 1365° del Código Civil impone límites: el envío a la contraparte del contrato de un 
preaviso notarial y que el mismo no sea menor de 30 días. Adicionalmente a dichos límites 



32 
 

legales impuestos por el legislador, el ejercicio de este derecho potestativo debe realizarse según 
las reglas de buena fe y sin abuso de derecho. 
 
En ese sentido, en los hechos concretos, para que Llantas Unidas ejerciera su derecho al 
desistimiento unilateral sin justa causa, de acuerdo con el artículo 1365° del Código Civil, este 
envía el preaviso notarial a Blue Orbis hasta en 2 ocasiones: un primer preaviso el 20 de enero 
de 2009 y otro preaviso el 31 de enero de 2009, y además espera el plazo legalmente establecido 
para que opere la terminación del Pacto de Accionistas y, de esta manera, Llantas Unidas (así 
como también Blue Orbis) pueda suscribir otros contratos de similar naturaleza. Así, el 13 de 
marzo de 2009, esto es, 41 días después del envío del segundo preaviso notarial a Blue Orbis, 
Llantas Unidas suscribe el Pacto de Accionistas CB y LLU con Cleatone, con quien tendría en 
conjunto el 48.99% de las acciones de Lima Caucho.  
 
Sin embargo, ¿cómo se puede configurar el abuso de derecho en el ejercicio al desistimiento 
unilateral sin justa causa a pesar de que el individuo cumpla con los límites legales para su 
ejercicio? Como bien decía Klein (1997, p. 180), el abuso de derecho es una apariencia del 
ejercicio del derecho dentro de los límites legales, pero que tiene como trasfondo una conducta 
irregular en su ejercicio, destinada a causar daños a la contraparte que soporta los efectos 
jurídicos del derecho. Asimismo, y en esa misma línea, el Dr. Fernández Sessarego establecía 
que todos los derechos subjetivos reconocidos por el ordenamiento jurídico a favor de los 
individuos traen consigo el cumplimiento de deberes adicionales, como lo es el no causar daños 
a los intereses (de legítima protección), “pues de lo contrario se convierte en un acto excesivo, 
anormal y antisocial” (1992, pp. 142-150), de manera que el abuso de derecho es un acto ilícito 
sui generis en el sentido que es una conducta que va en contra no de una norma concreta ni 
tampoco de otros derechos, sino de principios generales de derecho como lo es la buena fe. 
 
En la jurisprudencia nacional, se encuentra la Resolución N° 104-96-TDC de la Sala de Defensa 
de la Competencia del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual de 
Indecopi, según la cual, el abuso de derecho se configura al cumplirse los siguientes supuestos: 
(i) el derecho sea recogido en una norma del ordenamiento jurídico; (ii) que el ejercicio de dicho 
derecho genere un daño a un interés; (iii) que el mencionado interés perjudicado no se encuentre 
reconocido en una norma del ordenamiento jurídico; y, (iv) “que se desvirtúe manifiestamente 
los fines económicos y sociales para los cuales el ordenamiento jurídico reconoció el derecho 
que se ejerce dentro del marco impuesto por el principio de buena fe” (citado en Espinoza, 2003, 
p. 130). Ello es un criterio que incluso el Tribunal Constitucional comparte cuando afirma que el 
abuso de derecho implica una desnaturalización de los fines para los cuales se otorgó 
determinado derecho por el ordenamiento jurídico (Sentencia recaída en el Expediente 00296-
2007-PA, fundamento 12).  
 
En la doctrina nacional, Fernández Sessarego delimitó las características que tiene el abuso de 
derecho: (i) que haya una situación jurídica subjetiva; (ii) que con dicho ejercicio se transgrede 
un deber jurídico genérico como lo es la buena fe; (iii) que dicho ejercicio es un acto ilícito sui 
generis; (iv) que además se transgreden intereses que no se encuentran reconocidos por una 
norma en el ordenamiento jurídico; (v) que el ejercicio de dicho derecho subjetivo sea irregular; 
y, (vi) no es necesario que haya daño en con su ejercicio (1992, sin página, citado en Espinoza, 
2003, p. 129). 
 
Con ello en cuenta, me adhiero a la postura de Calvo Sotelo cuando señalaba que para exista 
abuso de derecho en el ejercicio del desistimiento unilateral sin justa causa deben concurrir al 
menos los siguientes aspectos: (i) el ejercicio de un derecho subjetivo (en este caso, el 
desistimiento unilateral sin justa causa que es un derecho potestativo otorgado a cualquiera de 
las partes de un contrato de ejecución continuada y a plazo indeterminado); (ii) el daño a un 
interés jurídicamente relevante, que no sea un derecho (porque si no, se estaría frente a un 
conflicto de derechos) ni tampoco esté reconocido normativamente, aunque, como comentaba 
anteriormente, en la doctrina nacional, según Fernández Sessarego no es necesario que haya 
daño para que haya abuso de derecho, sino una transgresión a un interés que no esté tutelado 
por una norma específica; y, (iii) la inmoralidad del daño, esto es, que haya una intención de 
dañar con el ejercicio del derecho o que exista una desproporción injustificada entre “la utilidad 
de dicha extinción” (de la relación jurídica) y el perjuicio ocasionado a la contraparte (Calvo 
Sotelo, 1917, p.129, citado en Klein, 1997, pp. 177-178), de manera que se traspase los límites 
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para los cuales se otorgó el derecho subjetivo mediante una conducta desleal e ilícita, en contra 
del deber de corrección que impone la buena fe.  
 
En mi opinión, todos estos requisitos resumen cómo se puede configurar el abuso de derecho 
en el desistimiento unilateral sin justa causa, en la medida que todos ellos en conjunto 
desnaturalizan el fin para el que se otorgó este derecho: para evitar la existencia de un contrato 
de perpetuo.  
 
Veamos si estos requerimientos se cumplen en el caso concreto. 
 
Respecto del primer punto, si bien tanto Llantas Unidas como Blue Orbis tenían el derecho 
potestativo al desistimiento unilateral sin justa causa a fin de terminar el Pacto de Accionistas, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 1365° del Código Civil, quien termina ejerciendo este 
derecho es Llantas Unidas. Respecto del segundo punto, en mi opinión, sí existe un daño a un 
interés jurídicamente relevante para el ordenamiento jurídico que no está reconocido 
normativamente ni tampoco tiene la calidad de “derecho”: el interés de Blue Orbis de poder 
continuar con el Pacto de Accionistas a fin de mantener una mayoría conjunta que le permita 
tener el control de Lima Caucho y, de esta manera, poder seguir teniendo poder de decisión 
sobre dicha sociedad.  
 
Sin embargo, en mi opinión, el tercer aspecto respecto de si la conducta de Llantas Unidas fue 
desleal frente al interés de Blue Orbis de continuar con el Pacto de Accionistas para seguir 
manteniendo control (conjunto) sobre Lima Caucho, de manera que se pudiese argumentar que 
Llantas Unidas no procuró actuar de la manera más beneficiosa para Blue Orbis, a menos que 
ello implique un sacrificio desproporcionado, esto es, que haya una desproporción entre la 
terminación del Pacto de Accionistas y el perjuicio ocasionado por Blue Orbis, no se cumple por 
las siguientes razones: 
 
(i) Primero, es importante tener en cuenta el contexto en el que se ejerce el derecho al 

desistimiento unilateral sin justa causa, a fin de poder determinar si es que se ejerció 
abusivamente el derecho (Klein, 1997, p. 180). 

 
En el caso concreto, Llantas Unidas ejerce el derecho reconocido en el artículo 1365° del 
Código Civil debido a que no pudo llegar a un entendimiento con Blue Orbis respecto a si 
se debía o no rotar el cargo de la Gerencia General de Lima Caucho, en tanto ello no 
estaba estipulado en el Pacto de Accionistas. De hecho, lo que habría dictado la buena fe 
de las partes era que estas puedan negociar ese punto (que no se plasmó por escrito en 
el Pacto de Accionistas) y llegar a un punto en común.  
 
Sin embargo, en los hechos, Blue Orbis, sin necesidad de invocar justa causa como lo 
dispone el estatuto social de Lima Caucho en concordancia con el artículo 187 de la LGS, 
a través de su mayoría en el Directorio de Lima Caucho, decide remover al Sr. Uribe de la 
Gerencia General de Lima Caucho para que el Sr. Alva vuelva a dicho puesto luego de 
que se hubiese administrado a Lima Caucho de manera deficiente, ocasionándole 
pérdidas, llegando incluso a someterse voluntariamente a un procedimiento concursal. 
Siendo este el contexto en el que Llantas Unidas ejerce su derecho al desistimiento 
unilateral sin justa causa, no pareciese que Llantas Unidas hubiese tenido la intención de 
dañar a Blue Orbis con su conducta. Ello último porque Llantas Unidas se encontraba en 
una situación en la que Blue Orbis, sin preguntar a Llantas Unidas si era mejor plasmar en 
el Pacto de Accionistas si también debía rotar la Gerencia General de Lima Caucho (como 
así lo habría dictado la buena fe contractual), actúa favoreciéndose de su mayoría en el 
Directorio de Lima Caucho para remover al Sr. Uribe de la Gerencia General y reponer al 
Sr. Alva, quien había demostrado una administración deficiente de Lima Caucho, 
llevándola incluso a someterse a un procedimiento concursal preventivo, antes de que 
Llantas Unidas se convirtiera en accionista de la misma. 

 
(i) Segundo, respecto de si existe una desproporción entre la utilidad de la extinción por el 

ejercicio del derecho y el perjuicio ocasionado al interés de Blue Orbis, soy de la opinión 
de que no la existe y, por el contrario, lo que pasó es que Llantas Unidas ejerció el derecho 
regulado en el artículo 1365° del Código Civil, porque habría sido un sacrificio 
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desmesurado no solo para ésta, sino también para Lima Caucho como sociedad el tener 
que aceptar al Sr. Alva como Gerente General cuando fue este el que, con una 
administración deficiente, había llevado a Lima Caucho a tener que someterse a un 
procedimiento concursal preventivo. En ese sentido, la extinción del Pacto de Accionistas 
fue útil a fin de preservar un bien mayor: la administración de Lima Caucho que dé 
resultados positivos no solo para Llantas Unidas, sino también para todos los otros 
accionistas. 
 
A fin de evitar retroceder a una situación de potencial crisis patrimonial (insolvencia) y de 
resultados negativos en Lima Caucho, Llantas Unidas no solo toma la decisión de reponer 
al Sr. Uribe en la Gerencia General de Lima Caucho cuando tenía la mayoría de los 
miembros del Directorio, sino que también decide resolver unilateralmente el Pacto de 
Accionistas. Al respecto, es importante tener en cuenta que antes de que Llantas Unidas 
ejerciese el derecho reconocido en el artículo 1365° del Código Civil, no era posible para 
Llantas Unidas poder llegar a un punto de acuerdo común con Blue Orbis sobre si debía 
rotar o no la Gerencia General, ya que Blue Orbis ya había tomado una decisión antes de 
si quiera levantar dicho tema con Llantas Unidas para negociar dicho punto que no se 
acordó y que no quedó plasmado en el Pacto de Accionistas.  
 

En ese sentido, no hay indicios suficientes de que Llantas Unidas hubiese ejercicio su derecho 
reconocido en el artículo 1365° del Código Civil con intención de dañar el interés de Blue Orbis 
de continuar con el Pacto de Accionistas y, de esta manera, mantener el control conjunto sobre 
Lima Caucho. Por el contrario, el contexto en el que se ejerce el derecho demuestra que habría 
sido un sacrificio desmesurado para Llantas Unidas el tener que seguir con un Pacto de 
Accionistas en virtud del cual, teniendo un vacío sobre si debía rotar o no la Gerencia General, 
Blue Orbis aprovecha de su mayoría en el Directorio para reponer al Sr. Alva en la Gerencia 
General y remover al Sr. Uribe.  
 
En ese sentido, no hubo una desproporción entre la utilidad que iba a tener la terminación del 
Pacto de Accionistas para Llantas Unidas (y también para Lima Caucho), esto es, el efecto 
jurídico del ejercicio al desistimiento unilateral sin justa causa, y el perjuicio al interés de Blue 
Orbis de continuar con el Pacto de Accionistas, en tanto la actuación de Llantas Unidas tenía 
como trasfondo el que Lima Caucho siga perdurando en el tiempo, con una administración que 
le dé resultados positivos en su esfera económica-financiera a través de mantener al Sr. Uribe 
como Gerente General de Lima Caucho. En ese sentido, no hubo una conducta irregular, por 
fuera de los límites normales del ejercicio del derecho, cuando Llantas Unidas decide resolver el 
Pacto de Accionistas de manera unilateral al amparo del artículo 1365° del Código Civil.  
 
De otro lado, y sin perjuicio de lo desarrollado anteriormente, a mí parecer, lo que habría 
configurado el abuso de derecho de Llantas Unidas es si éste hubiese invocado a su derecho 
potestativo al desistimiento unilateral sin justa causa de tal manera que, en el plazo del preaviso, 
si Blue Orbis le comentaba que era necesario para éste tener más tiempo que el mínimo legal 
para poder realizar todo lo necesario para que la terminación del Pacto de Accionistas le afecte 
lo menos posible, Llantas Unidas no le hubiese concedido el mayor plazo de manera injustificada. 
Ello, en mi opinión, habría sido una conducta irrazonable por parte de Llantas Unidas una vez 
ejercido su derecho potestativo al desistimiento unilateral sin justa causa. Sin embargo, en el 
caso concreto, ello no sucedió, porque Blue Orbis no cuestionó el plazo del preaviso como 
irrazonable, sino más bien si era posible el ejercicio propio del derecho potestativo al 
desistimiento unilateral sin justa causa recogido en el artículo 1365° del Código Civil en los pactos 
de accionistas. 
 
3.2.3. ¿La “justa causa” es un límite al ejercicio del derecho al desistimiento unilateral 
sin justa causa o, es más bien, un requisito para el ejercicio al desistimiento unilateral con 
justa causa? 
 
Habiendo establecido cómo se puede configurar el abuso de derecho en el ejercicio del 
desistimiento unilateral sin justa causa reconocido en el artículo 1365° del Código Civil, es 
importante explorar ahora si es que la invocación de una “justa causa” es un límite al ejercicio de 
dicho derecho. Ello último porque el Tribunal Arbitral establece que, pese a considerar que el 
artículo 1365° del Código Civil sí era aplicable para terminar el Pacto de Accionistas, en una 
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interpretación del derecho al desistimiento unilateral sin justa causa con la buena fe y el ejercicio 
no abusivo del derecho, era necesario que Llantas Unidas tuviese e invocase una “justa causa” 
a fin de que no se entienda que ejerció abusivamente de su derecho. Así, el Tribunal Arbitral 
reconoce que el mencionado artículo 1365° del Código Civil no exige para su ejercicio una “justa 
causa” y que exigirla desnaturalizaría la figura, pero que al interpretarse en conjunto con la 
prohibición del abuso de derecho que se reconoce en el artículo II del Título Preliminar del Código 
Civil, era necesario que, además de que se respete el preaviso y su plazo, el desistimiento 
unilateral se ejerciera con “justa causa”. 
 
En las próximas líneas, argumentaré por qué esta conclusión del Tribunal Arbitral no tiene asidero 
en nuestro ordenamiento jurídico, en tanto se basa en una confusión entre cómo opera el 
desistimiento unilateral sin justa causa y el desistimiento unilateral con justa causa. 
 
En el caso específico del desistimiento unilateral con justa causa, el supuesto de hecho es 
diferente al que se da en el artículo 1365° del Código Civil. A diferencia del desistimiento 
unilateral sin justa causa, en el desistimiento unilateral con justa causa, quien invoca el derecho 
de poder resolver unilateralmente el contrato tiene que -además- justificar por qué está 
resolviendo el contrato, siendo dicha justificación una “causa relevante” que le impide continuar 
con la relación jurídica (Escalante, 2019, p.83). Dentro de la institución del desistimiento unilateral 
con justa causa se encuentra la resolución por incumplimiento, en la medida que el 
incumplimiento de una de las partes del contrato sea de tal magnitud y relevancia que funja de 
“justa causa” para que la contraparte del contrato pueda invocarla a fin de disolver el contrato. 
Como dice Bianca, el desistimiento por justa causa es “un remedio extrajudicial de resolución del 
contrato por incumplimiento” (2007, pp. 764-765). En ese sentido, cuando en un contrato se 
estipule que cualquiera de las partes podrá resolverlo en caso se configure un incumplimiento y 
que deberán alegar dicho incumplimiento como causa de la resolución, entonces estaremos 
frente al desistimiento unilateral con justa causa. 
 
En este caso, es importante diferenciar al desistimiento unilateral con justa causa de la resolución 
por incumplimiento. Según Escalante, si bien ambas figuras jurídicas son diferentes y en algún 
punto terminan siendo similares, “la resolución es absorbida por el receso o desistimiento por 
justa causa al ser más extensa” (2019, p. 90). Con ello, la autora refiere a una verdad: en el 
desistimiento con justa causa, no se tiene que esperar a que exista un evento de incumplimiento 
por una de las partes para que la otra pueda ejercer los remedios que la ley le ha brindado para 
poder proteger sus intereses jurídicamente relevantes, entre ellos, la resolución contractual y, en 
ese sentido, es mucho más rápido extinguir una relación por “justa causa” que por 
“incumplimiento”. Así, autores como Klein, citando a Sangiorgi, dejan claramente establecido que 
los presupuestos en los que funciona el desistimiento unilateral con justa causa son diferentes a 
los que existen para la resolución por incumplimiento, en el sentido de que, para el autor, la “justa 
causa tiene la función de permitir la disolución del contrato por motivos no previstos en otras 
normas (…): circunstancias relativas a situaciones personales de las partes, o eventos relativos 
al objeto contractual.” (Klein 1997, pp. 45-46).  
 
Así las cosas, el desistimiento por justa causa es un derecho dado por la ley o pactado por las 
partes en un contrato. Cuando se exija que la justa causa sea de “tal gravedad” que impida “la 
relación jurídica” y justifique que dicha relación jurídica no pueda continuar, entonces el 
desistimiento por justa causa termina siendo similar a la resolución por incumplimiento (Bianca, 
2007, pp. 764-765), no obstante siendo ambas figuras distintas y la del desistimiento por justa 
causa una más abarcadora que la resolución por incumplimiento. Ejemplo del desistimiento por 
justa causa en nuestro ordenamiento jurídico se encuentra en el contrato de locación de servicios 
regulado en el artículo 1769° del Código Civil14, en el que se requiere que el locador para darle 
fin al contrato deba invocar un “justo motivo” (una “justa causa”) y siempre que no se perjudique 
al comitente. 
  
Por el contrario, en el desistimiento unilateral sin justa causa, no se exige la invocación de una 
“justa causa” para dar por terminada la relación jurídica, en la medida que se está frente a un 
derecho potestativo completamente discrecional otorgado a las partes de un contrato de 

 
14 “Artículo 1769.- El locador puede poner fin a la prestación de servicios por justo motivo, antes del vencimiento del 
plazo estipulado, siempre que no cause perjuicio al comitente. Tiene derecho al reembolso de los gastos efectuados y a 
la retribución de los servicios prestados.” 
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ejecución continuada y a plazo indeterminado a fin de que le puedan dar fin a dicho contrato, de 
manera que será la voluntad de quien ejerce este derecho la que producirá los efectos jurídicos 
del desistimiento: la terminación del contrato luego de que se cumpla con el plazo del preaviso 
como dicta el artículo 1365° del Código Civil. Como vemos, el desistimiento unilateral sin justa 
causa se diferencia del desistimiento unilateral con justa en que este último “deviene en 
esencialmente causal, de tal manera que no será posible su ejercicio si no sobrevienen las 
condiciones prescritas por ley y el contrato” (Escalante, 2019, p.88).  
 
Por tanto, el desistimiento unilateral sin justa causa y el desistimiento unilateral con justa causa 
son dos figuras que operan de manera distinta: en el primero, a fin de evitar la existencia de 
contratos perpetuos en nuestro ordenamiento jurídico, el derecho al desistimiento se torna 
irrenunciable y no es necesario invocar una “justa causa”, sino enviar un preaviso a la contraparte 
con el plazo razonable (que según el legislador peruano es no menor de 30 días) para que pueda 
realizar todo lo necesario a fin de evitarse cualquier daño o mitigarlo; y, en el segundo, por el 
contrario, es la “justa causa”, “causa relevante”, el “justo motivo” el que justificará que resuelva 
el contrato. La “justa causa” no es un límite al desistimiento unilateral sin justa causa, ni tampoco 
un requisito para su configuración. 
 
Con estas diferencias, analizaremos la argumentación del Tribunal Arbitral y cómo confunde 
estas estas dos figuras jurídicas. 
 
3.2.4. Análisis y posición personal respecto a la postura del Tribunal Arbitral 
 
El Tribunal Arbitral empieza su argumentación sobre que es necesario invocar una justa causa 
para dar por terminado el Pacto de Accionistas en aplicación del artículo 1365° del Código Civil 
a fin de no desnaturalizar a un contrato como los pactos de accionistas que, según su naturaleza 
“reglamentaria” y “estatutaria”, regulan temas relativos a la sociedad y, por tanto, están 
destinados a durar el mayor tiempo posible. Por ello, para el Tribunal Arbitral, solo es posible 
terminar un pacto de accionistas si es que se invoca justa causa, ya que toda actuación 
discrecional que esté destinada a frustrar el fin común del pacto, que es que funcione por el 
mayor tiempo posible, desnaturaliza la causa del pacto de accionistas.  
 
Ahora bien, el Tribunal Arbitral reconoce que la exigencia de una “justa causa” para terminar 
unilateralmente un pacto de accionistas no es parte de los supuestos que se requieren según el 
artículo 1365° del Código Civil y que la idea no es desnaturalizar su esencia como norma de 
orden público que consagra el principio de no perpetuidad de los contratos, sino de interpretar 
este artículo con el artículo II del Título Preliminar del Código Civil, esto es, con la proscripción 
del ejercicio abusivo de un derecho. En ese sentido, el Tribunal Arbitral determina que el Pacto 
de Accionistas es susceptible de poder ser terminado unilateralmente de acuerdo con lo regulado 
en el artículo 1365° del Código Civil, pero que, para que se respeten los límites impuestos por la 
proscripción del ejercicio abusivo del derecho, se debe invocar una “justa causa”. En este punto, 
el Tribunal Arbitral equipara a la “actuación sin abuso de derecho” con la “actuación con justa 
causa”. 
 
Al respecto, en mi opinión, el Tribunal Arbitral confunde los planos en los que opera el 
desistimiento unilateral sin justa causa y el ejercicio abusivo del derecho. En el primer caso, como 
mencioné anteriormente, el ordenamiento jurídico ha otorgado a cualquiera de las partes de un 
contrato de ejecución continuada y a plazo indeterminado el derecho potestativo a poder 
terminarlo con un preaviso notarial no menor de 30 días con la finalidad de que no existan 
contratos perpetuos que socaven la libertad contractual de los individuos. En este caso, no es 
necesario invocar una “justa causa” para que se ejerza el derecho.  
 
Sin embargo, el derecho potestativo al desistimiento unilateral sin justa causa sí tiene límites 
para su ejercicio y uno de ellos es la buena fe contractual reconocida en el artículo 1362° del 
Código Civil. Este artículo funge como una “cláusula normativa general” por medio de la cual se 
le remiten al juez ciertos parámetros de cómo debe ser la conducta debida de los individuos en 
el ejercicio de sus derechos, prerrogativas, facultades, entre otros, cuando tiene que resolver un 
caso concreto en una revisión expost jurisdiccional.  
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Uno de dichos parámetros de conducta impuestos a los individuos es el contenido de la buena 
fe objetiva: que los individuos parte de uno contrato en todas las acciones que decidan realizar 
siempre maximicen los beneficios para la contraparte, teniendo en cuenta los intereses de esta, 
a menos que ello implique un sacrificio desmesurado (Franco, 2016, p. 135).  
 
En ese sentido, el ejercicio abusivo de un derecho es una aplicación concreta de la buena fe 
objetiva en el sentido de que los individuos no se pueden valer de un derecho otorgado por el 
ordenamiento jurídico para que, en un aparente ejercicio lícito, tenga como trasfondo una 
conducta desleal y dañosa frente a la contraparte que tiene que soportar los efectos jurídicos de 
dicho ejercicio del derecho.  
 
Por el contrario, como vemos, el abuso de derecho opera como límite al ejercicio de un derecho 
que no requiere para su configuración de una “justa causa” y que el juez podrá invocar en su 
revisión jurisdiccional expost del ejercicio del derecho. Para determinar si hubo un ejercicio 
abusivo del derecho, la doctrina y jurisprudencia nacional ha dispuesto una serie de elementos 
que deberán considerarse para su configuración (ver sección 3.2.2 del presente Informe).  
 
En específico, en el desistimiento unilateral sin justa causa, la configuración del abuso de 
derecho no exige la ausencia de una “justa causa” en su ejercicio, sino más bien si el ejercicio 
del mencionado derecho potestativo fue utilizado para dañar a los intereses de la contraparte de 
continuar con el contrato (que es lo que finalmente decae frente al principio de no perpetuidad 
de los contratos) o si existe una desproporción entre el resultado del desistimiento y el daño a 
los intereses de la contraparte.  
 
En ningún aspecto, el abuso del derecho en el desistimiento unilateral sin justa causa se 
configura porque quien ejerce el derecho no invoca una “justa causa”, porque ello no es parte 
del supuesto de derecho del derecho al desistimiento unilateral sin justa causa. De hecho, 
exigir exante la invocación de una “justa causa” para ejercer el desistimiento unilateral sin justa 
causa sería condicionar un derecho que es irrenunciable, desnaturalizándolo en su aplicación. 
 
Ahora bien, soy de la opinión de que el Tribunal Arbitral ha confundido y equiparado la “justa 
causa” con el ejercicio “no abusivo del derecho” que son aplicables, pero para un supuesto 
distinto al desistimiento unilateral sin justa causa: el desistimiento unilateral con justa causa en 
la modalidad de resolución por incumplimiento contractual. Cuando la doctrina se refiere a la 
resolución contractual por incumplimiento de una de las partes, se hace énfasis a que ese 
incumplimiento es el que frustra el interés común de las partes que suscribieron el contrato (esto 
es, el fin o causa del contrato) y se brinda el mecanismo resolutorio a favor de la contraparte que 
sufre las consecuencias del incumplimiento, a fin de que no haya un “enriquecimiento contractual 
indebido” (Arámbulo-García, 2018, p. 23). Es en la figura del desistimiento unilateral con justa 
causa en la modalidad de la resolución contractual por incumplimiento en la que se exige una 
“justa causa” (el incumplimiento) para poder terminar la relación jurídica.  
 
Así, cuando el Tribunal Arbitral refiere a que debe haber una “justa causa” que justifique la 
terminación de un pacto de accionistas a fin de no frustrar el fin por el que se suscribió y que, 
además, dicha “justa causa” sea de tal magnitud y gravedad que justifique realmente que ocurra 
la resolución contractual de dicho pacto de accionistas destinado a durar, está interpretando la 
exigencia de una “justa causa” (en la figura del desistimiento unilateral con justa causa) con 
la buena fe contractual15.  
 
Por tanto, el Tribunal Arbitral confunde las figuras del desistimiento unilateral sin justa causa con 
el desistimiento unilateral con justa causa, exigiendo la invocación de una “justa causa” en el 
ejercicio del derecho contenido en el artículo 1365° del Código Civil, cuando ello no es parte del 
supuesto de hecho de la norma. Asimismo, si el Tribunal Arbitral quería analizar, en su control 
expost del ejercicio del derecho, si es que se ejerció abusivamente el derecho contenido en el 
artículo 1365° del Código Civil, se habría remitido a analizar la conducta de Llantas Unidas en el 
caso concreto, sin tener que exigirle una “justa causa” que no es parte del análisis del ejercicio 
abusivo de un derecho que para su configuración no exige tal “justa causa”. En ese sentido, para 

 
15 Sobre la necesidad de que, en función de la buena fe contractual, el incumplimiento sea “grave” a fin de justificar la 
terminación de un contrato por resolución contractual, se han pronunciado en doctrina internacional, Rafael Álvarez 
(2009, p. 158) y en doctrina nacional, Hugo Forno (1998, p. 115). 
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el ejercicio del derecho potestativo al desistimiento unilateral sin justa causa no era necesario 
que Llantas Unidas invoque una “justa causa”, en tanto ello no es parte del supuesto de hecho 
del artículo 1365° del Código Civil, pero sí es una exigencia del ordenamiento jurídico que, en 
función de la buena fe, no ejerza dicho derecho fuera de sus límites, entre ellos, la prohibición 
del abuso de derecho.  
 
3.3. ¿LA RESOLUCIÓN DEL PACTO DE ACCIONISTAS CONLLEVA A LA RESOLUCIÓN 
DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES POR SER CONTRATOS 
“COLIGADOS”? 
 
Otro de los grandes problemas jurídicos del presente Expediente es si la terminación del Pacto 
de Accionistas conlleva a la terminación del Contrato de Compraventa suscrito entre Season 
Group y Llantas Unidas, en tanto son “contratos coligados”, con lo cual “juntos estaban, juntos 
caen” (simul stabunt, simul cadent). Al respecto, si bien el Tribunal Arbitral no se pronuncia sobre 
este punto, ya que determina que la resolución unilateral del Pacto de Accionistas al amparo del 
artículo 1365° del Código Civil es ineficaz, por lo que el Pacto de Accionistas sigue vigente, válido 
y eficaz, es importante determinar si es que dichos contratos son “coligados” y cuál sería el efecto 
jurídico de considerarlos de dicha manera en nuestro ordenamiento jurídico, en la medida que 
es parte de la discusión entre las partes materia de la controversia. 
 
Para responder la pregunta de la presente sección, primero, me remitiré a explicar las posturas 
de cada una de las partes de la controversia y, luego, desarrollaré los siguientes puntos 
secundarios: sobre el concepto de la coligación contractual y su reconocimiento en el 
ordenamiento jurídico peruano, cuáles son los efectos jurídicos de la coligación contractual. 
Finalmente, responderé si el Pacto de Accionistas es un contrato “coligado” al Contrato de 
Compraventa para determinar si la terminación de uno conlleva a la terminación del otro. 
 
3.3.1. Posturas de las partes materia de la controversia 
 
Season Group y Blue Orbis sostienen en su escrito de demanda que el Contrato de Compraventa 
y el Pacto de Accionistas fueron contratos que se suscribieron simultáneamente a fin de llevar a 
cabo una única operación económica global: que ambos accionistas mantengan el control 
conjunto de Lima Caucho. Para los demandantes, Llantas Unidas no habría comprado acciones 
de Season Group si es que no se aseguraba el control de Lima Caucho, ni tampoco Season 
Group le habría vendido el 50% de sus acciones si es que perdía el control absoluto que tenía 
sobre Lima Caucho. En tanto el fin común de la suscripción de ambos contratos era que ambos 
accionistas mantengan control conjunto sobre Lima Caucho, era necesario que ambos contratos 
se suscriban simultáneamente. Inclusive, el Contrato de Compraventa SG y BO se suscribe 
también simultáneamente con la Cláusula Adicional, a fin de mantener el mismo fin común.  
 
Por tanto, los demandantes señalan a que hay una pluralidad de contratos y del contexto, el nexo 
funcional de todos esos contratos era lograr que ambos accionistas mantengan el control 
conjunto de Lima Caucho, de manera que la simultaneidad con la que se suscriben todos los 
contratos en el mismo tiempo se dio por voluntad expresa de las partes y, por tanto, dicha 
simultaneidad demuestra que todos los contratos fueron parte de una única operación económica 
global. Teniendo en cuenta lo anterior, el efecto jurídico de que el Pacto de Accionistas sea un 
contrato coligado al Contrato de Compraventa implica que la resolución de uno conlleve a la 
resolución del otro contrato, debido a la unidad del fin perseguido. 
 
Por el contrario, Llantas Unidas indica que el Contrato de Compraventa es un contrato que ya 
quedó perfeccionado en tanto ya se cumplieron todas las prestaciones allí estipuladas: Season 
Group transfirió las acciones a Llantas Unidas y Llantas Unidas pagó el precio pactado por dichas 
acciones, por lo que dicho contrato no podría afectarse en modo alguno por la terminación del 
Pacto de Accionistas. Asimismo, para Llantas Unidas el hecho de que los dos contratos se hayan 
celebrado en la misma fecha no implica que ambos sean “coligados”. En ese sentido, el único fin 
que tenía Llantas Unidas era comprar un paquete accionario en Lima Caucho y, por ello, decide 
negociar con el Sr. Okuma, siendo el abogado de este, el Sr. Masnjak, el que le termina enviando 
un paquete de documentos para formalizar la compraventa, entre ellos, el Pacto de Accionistas. 
Al no tener comentarios a dicho documento, lo decide aceptar. Por ello, para Llantas Unidas, no 
era condición para la transferencia de acciones el que se firme el Pacto de Accionistas (ni 
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tampoco se puso una condición resolutoria en el Contrato de Compraventa que indique ello). Por 
el contrario, este último contrato en realidad es uno accesorio al Contrato de Compraventa, de 
manera que su resolución no podría conllevar a la resolución del contrato principal, pero sí al 
revés. Finalmente, Llantas Unidas señala que no existe una única operación económica global, 
en tanto cada contrato tenía un fin distinto: en el caso del Contrato de Compraventa, la 
transferencia de acciones a cambio de un precio; y, en el caso del Pacto de Accionistas, la 
regulación de la participación de los accionistas en la sociedad.  
 
3.3.2. ¿Qué es la coligación contractual, cuál es su reconocimiento en el ordenamiento 
jurídico peruano y cuáles son sus efectos jurídicos? 
 
Habiendo resumido las posturas de cada una de las partes de la controversia, es necesario ahora 
explorar el fenómeno de la coligación contractual en nuestro ordenamiento jurídico. Pese a no 
haber una legislación específica sobre su reconocimiento, su presencia en distintas figuras 
jurídicas en nuestro ordenamiento jurídico es innegable. Véase, por ejemplo, el artículo 1815 del 
Código Civil que establece que la fianza no puede existir sin una “obligación válida”, con lo cual, 
la fianza es una garantía accesoria a una obligación principal que se encuentra en un contrato 
de préstamo o, de manera general, de financiamiento. Otro ejemplo claro de contratos coligados 
en nuestro ordenamiento jurídico es el subarrendamiento respecto del arrendamiento. El artículo 
1694 del Código Civil establece que el contrato de subarrendamiento cesará en caso cese el 
contrato de arrendamiento que le sirve de base. 
 
Según Vásquez, la “coligación contractual” implica que “un negocio jurídico (contrato) actúa o 
está dirigido a actuar sobre la relación jurídica derivada de otro negocio jurídico (contrato)” (2013, 
p. 13), con lo cual, primero habría que determinar cómo los contratos terminan estando 
“coligados”. Para ello, la doctrina ha dividido a la coligación funcional (aquella que produce 
efectos prácticos reales) en dos: (i) coligación abstracta (esto es, sin tener en cuenta los fines 
prácticos en concreto sino solamente por la función abstracta, existe una coligación entre los 
contratos) y (ii) coligación concreta (esto es, la voluntad de las partes es la que determina que 
los contratos son coligados). 
 
La “coligación abstracta” implica que los contratos se encuentran vinculados o por su naturaleza 
o por su función abstracta, como lo sería el caso de un pacto de accionistas que es accesorio a 
un pacto social, de manera que, si la sociedad deja de existir, el pacto de accionistas también. 
En este caso, hay una dependencia unilateral por parte del contrato accesorio o subordinado al 
contrato base o principal. Por su lado, la “coligación concreta” implica la vinculación de dos o 
más contratos (autónomos) para lograr una operación económica global (el fin común) (Vásquez, 
2013, p. 14), de manera que la existencia de dichos contratos será necesaria para que en 
conjunto puedan lograr la operación económica global. Dicho fin en común se podrá conseguir 
del texto o contexto en que se celebraron los contratos. Los efectos de considerar a los contratos 
coligados de manera concreta implican que ambos son interdependientes entre sí, de manera 
que ambos son necesarios para conseguir el fin concreto en común. Para que se configure la 
coligación funcional o “concreta”, es necesario que existan (i) una pluralidad de contratos y (ii) el 
nexo funcional. 
 
Respecto del punto (i), la pluralidad de contratos implica que existan por lo menos dos contratos 
válidos y eficaces16 que sean autónomos y cada uno tenga su propia causa concreta. Respecto 
del punto (ii), el nexo funcional, que implica un “vínculo de interdependencia” entre los contratos, 
de manera que ambos son necesarios17 para la consecución del fin común: una operación 
económica global. Para Vásquez, el nexo funcional tiene dos elementos: uno externo, que se 
refiere a que la operación económica global solo se puede lograr con la concurrencia de la 
pluralidad de contratos; y, uno interno, que implica que en la causa concreta de los contratos (o, 
en al menos uno de ellos) se asuma la interdependencia de los contratos para la consecución 
del fin común (la operación económica global), lo cual podrá demostrarse en el caso concreto a 
partir del contexto o el texto (2012, pp. 170-171). Esto implica que el nexo funcional entre los 
contratos será necesario para entender por qué ambos son necesarios para la consecución de 

 
16 Sobre la existencia de una pluralidad de contratos válidos y eficaces, se ha pronunciado Raschetti, F. (2022, p. 35). 
17 Sobre la necesidad de que ambos contratos se hayan suscrito con la finalidad común de lograr una operación 
económica global, de manera que dicho fin no es posible lograrse solo con la presencia de un solo vínculo contractual, 
se ha pronunciado Pita, E. (2007, p. 284). 
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una única operación económica global. Por ejemplo, en una operación de arrendamiento 
financiero, se podría decir que no es suficiente la suscripción de un contrato de financiamiento, 
sino también de un contrato de compraventa (incluyendo la opción de compra sobre los bienes 
bajo leasing). 
 
Finalmente, respecto de los efectos jurídicos de considerar a dos o más contratos como 
“coligados”, estos pueden variar, dependiendo de las vicisitudes (estructurales o sobrevinientes) 
que se presenten en alguno de los contratos. En el caso de la coligación contractual por su 
función abstracta, hay una dependencia unidireccional entre uno de los contratos respecto del 
otro que le sirve de base. En ese sentido, la terminación del contrato base conllevaría a la 
terminación del contrato accesorio o subordinado, como es el caso de un pacto de accionistas 
respecto de la terminación de un pacto social (i.e. la disolución de la sociedad). En el caso de los 
efectos jurídicos de la coligación contractual “concreta”, el que haya un vínculo interdependiente 
de ambos contratos conllevará a que las vicisitudes que se presenten en uno de ellos también 
afecten al otro y viceversa. Por ejemplo, y siguiendo a Sacco sobre algunas de las consecuencias 
jurídicas ensayadas por la jurisprudencia italiana (Sacco, 2011, pp. 240-241), el que uno de los 
contratos coligados sea “inválido” o “ineficaz” puede conllevar a que se considere que el otro 
contrato coligado se vea repercutido con la misma invalidez18 o ineficacia. En el caso del presente 
Expediente, se podría llegar a concluir -incluso- que una de las partes no puede desistirse solo 
de un contrato, sino de ambos contratos coligados por el vínculo inescindible que los une. 
 
3.3.3. ¿El Contrato de Compraventa y el Pacto de Accionistas son contratos coligados? 
Análisis y posición personal a partir de la teoría de la causa concreta 
 
Primero, para determinar si el Contrato de Compraventa y el Pacto de Accionistas son “contratos 
coligados”, se debe establecer si existe una pluralidad de contratos, cada uno con su causa 
concreta autónoma. Al respecto, según la teoría de la “causa concreta”, este concepto implica la 
finalidad concreta o práctica que el contrato en específico está destinado a satisfacer mediante 
su reglamentación, por lo que será dicha “causa concreta” la razón de los efectos jurídicos del 
contratos y aquella que determinará que existen contratos diferentes (Morales, 2002, p. 119).  
 
En el caso concreto de la controversia, el Contrato de Compraventa tenía la causa concreta de 
que Season Group transfiera un porcentaje de acciones a favor de Llantas Unidas a cambio de 
un precio, de manera que Llantas Unidas pueda invertir en Lima Caucho, convirtiéndose en 
accionista de esta sociedad. En este caso, la causa concreta del Contrato de Compraventa 
coincide con el tipo contractual de la “compraventa” regulada en el artículo 1529° del Código 
Civil, de manera que la causa concreta es “típica”19. 
 
Por otro lado, el Pacto de Accionistas tenía la causa concreta de regular una serie de reglas 
sobre la organización y la relación entre Season Group (y, luego, Blue Orbis) y Llantas Unidas al 
interior de Lima Caucho, de manera que ambos accionistas pudieran controlar a Lima Caucho al 
tener la mayoría conjunta en la sociedad (dicho control implicaba, entre otras, la posibilidad de 
tomar decisiones tan importantes como la designación de los miembros y Presidente del 
Directorio de Lima Caucho; así como, la modificación del estatuto social de Lima Caucho). 
 
Ahora bien, en tanto hay dos causas concretas autónomas, hay dos contratos diferentes. Sin 
embargo, como dice Raschetti, la pluralidad de contratos implica que estos sean existentes, 
válidos y eficaces en el momento del análisis de la “coligación contractual” (2022, p. 35). En el 
caso concreto, cuando surge la controversia por el ejercicio del derecho al desistimiento unilateral 
sin justa causa realizado por Llantas Unidas en el año 2009, el Contrato de Compraventa ya 
había quedado perfeccionado por cumplimiento de todas sus prestaciones, esto es, los efectos 
jurídicos del Contrato de Compraventa (las obligaciones) se extinguieron20 cuando Season Group 
transfiere el 50% de sus acciones a Llantas Unidas y Llantas Unidas termina de cancelar el precio 

 
18 Sobre una crítica al efecto jurídico de la coligación contractual de declarar a un contrato perfectamente válido (esto es, 
sin ninguna patología estructural) por ser considerado “coligado” a un contrato que tiene una patología de ser nulo o 
anulable, se ha pronunciado en contra Vásquez, quien señala que, de aceptarse tal conclusión, se estaría creando una 
nueva causal de invalidez, lo cual sería ilegal, en tanto las causales de invalidez son numerus clausus (2012, pp. 399-
400). 
19 Sobre la tipicidad de la “causa concreta”, se ha pronunciado Morales, R. (2002, p. 120). 
20 Sobre la extinción de la obligación por cumplimiento de las prestaciones, entre ellas, el pago de la obligación, se ha 
pronunciado Morales, R. (2012, p. 260). 
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de las acciones en el año 2007. Con ello, en realidad, no existía una pluralidad de contratos, 
porque en el momento que se inicia la controversia, el Contrato de Compraventa ya no era eficaz. 
Si bien el Contrato de Compraventa tenía su propia causa concreta, al ya no ser eficaz, no se 
podría argumentar que había una “pluralidad de contratos” válidos y eficaces, cuando el único 
contrato válido y eficaz en el momento de la controversia era el Pacto de Accionistas. En ese 
sentido, no se puede analizar la existencia de una “coligación contractual” cuando no existen al 
menos dos contratos válidos y eficaces. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, pasaré a analizar el segundo elemento de la coligación contractual 
para determinar si -antes de que el Contrato de Compraventa quede perfeccionado- el Contrato 
de Compraventa y el Pacto de Accionistas eran “contratos coligados”.  
 
En cuando a si ambos contratos son “coligados” por su “función abstracta”, me parece que podría 
argumentarse que el Pacto de Accionistas es accesorio o subordinado al Contrato de 
Compraventa, en la medida que es este último el que permitía que Llantas Unidas se convierta 
en accionista de Lima Caucho y lo que habría justificado la necesidad de Season Group de tener 
que proponer la suscripción del Pacto de Accionistas, ya que la transferencia del 50% de sus 
acciones implicaba una pérdida de control sobre Lima Caucho. Sin que Llantas Unidas se 
convierta en accionista de Lima Caucho con el 50% de las acciones de Season Group, no habría 
fundamento para la suscripción del Pacto de Accionistas en el caso concreto (a menos que se 
hubiese querido suscribir porque Llantas Unidas podría haber realizado un préstamo a largo 
plazo a Lima Caucho y hubiese puesto como condición que se tenga que suscribir un pacto de 
accionistas por el que éste tendría los derechos políticos de Season Group que le permitiese 
elegir Directorio y la Gerencia General). En ese sentido, si el Contrato de Compraventa se 
hubiese resuelto -por ejemplo- por falta de pago del precio o por el incumplimiento del incremento 
de capital de Lima Caucho, esto es, antes de su vencimiento, ello habría conllevado a que se 
resuelva el Pacto de Accionistas. 
 
Por otro lado, en cuanto a si ambos contratos son “coligados concretamente”, en mi opinión, no 
existe un “nexo funcional” entre el Contrato de Compraventa y el Pacto de Accionistas. En cuanto 
al elemento externo del nexo funcional, no considero que exista una “operación económica 
global” que implique que la finalidad común de ambos contratos sea que Season Group (y, luego, 
Blue Orbis) y Llantas Unidas mantengan el control conjunto de Lima Caucho como accionistas 
mayoritarios, porque esa es la causa concreta solo del Pacto de Accionistas.  
 
El mismo hecho de que Season Group decidió vender el 50% de sus acciones sin querer perder 
control justifica el que se haya suscrito el Pacto de Accionistas, no así el Contrato de 
Compraventa que solo tuvo como finalidad el que Llantas Unidas se convierta en accionista de 
Lima Caucho a través de transferencia de un número acciones a cambio del pago de un precio, 
que además estaba garantizado con el otorgamiento a favor de Season Group de cartas fianzas 
emitidas por bancos a solicitud de Llantas Unidas. Asimismo, para que el Pacto de Accionistas 
sea útil, era necesario que Llantas Unidas se vuelva accionista de Lima Caucho con un 
porcentaje significativo de acciones que le permita a Season Group (y, luego, a Blue Orbis) 
mantener el control en Lima Caucho, lo cual no podría haberse logrado con el Pacto de 
Accionistas, sino con el Contrato de Compraventa. 
 
En cuanto al elemento interno del nexo funcional, el texto de ninguno de los contratos refiere a 
que son “coligados”, ni tampoco que la resolución de un contrato implica la resolución del otro 
(salvo que fuese la resolución del Contrato de Compraventa cuando existía, era válido y eficaz, 
que habría conllevado a la resolución del Pacto de Accionistas en la medida de que nunca se 
habrían transferido acciones a Llantas Unidas, este nunca se hubiese convertido en accionista 
de Lima Caucho y, por ende, Season Group nunca habría perdido el control de Lima Caucho), y 
el contexto en el que se suscriben ambos contratos tampoco nos da indicios de que haya una 
operación económica global que vincule a ambos contratos inescindiblemente, pues el que se 
hayan suscrito en la misma fecha (simultáneamente) no es una prueba suficiente para considerar 
que ambos son “coligados”. Por el contrario, determinar si existe una “causa concreta” común (la 
operación económica global) que una a ambos contratos es lo que haría que se considere que 
ambos fuesen “coligados”, lo cual, en mi opinión, no existe. 
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Finalmente, para responder a la pregunta principal de esta sección, en tanto el Contrato de 
Compraventa ya se había perfeccionado al momento en que se suscita la controversia entre Blue 
Orbis y Llantas Unidas, y, por tanto, ya no era eficaz, no hay una “pluralidad de contratos” como 
presupuesto para considerar que sea “coligado” al Pacto de Accionistas. En ese sentido, la 
terminación del Pacto de Accionistas no podría “revivir” al Contrato de Compraventa para luego 
terminarlo también. En el hipotético caso que sí hubiese existido una pluralidad de contratos, no 
considero el Contrato de Compraventa y el Pacto de Accionistas sean contratos con “coligación 
concreta”, en la medida que no existe un nexo funcional que los una para cumplir con una 
“operación económica global”. Y, en caso lo hubiese existido, el Contrato de Compraventa y el 
Pacto de Accionistas solo podrían haber sido “coligados” hasta que las prestaciones del Contrato 
de Compraventa se extinguieron, esto es, antes de que la controversia se suscitara. 
 
IV. CONCLUSIONES 
 
En conclusión, es relevante señalar que este Expediente tiene varios problemas jurídicos 
identificados, pero ha sido materia del presente Informe el estudio del desistimiento unilateral sin 
justa causa recogido en el artículo 1365° del Código Civil y su aplicación en los pactos de 
accionistas. Asimismo, ha sido materia de análisis del presente Informe la coligación contractual 
que pudiese existir entre un pacto de accionistas y el contrato de compraventa de acciones por 
medio del cual quien compra acciones de una sociedad se vuelve accionista de la misma.  
 
En línea con lo anterior, concluyo los siguientes puntos que son respuesta a los problemas 
jurídicos planteados: 
 
 En la medida de que el desistimiento unilateral sin justa causa recogido el artículo 1365° 

del Código Civil es una norma de orden público tras ser expresión del principio por el cual 
se evita la existencia de contratos perpetuos en nuestro ordenamiento jurídico (que -de lo 
contrario- socavarían la libertad contractual de los individuos), tanto Llantas Unidas como 
Blue Orbis podían invocarlo para poder terminar unilateralmente el Pacto de Accionistas, 
ya que este último es un contrato de ejecución continuada y a plazo indeterminado que 
calza en el supuesto de hecho de la norma. 
 

 No existe una incompatibilidad entre la naturaleza jurídica de los pactos de accionistas y 
las normas contenidas en el Código Civil. Los pactos de accionistas (como es el caso del 
Pacto de Accionistas materia de la controversia) son -finalmente- contratos que tienen 
prestaciones de ejecución continuada, son accesorios a un pacto social (a una sociedad), 
son parasociales y tienen una “vocación de permanencia” que en ningún modo puede 
significar que son contratos “perpetuos”, en tanto no estarían aceptados en nuestro 
ordenamiento jurídico tras ir en contra del principio de orden público que evita la existencia 
de contratos perpetuos.  

 
En el caso específico del Pacto de Accionistas, el que sea un contrato de “organización”, 
así como lo puede ser el pacto social y los contratos asociativos recogidos en la LGS, no 
es un impedimento para que le sea aplicable el desistimiento unilateral sin justa causa 
recogido en el artículo 1365° del Código Civil. En esa línea, los pactos de accionistas como 
el de materia de controversia no se rigen en su entendimiento (como contratos) por la LGS, 
en tanto esta no tiene una regulación específica sobre cómo se resuelven, no así en el 
caso del pacto social y el estatuto social sobre los cuales la LGS tiene reglas específicas 
para la disolución de la sociedad y para la modificación del estatuto social, que no se 
equiparan -en ningún modo- con las reglas aplicables a los contratos que no dan como 
resultado a una “sociedad” como organización. 
 
Por ello, me mostré en contra de la postura y análisis del Tribunal Arbitral, el cual afirmó, 
pese a que el artículo 1365° del Código Civil sí era aplicable para resolver unilateralmente 
el Pacto de Accionistas en tanto es una norma de orden público, la lectura del principio de 
“no perpetuidad de los contratos” debería tener ciertos matices con la naturaleza 
“reglamentaria” de los pactos de accionistas que, como el Pacto de Accionistas, tiene 
reglas sobre la organización de los accionistas para la toma de decisiones en sociedad, 
así como lo hace el estatuto social y, por ende, ningún accionista individual y 
discrecionalmente podría decir que el mismo le deja de aplicar o lo quiere resolver.  
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En mi opinión, no hay punto de comparación entre los pactos de accionistas y el pacto 
social, en tanto ambos se rigen por lógicas distintas: uno es un contrato que solo es 
aplicable entre quienes lo suscriben (donde no existe la “affectio societatis” de quienes lo 
suscriben de constituir una sociedad diferente a sus miembros) y el otro es un contrato 
que da como resultado a una “sociedad” como “organización” que tiene sus propias reglas 
(la LGS). Asimismo, si bien el estatuto social y los pactos de accionistas que tienen reglas 
de organización pueden tener un punto en común, se diferencian sobre las formas en que 
pueden modificarse o “resolverse”, en la medida al estatuto social le serán aplicables las 
reglas dispuestas en dicho cuerpo legal o en la LGS, mientras que los pactos de 
accionistas le serán aplicables lo acordado entre las partes y de manera supletoria, la LGS 
y, en caso esta no tenga ninguna regulación al respecto, como es el caso, el Código Civil. 
 

 Para ejercer el derecho potestativo al desistimiento unilateral sin justa causa no es 
necesario invocar una “justa causa”, en tanto ello no es requerimiento del supuesto de 
hecho de la norma que lo acoge (el artículo 1365° del Código Civil). El Tribunal Arbitral 
confunde las figuras jurídicas del desistimiento unilateral sin justa causa y el desistimiento 
unilateral con justa causa al exigir que se invoque una “justa causa” para ejercer el derecho 
contenido en el artículo 1365° del Código Civil a fin de que no se entienda que se ha 
ejercido el derecho de manera “abusiva” (esto es, con abuso de derecho).  
 
Para determinar que ha existido “abuso de derecho”, el Tribunal Arbitral no podía cambiar 
la regla ya dispuesta en el artículo 1365° del Código Civil, que contiene un derecho 
irrenunciable al ser una norma de orden público, sino que tenía que evaluar si existió una 
intención de dañar o una desproporción entre el resultado del ejercicio del derecho (la 
terminación del Pacto de Accionistas) y el interés jurídicamente relevante dañado. Al estar 
dentro de uno de los límites del ejercicio del derecho, como lo es la buena fe contractual y 
el ejercicio no abusivo del derecho, el Tribunal Arbitral debía evaluar si en el caso concreto 
Llantas Unidas actuó de manera que, pese a que siempre trató de maximizar los beneficios 
para Blue Orbis, el mantener el Pacto de Accionistas vigente en el caso concreto suponía 
un sacrificio desproporcionado para este. El deber de conducta concreto de Llantas Unidas 
en el caso concreto no podía suponer que este tendría que haber invocado una “justa 
causa” para ejercer su derecho al desistimiento unilateral sin justa causa en la medida que 
ello no es un requerimiento para el ejercicio, como sí lo son sus límites legales: el mandar 
un preaviso notarial y que dicho preaviso notarial no tenga un plazo menor de 30 días. 
 

 Finalmente, determiné que el Pacto de Accionistas y el Contrato de Compraventa no son 
contratos coligados en la medida de que, cuando se invoca esta “coligación contractual”, 
el Contrato de Compraventa ya había quedado perfeccionado, tras tener a todas las 
prestaciones ahí establecidas extintas por haberse cumplido, por lo que en realidad no 
había una “pluralidad de contratos” sobre los cuales pronunciar una “coligación”.  
 
Asimismo, de ser que hubiese estado ambos contratos vigentes, concluí que ambos no 
eran “coligados” de manera concreta, pero sí de manera abstracta por su función 
abstracta, en la medida de que el Contrato de Compraventa era presupuesto para la 
existencia del Pacto de Accionistas, ya que es por el Contrato de Compraventa el que 
Llantas Unidas adquiere la calidad de accionista de Lima Caucho y por medio del cual 
Season Group pierde control sobre Lima Caucho al venderle el 50% de sus acciones a 
Llantas Unidas.  
 
Establecí que el Pacto de Accionistas no era un contrato coligado de manera concreta al 
Contrato de Compraventa en la medida que, tras un estudio de sus causas concretas, no 
había una causa concreta común que fuese la “operación económica global” de ambos 
contratos. No había una interdependencia de ambos contratos, pero sí una dependencia 
unidireccional del Pacto de Accionistas respecto del Contrato de Compraventa por lo arriba 
mencionado. Y no había una interdependencia de ambos contratos porque ambos no eran 
necesarios para la consecución de mantener el control conjunto en Lima Caucho como 
establecía Blue Orbis. Ello solo se podía lograr con el Pacto de Accionistas, no así con el 
Contrato de Compraventa. Por ello, si bien el que ambos contratos se hayan suscrito 
simultáneamente era un indicio de cara al elemento interno “contextual” del nexo funcional 
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de la coligación contractual, no es suficiente para determinar que ambos fuesen coligados. 
Ello solo se podría determinar con la “causa concreta” de los contratos. 
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por el Tribunal Arbitral , conformado por el doctor Baldo Kresalja Rossello, en 
calidad de Presidente y los doctores Shochana Zusmañ Tinman y Hernando 
Montoya Alberti , en calidad de árbitros, el 13 de junio de 201" para lo cual 
cumplo con adjuntar un ejemplar del Laudo Arbitral en mención. 
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SANDRO ESPINO QUIÑONES 
Secretario Arbitra e) 
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LAUDO ARllITRAL I)E D ERECHO DI CTADO EN EL AIUlITlMJE 

SEGU IDO POR SEASON GRO P LlMITED Y BLUE ORIIIS CORP 

CONTIM COMERClALlZADORA LLANTAS UNIDAS S.A, ANT E EL 

TRIBUNAL ARBlTlML CONFO RMADO POR LOS DOCTORES BALDO 

KRESAU A ROSSELLO PRESIDENTE; SHOSCHANA ZUSMAN 

TINMAN, ÁIUlIT RO y II ERNAN DO MONTOYA ALBERT!, ARBITRO . . 

RESOLUCiÓN N' 40 

Lima, 13 de junio de :!Oll 

VISTO 

El caso arbitral N' 1765-014-2010 seguido por Season Group Limited y Blue Orbis Corp 

cantro Comcrcializadora Llantas Unidas S.~ sobre resolución de contrato y otras 

pretensiones. 

CONSIDERA NDO 

l. Actuaciones arbit ra les 

1. Con recha 18 de octubre de 2005, Season Group Limited (en adelante Season) y 

Comercializadora Llantas Unidas S.A (en adelante, CLLU) suscribieron dos contratos. a 

saber. un pacto de accionistas (en adelante PA) y un COnlralQ de compraventa de 

acciones (en adelante la CV). En la cláusula octava del PA y en la cláusula décima de la 



CV se estipuló que todas las controversias serían resueltas mediante arbitraje de 

Derecho. de acuerdo a los términos allí expuestos. 

2. Con fecha 12 de abril de 2010 se realizó la audiencia de inst31ación del Tribunal 

Arbitral conformado por los doctores Baldo Kresalja Rosselló. Presidente: Shoschana 

Zusman Tinman, árbitro y Hemando Montoya Albcrti. árbitro. quienes aceptaron su 

designación, reiterando que no conocían de incompatibilidad ni ci rcunstancia alguna 

que afecte su designación, independencia y autonomía. Ninguna de las partes impugnó 

o reclamó contra el contenido de la referida Acta de Instalación. por el contrario la 

suscribieron en señal de conformidad. 

J. Con recha 15 de abril de 2010, mediante escrito N' I Soason y 51ue Orbis Corp. (en 

adelante 80 'Y en conjunto SeasonIBO) interpuso demanda arbitral contra CLL . 

4. Con recha 20 de mayo de 20 I O, ClLU contestó la demanda. negándola y 

contradiciéndola en todos sus extremos. 

5. Con reeha 20 de mayo de 20 I O CLLU rormuló excepción de ralta de legitimidad para 

obrar de SeasonIBO y con fecha 18 de junio de 20 I O SeasonIBO abso lvió el traslado de 

la excepción. 

6. Con fecha 17 de septiembre de 20 lOse realizó la Audiencia de Fijación de Puntos 

Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios, en la que el Tribunal Arbitral 

decidió que se reservaba la decisión sobre la excepción formulada por CLLU p<lra un 

momento posterior. incluso al emitir el laudo arbitral: procedió a fijar los puntos 

controvertidos y admitió los medios probatorios ofrecidos por las partes. 

7. Con fechas 23, 24 Y 30 de noviembre de 20tO y 1 de diciembre de 2010 se realizaron 

las audiencias de pruebas en las que se actuaron los medios probatorios ofrecidos. 

8. Con fecha 24 de enero de 2011sc realizó la audiencia de infomlcs orales. 
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9. Con fecha 16 de febrero de 2011 el Tribunal convocó a las purtes a una audiencia 

especial en la que tes invitó u conci liar la materia controvertida. la cual no fue aceptada 

por las panes. 

10. Con fecha 6 de mayo de 2011 mediante Reso lución N° 38 el Tribunal Arbi tral 

estableció que el expediente se encontraba apto para laudar y fijó el plazo para laudar en 

trt:inta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de not ificada la resoluc ión, 

reservándose el Tribunal la facultad de prorrogarl o, hasta por qui nc\!' (15) días hábiles 

adicionales. 

11. En consecuencia. el T ribunal Arbitral procede a dictar el laudo arbitral den tro del 

plaLO dispuesto. 

11. Lo q ue a legan las partes 

J 2. Con fecha 17 de abril de 2009, Season/BO presen tó su demanda, con las siguientes 

pretensiones: 

Como pretensión principal: que se declare ine ficaz la resolución unilaterol 

fomlulada por CLLU del PA suscrito entre dicha empresa y Season. al que se 

adh irió postcriomlcnte 8 0; 

Como pretensión condicionada a la pretensión prin cip~tl: que se declare la 

resol uc ión de l PA por incumplimiento imputable a CLLU: 

COPlO pn::tensión acceso ria a la pretensión condiciona 1: que, como 

consecuencia de la resolución del PA se declare la resolución de la ev, 
mediante la cual Season tmnsfirió a CLLU 11"467.545 acciones representat ivas 

de l capital social de Lima Caucho S.A (en adelante Lima Cmlcho); 

Como pri mera pretcnsión accesoria u la pretensión accesoria de la 

pretensión condicional : que se ordene a CLLU restituir a fuvar de Season las 

3cciones ,tdquiridas en virtud de la ev. es decir. las 11 '467.545 acciones 

reprcsenlD.tivas del capital social de Lima Caucho: 
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Como segunda pretensión accc orü1 a In pretensión .,cccsoria de la 

pretensión condicional: que se ordene la cancelación de los certificados <le 

acciones emitido:, por Lima Caucho :l favor de CLLlJ: se anote d1chn 

cancelación. se emitan nuc\'1..1s c1 finor de eason y se registren dichos 

certificados en la �latricula de \ctioncs de Lima Caucho: 

Como tercero pretensión accesoria a la pretensión accc oria de la 

pretensión concJicional: que t I LlJ re�tituya a fa, ar de Scnson los frutos que 

hubiera obtcni<lo en , irtud c.k las ucc,ones adquiridas. por el pcnodo 

comprendido entre la suscripción del contmlo hasta la resllwción efccti-.:a dc las 

acciones de Season: 

Como pretensión condicionul a lu pretensión condicional de la pretensión 

principal: que se ordene a CI l.lJ d pJgo a 80 la suma de S/. 16.769.324.00

por conccplo de daños y pcrju1c1os: 

Como prctcn�ión acce oria a la prcten�ión principal: que se ordene a CLLU 

el pago de costas y costos generados como consecuencia del trámite del presente 

proceso: 

Como pretensión ,ubordinada o 13 pretensión principal: en el caso que el 

TnbunaJ declare infundada la pnm�rn pn:tension pnnc1pal y que. pr•r ramo. el

P.i\ fue resuelto \'álidamente por CLL . se declare l.1 resolución de la C \ comt1

consecuencia de In resolución u111 l.ttcrJI dd P t'\: 

Como primera preten ión accc.soria n la pretensiún �ubor·dinncJa: 4ue se 

ordene a CI Ll rcsutu1r a fa, or de ')1,;J�nn las acciones adqumdas cn virtud de la 

C\. es decir. las l l '467.545 acciones rcprcsentaU\'as del capital social de Lima 

Caucho: 

Como �e�unda pretensión accc.'ioria a fa prcteo�ión suhnnlinnda: que se 

ordene lu cancdJc1on de los cert11ic�1do, de ucc1ones emitidos por Lima ü1uchu 



r.n or <le l. . ·e an Le su canci::laci< n. ·e emitan nuevos ceni11cado a favor

dé 'e· son y .se reg,�trcn en la I latr1 ·u). dc. ·c1t ne,S e Lima auch : 

omo tcrc ra pretcn ·ión acce oriu u lu pr t ·n ión .·uhor innd·1: que L 

re ·llluya a fa •or d ca ·on lo frulo · que hubierc1 btcnid en virtud de las 

accione adquiridas. p r el p ri d comprcndid cmrc la sw ripc1 n del 

e rurato hasrn la re ·litución cfocll\ a de ln · a cione de �ca n.: 

orno uarta pr ten ióo a ce ria a la pr t n ·ión ·ub rdin dd: que 

{ rúene a CU. 1 el pago de coslas ) co ·to g.cner:iclo · com conse uencia del 

trümit � dd presente proceso: 

mo prctcn ión undi ionada a la prcten. ión :ubonJinada: u s ordene a 

LL a p gar a B la ·urna d · S '. 16 '769._ 24.0 p r cuiccpt de 1.laños y 

p 'í]Ul in . 

Como rundJment <le hecho. •ason B ·eñala lo 1guicntt!: 

(i Que. al 16 de bril d • 2005. ea n era propie1wia de 21'935.000 a ci ne ordinarias 

n.:pn.:o;enlati a c.k:l 71.0979% del cupital · cial de Lima aucho, de un, a1or nominal e.le 

.1 00 ·u<la una. P r ello .• 'ca· n tenia d e mrol de 1 1ma auch 

{i1) (Juc. e n lecha 1 de o ruhrc de 2 05, easun y CT U crib1cron \ 

Mediante Ji h e ntrJt . ca n tmn lino a C l. el .:o% de su pan, ip. ·1 n cial en 

Lim· 'aucho. L· 1 prec1 pagad p r dichas ac mnes fu d 2. 600.000. OO. 

ual. 'LLU se on\'irti 1 en acciom. tu del 5.5-1% de Lima C. u ho. 

on lo 

(iii Qu '. simultant!am nle a la u. rip ·ión de lo V � en cumplimienl > de la cláu ·ula 

doceava lk d1ch contrato, lus parte· ·u cribi1.:r n el P on el objeto <le as •gt1mr el 

ontri 1 conjunt de l ima Cauch al :er ambn empre a . en njunt • titulares del 

71.0979% de ·u a· iones. H conlf I mjunto. pu� . fu1: 1 ro.z n d ·er dd contrato. 

\. imi 1110. en I clau ula doceava dc la CV. ·e hi¿ cxprc a mcnci 'n a l:J 

imulrnnci<lnd <le la C y el P • razon por lt1 \.:ual ·e trJIJba de un:i ui11ca opera ión 

· nümi ·a · de omrato e n xo · o ligado .



(i ) Que con p i:.teri ridad a la e •lebrución de la 'V. con fecha 14 de mayo de 200 . 

.'en on tran. liri · a B d integro de su participación a cionarrn en Lim Cau ho. 

dcclarand íl con er el PA : a umiend de mani.:ra c. ·prc:a. 1 derc h s ) 

nbhgaciont.! · de 'ca. on. derivados de dich e m �nm. 

( v) ue. de manera imull nea. B y LL ·u:cnbicron una cláusula· adici nal a la

"V. mediante la cual B ·e adhirió � 1 P . n:nunciru1d(} LL al derecho <le 

odqui ·ición preferente qul' le concedía el P.\. D1 hJ cláu uln fue 1gualmcntc su: nla por 

l.LlJ. a pe:ar de no er parh! de dicho ontnllo de Lran ·f rencia de ac ionc .. 

( i) Qui.:. durante I s trns prim ·ro años de ejecuc1on del PA. la aJmini lmc10n lle Lima

.ou ho •. tuvo n cargo de un dirl.!ctorio inll.!grado p )í do directorc propuc. to. por 

Scason y un\ por 'Ll l : un gerente gen ral pr put! ·to por 'LLU. el s ·ñor 'arios 

lberto Uribe de Francisco (en adelante el . cñor llribc) 

( ii) uc. al culminar lo· primcro trc años de In t1dministrnción conjunta de Lima
·au h . que corre. p ndia a LL y en cj ·cuctón <l •I P e pr edió a re ,mp ner ·1 

Dircctono. lks1gnánd e 1.:n e ión d 17 d ctuhre d _00 al cñ r .Tnvier AJ\'a 

,ucrrero en o<l �!unte ·1 se1101 1 a) como nuevo gerente general de Lima aucho. en 

rcemplaz Jd cñor 'nbc. EII . �n cumplimie,llo de un pact \'Crbal cclchrado con 

�L LL obre la Jllcmancia en lu gerencia 
:,......-

j..Q ( ii1) ue . .ink la negativa dd ·eñor ribc de renunciar a la I renda Jencrnl. é�tc fue 

removido p r el Dir e torio con d , oto. de B a fav r ) una ab tenctón de LI. ·. 

(ix) Que en la rcteriJ::i ·1.: ·1011 de Dircch rio de l 7 dé 0ctubrc di: 2008 se a e tó la

renuncia de los señ re Alva Ju ·e f pcjo �lontoya y R ') naldo h1fu um se 

n.:compu o el Dirccton ·on I nomhram1enH."'I de do· direct· re. pr pucs1o por LLlJ. 

lo .cñorc. \\aldo l lunc.I ·k pf Lx ·b10 como Ulular (en adelante d do ·t :,r 1 lund ·kopl) 

y Al erto parro, Roble: orno alterno (en a<ldílntc el do lor 'pn.rrow) �c .ic pll1. 

uJ 
asimi mo. la J'CílllllCIU dd scílor ndrc� Rtc j I rc,a (en adi!I ntc d l;ñor Rii.: Í) }" SI:

1 ¿_J nombró comn nue\'o presidente del Directorio ul · ·ñor arios 'i la njak Risco. Con lll 
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cual :e ·i !Uió lo stabkci<l en el P . aJ r\; ompo.ner e el Dirl.!ct rio con dos �rsonas 

propue l p r L un p r B . 

(x) Que 38 día. de pué de hub rse cfoctuado la rolaci · n . cuando reci¿n e iniciabn la

uerem.:ia del scfior Alva, qu debía prolongarse por lo igui me. Lrc añ . UJ lo 

rcmovíó y rcpu al eñor ribe como gerente gem:rul. 

xi Que mediame carta n tarial de 20 de enero de _009, ·u e muni · a B u 

inkncion de resol cr l P in ocand el :irtí u!o 1365° d I Código Ci, iL BO manifestó 

su re haz a II mediante carta notarial de I O de febrero de 2009. 

( ·ii Que mediante cana n tarial de 6 de febrero d 2009, BO soLicitó I eñor Urib

qul' pr ed1cra a regi trar el pacto en la matri ula de a i n el PA y que notificara a 

C01 A E d u i ten ,a. El señor llribe no re pondió a dicha carta y. además ·e 

negó a pr dcr al rcg1 tro. 

('"<iii) ue e n fo ·ha 26 de febrero de _009. Limo 'au ho e muni · a la A. -.: 

Lomo lle ·h de lmpnnanc1a que, habiendo transcurrido .. O dí, J1.: 'de que CLL cur 

prcn\ i o a BO comunicando le su intencion d resolver el P. . é ·le qu dó re ·u lt de 

pleno <lere h 

(xn Que. e n focha 17 dt: marzo de 2009. lima �aucho informo a la EV como 

l Jecho de Importancia que con fecha 13 d marzo de _QQ9. LL h bia u ·crito w1 

pacto de accionistas con la empresa leatone •. . (en adelante Cleatone). mediante el 

cual acor<lw·on ciertas reglas Lle ejercicio e njunt del derecho de voto en la· junta de 

acci ni tas y t: otorgaron rt:cípr ca.mente un der cho de adqui ·ición prefi rente en e 

de tran. fercncia de accione 

lxv) ue exi ·ten indici que demuesu·an 1u L había v nido incumpliendo el PA 

al comprar accione d Lima au h a tra, l!S de tercero . sin · no imie-nto de O. 

demuestra que LL ,·ema preparándo e para tomar el comrol <le Lima auch p r i 

·ola. para lo cu::il in umplió la alternan 1a e tablecida por l P : pretendió re !ver

})!) di h pa t in cau a alguna y u cribió n lealone, con fecha I O de marzo de _QQ9. 
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es di.! ·ir. 1 días h.ihile d ·pué u· r l\·cr eJ PA. otr pa lo d acc1 ni las on 

obre re cr�n ia y oto indicado. 

( v1 uc el domicilio de la >to,r l!S •l [stuc.ho L parrow. llund kopf} tllanucva en 

add nte el l. ludí . JI\'). [: ludí que también · · 1ra a C LU. imi. mo. la pcr m1 

que adquirió en o tuhr dl' 2008 182.899 c1onc. e munes s rh.: _ de Limu auchn. 

apdlídada Pcrcz (en d lank el dl 1r Pcn!1). • dcscmp ña orno procurador dc d1ch, 

l· ludi 

(x, IÍ) Que la ru;c orín dcl Cstud1 L 11 Limu auch . a U lJ ) l leal ne: el hecho 

qu d 1:ñor Pércz adqum:ntc Je las a cioni: de Lmm au ho.: •a .. pr curad r d dich 

· tuc.ho: 1 qu e te últim h _ a sit.lo r •pre nt Jo p >r el ab gad J é nt ni Palma. -

miembro del · ludí :HV- en la junta de acc1oni ·tas de Lima auchu: el que ·I do tor

l lund ·kopf )' el ñor ribc ·ean Ulular de .o:o cci ne· de la lciedad cada unn. l!s

<lcc1r. c.·a lamente c.:I mi. mo numen <lt! ac 1onc . p •nnitcn ahlkar 1.hch.1 p •r.i I ncs

- u valor fue ·ignificati\'o- com lodo· esos h cho apuntan 

que d ·erdadcr e mprad r de la: acc1 ne. de L1mn aucho ful.! C 

(. ·viii ue d �ñur p¿rez ran firiú u a ione a i::Yerhard H lding o. (t.:n dduntc 

Evcrhard). quien asi!>Lié a lujunlll de uccioni:ta de 1 de mmz <le 2010 reprc entada 

p )T el eñor \maldn kn . · D1az ·n addamc el ·eñur 1enc! ·e , • quien en la 1uma del 

_009. repn: enl · al scñ r 1>érc2. El scñ r kne es l! uiba. • u \'e/. u e ·orJdo por el 

l· tud1 11\'. 

(. i. ) ut.: lo ant . ·ñaladu ·1punla a e nstd ·n. r que, m:. aJlá <le t d, duda raz n· bk el 

:scnor Pére1 y EwrhJr<l crun m ·r s ch1cul 1 de 'l. U para adquirir la a· ·11ne Ji.: 

Lim:.i aucho a e ·palda de BO. 

(\ ) Que la 1.ran ·f ·rc:nciu d a· i n ·s de \:.i na fa,·or d B( uc :u:11tU) • ·ea.- m 

en d P,\ on u ucrdo e pn.• Je ·u. - e ,kbió al camh1n d • l •gish i 1n d li.1! L las 

1rgcn . obn.> el anommato de los propict rio .. l que obli g. a lo , crd.ider J. 

pmp1ctan .. I· familt, ampc1. a 011. 11tuir H n Panamá · lra. lado.r . u a ·iom:s en 

• \:a n a d1 ha empre.



(, i) Que lut!gn Je la trans[eren in de a ·d< ne. de · 'on u 'I l.l . ·e produjeron 

uce ·1,0: au,111.::nlo. redu ciom: tk cupilul de ima (auch . 4m:dundo. finalmenh:. 

Cí.lda uno <le J su c1om e con un. partictp cí 'n de -·9-3_ 17 accion · • manteniendo 

su in\'ariable 35 .54% · da uno } 71.09% en cunj unto. 

14. orno fund·1mcnto de D recho. n, B señalan l iguicnte· 

14.1 Cn r •la. ·ión a lm, ntr-:1to coligado 

i) u la d P \ · n contratos culigndu . p r4m: cumr len Loc.l ,s lo· requi it para 

. erlo: (1) pluralidad de contrato . 1 • cu· ks fueron ·u cnl · de m nera 1mull.anea: (ii) 

ne o nmci nal. uJ er la linalidad tic dtch · e ntratos. t:11• conjunto. 1 e·er icto 

comparudl'l del control. la imultaneiddd c · fundam •mal n e le � para del ·rmmar 

cune. itlad dl.!muc ·Lra que t do· 1 e ntral : lut:r n parte de una .:maca operac1611. 

pue. el ejercicio e n'unto del ontr I n p Jía lograr e únicam1.:nlc con la , 1110, 

adcm�. e 11 el l'A. :n nsecucncia, e de aplic ción la rcgln úe ··,unto· e LU\ier n. 

1 unto l:at:n ... 

1.a.2 En r l· ciún 1.1 la pr t nsión principal 

(i ue d P L�niu p ir obJel que la· p.1rti: mantuvieran en onJLinLo el e ntrol de Lima 

'au·h . lll 4uc fue c:pre·amenLe ac rdad ·n el numeral J) de di ·h pacto. donde se 

·L'ña.ló que "vumdo imenc.iún de /u p me prl! ervur la condic:ión d, nwyoriwrw qm.

cm ,·u11jw110 mft•IJI m .... ' ·ub.ag .. 

(ii) u para preservar de nlrol. ra ne e ari que el P uera permanente. en tant la

pnr1e fueron a ci ni ·tas d Lima uuclm u 1..lt:cidieran de.: mulu m;uerdo p ner lin a 

dich pacto. 

iii) ue 1 • ·ca� n o .U.U hubie ·en n. ad ·rau la po ib11id J <le res Ju ton del P ..

ninguno di: ellos hubierJ elebrado la \ . 
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iv) UI! d anícul 136-º del ó ligo i il e inaplicable I a ) lo n rm::iti\a �ahr

lo pa to· de accionj tas no preve la h:m11nuci n unilateml de dich s pa l .. qui! olo 

pueden cr rcsuch . p r acucrJ entre la parte 

14.J •.n r la i · n a la pret n. i n conc.li ion al a la prcten. iim principal

(i) Que LL ha incumplido el PA en lo ·1guicnt� aspecto : (i ha cr puc ·to fin. de

man ra unilateral, a dicho pact : (ii) ha r adquirid ac 1 n s de Lima aucho p x 

mlermcdi de tercer : (iii) haber u cril otr pa lo de al'. 1oni ·ta· e n CI atone. en d 

ual . e acord · l!I dcrech d • adqui 1c1ún prcl rente y la ·indicación del voto: e (i,) 

ha cr in umpl id> el pacco , crbal de rot.u:ión uc la gerencia. 

(ii) Que la actuación de L lJ I re. h ·r unilateralmente el PA y celehrar trn pnct de

acciom l con leat ne fu dt! maln le. 

t..i.4 .o r la ióo II la pn·ten ión ne e oria a l.a pr ten ión odj ional 

(i) Que la C'V ) 1 PA son e ntral · con . o unrdos por un ne ·o funcional imk ligablt:

ya que pe 1guen un m1sm fin. que e - el ejcrc1c10 e njunto del control. P r dio. 1 que 

le su ed, a uno. r!.!pcrcutc ·ol ri: el utn1. 

{ii) uc el conLrol conjunt · Jo p día obten� • con la u cnpc1 'n de Jus do. contrat 
. 

lo \' •I PA. 

iii Que. monees, e de apli ación la regla de 'junto , tuvi ron. junto ca n .. 

14. En relación a la primera prch.•m.i 'n accesoria a la prct n:ión ;tccc nri:1 a la

prckn iún e ndicional 

(i) Que c:.ta prt!lcn:i )11 lratu obre d dccto re titutori o rcintcg.ratii.:o. CU)il finalidad e,

que ·1 bJd en disputa ·e rcmtcgk al patrirm nio <l quien la translirió en m(rn al 

conlr,u rcsucl o. 

IO 



it) Que en irtud de la res lu ión dt: la \. proc de que- LL 'tic\ uelva .1 .'!! on lu 

11·467545 acc1 m: 4u le fuer m tran lcnd n el nüm1.; ro de a et ni:· que 

acluttlmcnte po ·t:e. aún nd Ju punicipacion p lr ·entual sea la mi ma. \ u ,·a . 

.. c.:J. nn tendrá que d '\'Olvcrl • d precio r1.:cibido. e· decir. d monto d 

::i· 00.tl O. . monto que no deb e lar UJCl a rcaJU. l� algun . 

(iii) Qu >. en d cas que

pagar un m nl tal qui! permit u 'ea on adqutrir el número necesario de a ·cion para 

compl ·tar las uccione · a rl!stituir. 

U.6 I:n r la ión 1.1 la

prclcn i • n conllici n l 

unda prcten i(m a· e orü a la prct •nsión l ·e o ria n lu 

(.)ui: al ordenar ·e la r · titu i · n de la· J ·cíonc . c. incue 11011abk ¡ut: el los 

l.'flfl1 ·ado d cm1t1das a lav r de Llf Jeban can ciar e. qu . dcmib. cllt 

debe r in ·criL c.:n la fatricula tic c1 ne de Lima • ucho. 

14.7 ·n relación a lu terc r. pr ten ión a ·e oria a la prctcn ·ión condicional 

(i u • cladtt In r Lr ·th 1d d de la re lu 1ón d la \. e r{ lambii.;n d •tem1inur e 

qut' los íru · e decir. Jo di, Í(kndo · �r ibid · p r . p ·en a 'eas w Jcsde 

la cch.:hra ron de la C\ ha La la re litu ión dcctiva de la· ncc,one . 

{ii) Que. 1 re· lu ión de la ucne u u a t:n el in ·umplimicmo d 'LL • p r 1 

4u .·crí onLrario al principio de eqmdad ) bu na t pem1il1r que csl1; relenga lo. 

d ·r1: ·h s · pru\'echo · derivado · de la a CIC m::. 

U.8 o rcla ·icio a la pr ten ión ondi ional a la prctcn.'i n condicionaJ d la

pr C n ión priocip l: 

i) Qu uno de I ekd Je I re· lu i · n t nLra ·mal I! el 1 "L "resarcil rio .
.
. JUc 

pro ·cde u ndo la partt.: qu incumple ·u· >bligacion ·s m tiva que d 1mere del 

a ·n:cd r d fr udado de. parezc . e land p r hlnlo hl1gado a mdcmni1ar p r lo duñ 
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que ocasione. En el presente caso. se encuentran presentes Jos elementos de 

responsabilidad contractual. 

(ii) Que. en efecto. la conducta de CLLU es antijurídica, porque deriva de la actuación

contraria a una obligación legal o contractual atribuible a una de las partes se ha 

producido debido a que CLLU (*) incomplió el PA: (**) suscribió el Convenio de 

Accionistas con Clcatone: (***) intentó resolver unilateralmente. sin causa alguna. el

PA sobre la bac;e de una nonna incompatible con la naturaleza de <licho pacto: (***) 

incumplio con la altcmancia de la gerencia de Lima Caucho. 

(iii) Que. existe nexo causal entre la conducta de CLLU } IQ$ daños causados n

Season BO. 

(i,) Que. los daños causados a Season/BO consisten en la perdida del control conjunto 

<le Lima Caucho con la consecuente disminución del , aJor de las acciones de 80. Ello 

debido a que el PA le permitía a Season/BO (*)tener la mayona en el DirecLoriu por 

períodos roLalivos. sin imporlar si mantema el porcentaje requerido por las normas 

societaria'j� (**) gozar del derecho de preferencia para adquirir las acciones transferidas 

a CLLU. de manera que en caso que esta decidiera transfenrlas. podía rcadquirir el 

control de Lima Caucho: (***) t;,jercer d derecho de "'fug alang" según el cual. en el 

caso que CLLU desearn transferir sus acciones. Scason/BO podía participar 

proporcionalmente en la correspondiente venta o. alternativamente, ,·ender loe.la su 

participación en Lima Caucho:(*"'**) derecho de mantener participaciones similar�s a 

las C'LLU. a(m en caso de tnmsfcrcnc1.1 Lle acciones. 

(v) Que el daño causado a Season/BO es \alorizable utilizando el concepto de .. prima de

conrrol .. que se obuene de la dilerencia existente cnlre el valor de las acc10nes Lle

Season/80 culculado antes de la resolución del PA > el valor de dichas acciones

calculado de manera posterior a la resolución.

(vi) Que CLLU ha actuado con dolo porque ha leni<lo la intención conc1cntc )

deliberada de incumplir el PA. lo que se e, idenciu con { *) la auquiskión de acciones de 

la Lima Caucho a tra, és. lanlo <lcl señor Pcre7 como de Clca1onc: ( **) la rc�oluc1on 
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unilateral del PA: ( ... ) la suscripción de un convenio de accionisLas con Cleatone 

elevado. además, a escri tura pública. 

14.9 En rel:u.:ión ¡t ht pretensión subordinadn a la pretensión principal: 

(i) Que. el 111\ Y la CV son conlratos conexos. es decir. unidos por un nexo funcional 

illdesligable pues famlan pane de la misma operación económica. Siendo así. de 

declararse que CLLU resolvió válidamente el !lA. deberá declararse automáticamente la 

resolución de 1 .. CV. 

14.10 En relación a la primera pretensión accesoria a la pretensión subordinada: 

(i) Que. la resolución de In CV debe detcrnlinar, de confonnidad con el articulo 13720 

del Código Civil, la obligación de las partes de restituirse las prestaciones ejecutadas. 

(ii) Que, la CV es un contrato de ejecución instantánea y por tanto. las prestaciones 

deben restituirse, tal como eran al momento de su celebración, Eso significa que CLLU 

debe restituir a Scason las 11'467,545 acciones de Lima Caucho que Fueron transferidas 

() en su defecto, el valor actual de las acciones que no pueda sustituir) y Season debe 

reslilUir a CLLU la suma de US$ 2'600,000.00, que es el precio que recibió. 

¡ .. ti I En relación a la segunda pretensión accesoria a la pretensión subordinada: 

Que en tanto CLLU deje de ser accionista de Lima Caucho y para perfeccionar la 

operación. se deberán cancelar los certificados de acciones emitidos a su favor .. con la 

respectiva emisión de nuevos certificados a favor de Season y la correspondiente 

anotación en la matrícuJa de la soc iedad. 

14.12 En relación a la tercera pretensión accesoria a la pretensión subordinada: 

Que. como parte de la restitución de las prestaciones, CLLU debe resti tuir las utilidades 

entregadas por Lima Caucho por el período comprendido entre la suscri pción de la CV 

hasta In restitución de las acciones, monto que asciende a SI. 87.7377.63. 

13 



o/ 

1.a.13. ,n r lacióo a la prcten i6n condicionada a h1 pr ten ión ubordinadn: 

uc. e m pr duce el decl r arciton . qu en e ·te 

case. pr cede debido 11 que: han configurado Lodos 1 · clcmcnt ·dela n.: p msabilidod 

contructu l. 

1: c,n echa 20 de ma)O de 201 O. ( L contestó la demanda en 1 iguientcs 

término : 

15.1 n t e d nte. 

i) Que. mediado. del año 200-' .• e iniciaron nego iaci ne ntn:' ca.son y LL • en

e e enl ncc cliente de Lima au h . par explorar 1 p sibilid d de lo e mpra de un

paquete de a cionc · en dicha empr�sa Dicha primem propuc- ta no fue a cptada.

(ii Que. nLc La ilunc1ún ce n ·1m1ca <l · 1 ,ma C uch . la junta general de cc1om tas de 

2 de obnl de 2004 a md · ometcr a !a empre ·a a concurso prevenu o, cu ) inicio fue 

aprobad mediante Re. lución , o. 1 6_-_QQ4 CD '( -001-l DP de la re pectin1 

comi i n di! J F OPI. A im1smo. la junta de acreed re· de Lima auch apr bó. 

con f chn 21 de abril. l 1 de ma. de :w · un a uerú global de r ·finan taci · n. 

iii Qu a mediad . dd fü 200-. rc1c m' d pr e o de n g iaci n entre el ·eñor 

Lincoln kuma faruy en adelante 1 ·eñ ,r Ok-uma). en rl!pr nta , n di.: S a on y el

eñ r R1cc1. 1.::n rl.!pn.:scntac1 n de U.U. con la linaJidad que e la ultima inv1rt1era en 

Lima ·auch . ., en r kuma pr pu ·o al eñor R1cc1 1 \·entn del :o% de lo 

partj ip.1ci • n de • c�, on en 1 a iom,riu d· Limo qu� la 

tnm ·ferencia cno d..: 11 ·457.5.¡- accione con dcrcch a \ 1 rcpre ·cnta h·a · dd 

35.54 9:% dc las m . .:c1onc · u crnn: p, r un prt: 10 de l \ _ ·6 0.000.00 e ;.1cord1>. 

asimi mo. uc CLLU le hara un pr¿stamo a Lim ··1ucho p r un m,.mto de LS 

s o.o o.o . 

(i ·) uc el efior Ricci pr puso al !\Cñ 1r kuma. ce m ondición e.·cnciol paro lo 

cclchr ción dd co111r tl. que d .eii ,r Uri� eJ rcicrn In g 'rcn ia gcncrnl. 1 cuul fue 

accpl J p r el cñ r ( kuma. 
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(\) Que. con fecha 18 de octubre de 2005 se celebró la ev. En la cláusula 12 de dicho 

con troto. las partes acordaron que, en acto simultáneo, se suscribiría un pacto de. 

accionistas. pacto que efectivamente se celebró. estableciendo reglas orienLadas a 

preservar In condición de mayoriUlrios. así como limitaciones a la transferencia de 

acciones, obligación de adquirir o transferir acciones para mantener el porcentaje entre 

las partes: el voto conjunto en las juntas: la rotación de la presidencia cada tres años, así 

como la rotación del Directorio. 

(vi) Que en la cláusula 13 de la CV se pactó la aplicación supletoria del Código Civil. 

de Ley Gencml de Sociedades y demás normas del sistema jurídico peruano que 

resultaran aplicables. 

(vii) Que con la finalidad de implementar los acuerdos. en juma de accionistas de Lima 

Caucho d~ 3 de febrero de 2006 se acordó aceptar la renuncia de los directores del 

grupo Season. designándose como directores a los señores Ricci y Uribe, este último 

designado. además. gerente general de Lima Caucho. Asimismo. en sesión de Directorio 

de 3 de febrero de 2006. se nombró al señor Ricci presidente de dicho órgano. 

(viii) Que. asimismo, se aumemó el capital soc ial de Lima Caucho en la suma de 

S/.3'200.0oo.00 como resultado de la capitalización de créditos de accionistas y aportes 

en efectivo. conforme u lo acordado en la cláusula 4.4 de) PA. 

(ix) Que en las juntas de accionistas de 20 de abril de 2006. 2 de mar.lO de 2007. 25 de 

abril de 2007 y 2 de abril de 2008 se acordó designar al señor Ricci como presidente del 

Directorio de Lima Caucho por sucesivos periodos, hasta diciembre del 2009. 

(x) Que con fecha 14 de mayo de 2008. Season transfirió sus acciones 3 80. 

suscribiéndose con esta última, la cláusula adicional a la CV. 

(xi) Que los señores Alva y Carlos Masnjk (en adelante e l señor Masnjk), ambos 

,¡nculados al señor Okuma adquirieron a título personal 718 acciones cada uno. 

(xii) Que en octubre de 2008. el ESludio SHV recibió el encargo del señor Meneses para 

que constituyera una off shore, con el objeto de realizar ciertas inversiones en el Perú y 
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en el exterior. E:.n cumplimiento de di ho encargo. el E tudi 'J rv dquirió 19 .5,6 

a cione con den; ho a \'Oto de Lima e u ho él tran5s de u pr curador el ñ r Pércz. 

con el e ·pr so encargo d transferirla posteriormente al señor lenes• 

de ·ignara. El ñor Men • e. adquinl.l. en ad1c1ón a dichas a ci n s. 8.882 ac iones. 

( ii) ue el : tudio • I IV adquiri · ·I I O % <le las acci ne d � la emrr • :a panameña

l ·crhard Holdrngs Orp (en .:idelJnle r H:rharJ . 

(, ii1) Que �n ·esión di: Dircct rio de Lima C. m:hu dt:: 17 d tubre e.le .. 008. momento 

en qu" B h.:nm la mayoría. e dccidi · remO\cr al ·eñ r ri del argo de g r ntc 

general. re ·ocar us poder · • de ig.nar al cñ r lva com g,r ·�te d • r ima au ho. 

imí mo. ·e de ignó mo d1recl re· a k · <ll clore Hund kopf. • parro\ ·. a.si como a 

1) · señorc · Ri ci. ligue! Blanco rop ,.a .' Marujak. e te ultimo como Pre ·idenlc dd

Directorio. 

( ·iv Que con p !-.lcrioridad a ell . el Dir ·el rio acordo por ma. oria. r1.:mo\·er al ñor

\lva ú la gerencia g n1.:ral � re,· ar :u p 1d 'Tt! • m I como rcp n�r ul . cñnr ribc en 

dicho cargo. otorgand h.: p dere · parn re ·oln:r d c nlJB.lO u: nl t:ntrc Lima au h ) 

una empre ·a de seguridad de propiedad del :1.::ñor J\lva. 

(x,) Que Cle tone s a cioni ta de Lim· au h . con I' 65.398 ac íone. e 

\'Oto� qui.: la famili lomhiana Palau ndoñ e tituJar rndirecta de d1 ·h ac ione .. 

:,.:\'i) Que med1 nle carta not.arial úc fi..-chu :!O d' enero de_ 09. LLU comunicó a B 

su de i ·i n Je r, ni.:r lin al P en inud de I di puc t p r el nrti u! 136 • · dd od1gt, 

C'i\ il. l:.n e ·a m1s111u foch . ur · · idénLicu e mu111 ·ación a l imu auclm. 

(:rii) Que dicha carla fue re p ndid p ,r BO. indi ándale que no aceptaba la 

termina ión, dado qu el articulo L'6.-º d\;I ó<ligo C1, il era inaplicable al PA. 

l -.2 e pci6n de fultu d lcgilimidud p,,ru obrar 

i) uc B n, tienen lcg1l1midad paro uhrar d"hido a que la relación su�tancial de la CV

m y :1.1. . sin tnl�rH:nción J.: B< • 
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ii) Qu

de 1 

cason tarnp o tiene legilimidad para obrar de ido a que como consecu ncia 

V. tlc:j i de . er propiet ria d la a e, ne <le Lima ·auch or tant n cxi ·te 

ninguna rduci n ·u ·tan ial e naturakza cictaria o 1 11- con CLL . P r 11 

Scru on carece d legitimidad para br r re pecto de las prcten ione referidas al P . 

cuya ti1ularidad e rr p nde a BO. 

1-.3 Pronunciamiento obre lo' fundamentos de hecho de 'ca on/8 

(i Que I he ho que do ontrato .s an su ritos en la misma fecha n ignifico que 

ean coligad s. 
.. 

(ii) uc n se ha dcrna trada que la uscripción del PA haya .sido una condici 'n

�scnc1al de lu 

ISA o relación al j rcicio del contr I onjunto la alt •rnancia en ima au ho 

(i Que durante lo tn: primero aftas de \igcncia del P . 'casan manruvo la may rí 

en el Directc ri lo pre idencia ue ejercida p r el eñor Ric i. 

(i1) Que la alternancia en lag rcn ia general no lu ac rdada de manera er aJ p r las 

parte , orno alirrna la parte d man anl 'e Lr t ·. por el e ntrario. d una condición 

impue ·ta p r 1 . eñar Ricci de contar on un gerent g neral paz con e labilidad t:n 

t:l llt!mpo. que no era el eñor lva. 

1 - .: n r lución a la remo ión del eñor rib de la er ncia general 

{i) ue. al renovar·e el Directori en ejecución del P . corre ·poaclfa a 'LL parti ,par 

on un ma or número de dire tore y a B la Pr sidencia del Dircctori 

(ii) Que no exi úa pa L algw10 mediante el cual 1 geren ·ia bí r t.ar.

(iíi) Que. más bit!n. exi tió un acuerdo verbal cntI l · · ñ re Ricci y kuma bre el 

n ret m del si.;ñ r t\lva a Jn geren ia d ima auch . d bid a. u mala ge Lión. 
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(i,) Que la gestión del señor ribe había sido impecable. n omparación coa l e ·tión 

glm.-:ncial anterior. 

( ) ue la actitud de 80. no ólo vulneraba la lctru • el e. píritu del P . ino pu u en 

pcligr la marcha de la ícdad. razón por la cual, el ·eflor Al a fue remo\'id • el ·eñor 

Uribe fue repuesto. el PA fue resuelto unilateralmente por CLL , de onformidad con 

el artículo 1 6 ""' <lcl od1go ivil. 

(vi) ue en la mi ma sesión. e pu o fin al contrato celebrado con la empre. a Vi egur

A rc:prt; entada por el eñor Al a. por tener e nllicto de interé on Lima Caucho. 

(vii) Que el • eñor Alva mantu o mala relaci n con lo tra ajadore: de Lima Cauch .

razón p r la cual. 72 int granles d l sindicato brero de la empresa remitieron al ñor 

Ricc1 una carla en la que mostrar n su preocupación p r u comportamiento h stil. 

( iii ue mediante carta notarial de 20 de ener de _QQ9. LLU comunicó a B que 

había puc o lin al PA. d conformidad e n I artículo J "' -n !el ódig h il. 

(ix) Que la negativa del ·eñor ribe de in cribir el PA n la , l.:ltricula de Accion s. se

debi a que. a la fecha en la que · > • lic1 ó el regi tro. dicho pacto ya había ido 

r uello. 

(x) Que r�chaza las afirma I n . de ea· n BO en el entido que CLLU habria Lc:nid

relación con Cleatone . que el • eñor Pére7) Fvcrhard serían us vehículo para ha e 

dt! una participación ac ·1onaria mayor. 

1 .6 brc la primera prcten ·ión de .· � on/8 

(i) Que I pa to · de • cctoru ·tas tient:n , a ·ión de p •rmanen ia.. pcr e (l no igni fica

que u ploz tenga que estar ligado a la dura i n de la s icdacl aunque e trate e un 

contrato de urac1ón mdet rminac.la. 



(ii Que el PA no esta ledó un plazo expre o y no e.·, ·tl! en la n nnativa plazo 1ue 

pueda e msidcrar e ·upleconaincnti;: aplicable. 

iii) Que la ,u ·a ·1 m c.1� p •rmancncitt de 1 paclos Ut! ucc1 ni t· s n

sean rcrpc.:tu . puc · la perpetuidad 

una n:nunci' a un derecho a participar en 1 nducción tle 1 ciedad 

ign1fica ue é ·to· 

ntra ·tual y 

(iv) ue el rlicul J 16- dd · digo ·¡, il e· aplicable al ·a:,, 1. puc I que prl!Lendc \:

cvitur que el vínculo cnm· la · pune · se p •rpdúi.; en de ml.'dro de la libertad del 

1 nlratantc. 

(,) l
,. 

u el fJaclu suci I no e· oponible a la cicdud m1cntr n huya s1Jo registrado en 

la �lu1ricub J • \cci ne· 

( ri) Que 1..1.lJ no 111 umpli l P . adquiriendo ac 1onc . p rqu la. acc1 ne. qm: 

.. ttlqrnmi m la dt.! la e 2. e · dl!cir. las t.¡uc ·e tran ·an en el roncado ck \ al re . que n 

adrmte hmu.11.a ne . e.le confonni<lad con el urt1culo 2-4° <le la Le} úcncral de 

icJ· Je·. Por ello. Ju prohibici n e ·t ble ida en el P en relac1 n a la adqu1s1ción de 

ucci ncs, . ólo aplica a las la e l. · decir a la que no se negocinn en d me rendo de 

valor· .. 

(viiJ Que �¡ la mtcncion de I partes hubiera ·1<l qu eJ PA y la V ucran e ligad , 

a ·i lo h.ibnan <lich . La irnuJtaneidr d en J celehraci n di: la C\ y el P no <lcmuc tr 

que : · trate de contratos e ligado:. \ ·1m1smo. d artículo 1361 º lcl 

c. tabkce qu� :e pn.::um · que la de �1ara 10n ex pre. ada en el contral, rc:ponde i:l la

H lumad comun de la parte·. 

e, iii) uc en d pre ente ca o, no existe pernli.,•idad e njuntn ni mterdcpendcncia de lo 

e ntralO • ruz · n por la cual. la t nmna 10n del Pt no onlle\'a lo t rmma ión de la 

aunque í 1 omrario. put> es el contrato pnncipal} el P \ es el 1:1cce orio. 

(ix Qu en l:Slc caso. Lo ontrat no e nforman una amalgama de tos di.: vana· 

persona· m · Lrata de act e n au a única porqut: la cau ·a de la V es la 

tr. nsfcrcncia de las m; i nt!s y In cuusa del P t.1. el mam!J de lu o 1cdnd por a ucrd 
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de los accionistas. No hay. entonces. una finalidad supra-contractual. pues cada uno 

cumple una finalidad distinta. 

(x) Que la CV nunca fue , ínculada en su vigencia. efectos o causaks de resolución a la

del PA. 

(xi) Que en el presente caso. CU U perdió el interés en mantener la relación con 80.

por la mala gestión del señor Alva. 

15.7 obre la pretemiün condicional a la primera pretensión principal de Season: 

Que. habiéndose resuelto válidamente el PA. la pretensión acceso1ia es igualmeme 

infundada y aún cuando se declare que la resolución fue ineficaz. no hay sustento para 

una resoluc1on por incumplimiento atribuible a CLLU. 

J 5.8 Sobre la pretensión accesoria a la pretensión condicional 

(i) Que. a diterencia de los contratos conexos que tienen la misma jerarquía. la relación

cxiStcnte entre la CV } el PA es una de subordinación en la que la CV es el contrato 

principal} el PA es el contrato subordinado. por tanto. la tenninacion del P.\ no implica 

la conclusión del CV. 

(ii) Que. las prestaciones de la CV han quedado extmguidas puesto que han sido

cumpli<la:s ) . por tanto, no cabe alegar la concx1dad con el P 1\.. 

15.9 Sobre la primera, segunda y tercera pretensión accesoria a la pretcmióo 

acce orís de la pretensión condicional 

i) Que. de conformidad con el onículo 1372(' del Códrgo Civil. los efectos <le la

resolución se retrotraen al mom11nlo en que se produce la causnl que mot1vu tu 

resolución comractual. Aun s1 se admmcra la pos1c1ón de Scason. que alega que el 

primer mc.wnplimiento ocurrio con la compra de acciones que realizó el señor Pt!rez 

ocumda el I O de octubre de 2008. ésta sena la focha a la que se debenan retrotraer los 

l.!fectos de la resolución contractual. 
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(ii) Que. la · pre. tacione · de 1 e gowron con la 1ransforen ia de I acc1 ne el 

pago. por lo 4u · c.· imp ibk re ti uirl 

(iii ui;. no e· pn ·iblc n: ·utuir I frut que L ha pcr ·1bid porqu1: d articulo 

�N�º del 'ld1g.o C i, il. lahJecc 4uc I lrut pL'rti;nc en · 1 pr pi ·tario. produ ·wr > 

1i1ular ckl d ·rechu � en ncordanc1 ·on e:ta n rmu. ·I art1cul 1 72º del '>J1g �I\ rl. 

estable e ¡uc la rc ·olu ·ion 110 perjuJ1ca los lhtt s tid 1uirid de buen le 

15.10 .. n rcla iún a la pr ten ión ondici nal a la pr t n ión e ndi ·ional de 111 

1>r ·t •n j · n principal

( i} Que. n ex islc dafi alg mo que resarcir. Y. , ún . t e hubiera protlu id . é te cna 

e n. ·u1:ncia de la falta de dihgcnci de , a n. pu •s mm a comunicó a Lrrna aucho 

lu 1.:xi ten ·1a d�l PA y. p >r tanto. el daño alegad n ··ha ria materializado. 

(ii) Que. n e,1sle · mlu 'Ul antijurídica rque *) la deci ·i · n de res lver d P. es d

·.1cr ·ic1 lcgilim Je un J re ha: • ) L no e b•ncfició ce n !ét adquisición 

111d1rc ·ta de accione y el P n ·e aplica a las accione -erie 2 que on las qut! ·e 

trun an Jilm:m 'nl!.! en I mcr ado e undan · ( 0• r.::l pacto e n 'lcuton1:: uc uscrit 

·on po tcri riuad a la lcrminación d ·l P · ) ••••) I· ahcmancia c::n la gerc:nl-i n cr

una obliguc1ón <le · 1 l l . 

16. Lo' punlos contro\ert1d se. tabl ·cido- en la udien ia de onciliación Fijacion

de Punt : 'onlr venid de fecha 17 de e iembre de _Q 10 luer n 1 1 • iguicnle ·: 

1. ·· ·tcrmin r ·1 la re lución Je! P.1 lo d cct ni ta Ji.: r d1a I d tubr de

'> 05 suscrito entre ComcrciJ!izatl ra Llanta ea· n r mp

Limitcd (d Pa t de ccioni ·tas) dedarada por lomcrcializad lra Llan1as

Umda ' ,\ e o no indicaL:

D� r mt:li ·az la re· luci n unilateral r rmul da por omerci lizadora Llanta.

l md .A, dt:terminar si corre ·ponde tlt:clamr 11.t re luci n d I Pact Ut!

c1 ru tru, p r incumplimiento imputable a omer 1alizadora lanta mdns

·.A.:



3. De declararse la resolución por incumplimiento del Pacto de Accionistas,

dctenninar s1 corresponde declarar la resolución del Contmto de Comprmenta

de Acciones de focha 18 de octubre de 2005 suscrito entre Comcrcializudora

Llantas Unidos e;_\, ) 5cason Group Limned (el Contrato de Comprovcnw de

,\ccionL--s):

4. De dcclurarse la rc�olucion dt::I Contrato de Compraventa de \cc1oncs

<lcterrnmar si corresponde ( i) ore.len.ar a Comerc1ulizadora Llamru. l nidas .A

que restitu)a a favor de Sea'ton Group Limncd. la titularidad 11 '467.545

acciones rcprcscnlati\'as del capital social <le Lima Caucho � A: (1i) ordenar l::i

cancelación del cerúficado de acciones emitido por Lima Caucho S A u fll\'Or de

Comcrciali:,adora Llantas Unidas y la emi51ón de un nuevo certificado a nombre

de Season Group Limited; y (i11) ordenar la rcst1tuc1ón de los frutos percibidos

por Comcrcrnlindoro Llantas Unidas S.\ a favor de Scason Group L1mitcd por

el periodo comprendido desde la celebración del contrnto de compraventa Je

acciones hos10 la rcslitución efccri\'a <lc las acciones�

5. De <lcclarursc la resoluc1ón dd Pacto <le AccLOmsias por causa impu1able a

Comerciafüadora Llanta. Umdas S .. \. detcm1inar si corresponde que c�ta pague

favor de Scason Grnup la suma de 8. 16
º

769,324 (dieciséis millones setecientos

�cscnta y nuc,e mil tres cientos \'einticuatro con 00, 100 nuevos soles) por

concepto de daños} perJuicios:

6. De no ampor.irsc la pr�tcns1ón de ineficacia del Pacto de Accionistas. tklcnninar

si corresponde dedar.u la resolución <lcl Conlrato de Compro,·cnta de \ccioncs

como cunsccucncia de la resolución umlaleral del Pacto de 4\cctorustas

fonnulada por Comcrciali.aidor-J Llantas l nidas S \ .:

7. De declararse la rcsolucion del Contrato de Compraventa de Acciones por causa

1mpu1ablc a Cumerciah1..adora l lantas lJna<las S.\. <lctennmar s1 corresponde (t)

Mdcnar a Comercrnli1.adora Llantas Unidas S.A qui! restituyu a fa\'or de �easnn

Group Limited. la titularidad 11"467.545 acciones repn:scnLULivas del capital

social de Lima Caucho S.A. (ii) ordenar la cancelación del cenilicado de

accionl!s emitido por Lima Caucho S.\ a favor de Cnmcrcmlizadora Llantas

Unidas SA y la emisión di! un nuc, o ccmJicado a nombre de Scason Group

LimitccJ; y (iii) ordenar l..i resttll1ción de los frutos percibidos por

Comcrciull,ndora Llantas Unid,1s S.\ a favor de \.jl!ason Gmup I mmcd por d



perfo<.lt ompr ndid d de la clebración del e ntrato d compra cnta de 

a 1011 ··hasta Ju r\!stitu ic n crectiv I tlt: 1 ·accione.: 

qm.: �sla paglll' 

mili n • 

l1Ut:\ O. 

nlr.llo Je 'omprav �nea de Acc1on ·s por au. a 

I ra l.lmn . dckm1inur i e m: p nd • 

n r up l uma d . l 6'769.324. O dieci ci 

· , e1nticuatro n 00/1 O 

9. Oelenrnnar a quié-n rn:: p ndc: d pag de lo to� co ·tas d 1 prcscnl� 

arbitr1úc."

111. An,'lisi

111.1 Lu eucpción de falta de legitimidad p ra obrar 

17. en ft:cha _Q de mayo Je 2010 CLL deduj la 1.:xccpc1 n de falta del •gilimidad

para ohrar d 'easonl . : ·ñalando I siguiente:

(i) Qu ... para ·cr Lilular dt.: la rda ·ión pro e· l. ..:. ne 'l.! ario ·cr parte de una relación

:u ·1am:wl. 

tii) luc: B no Licnl:n legitimidad para brar debido a que la rcln ·ión u Lan ial de la 

CV c · c.:ntr • e on LL . ·m imcncn I n de 80. En · n ccu ·ncia no .·iste 

ninguna relaci · n u:lanc1al que legitime a O para demandar I prelc tone· referida 

.i lu r�: 1luci1: n de la. C . • ·n lodo ca <. la ' ruc intcgram1.:n1c je ulada. 

(iii Que. ca ·on tamp tiene legitimidad para 

de la V. Jej · de 1:r propietaria de l· · c1 n 

rar c.t..;bid a que como con ·ecucncia 

de Lima auch . p r tam no existe 

nim!una r··Ja ·1 • n ·u ·t nci 1 -d natural ·,..a · ictaria i, il- e n LL . P r dl 

Sea on carece <le lt!gitirnidud para obrur rcspe to de las prctcns1onl! re criu · al P 

·uya tillllam.lad e m: pone.le a 8

m l� ha I de Junto de 20 l O. � as n/B ab 1 ·icrun �I traslado de las 

e · ·ep ·i ne . · licitundo ·ean declar..idas mfund dus por lo J�uiemc fundamentos· 
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lv 

se 

(i) Qui!. d P la . on conLra.Los om:x .. p rque ) la cláu ula di! im gundJ di.! 

la · e lablec que ambo contratos fucnn smcrito s1mullan •amente: (* ) cuando 

ea on transfirió su acci nes en Lima auchn a BO. é ta e adhirió al PA ) l.L 

rl!nunció a . u derecho <le adqui ición prdcrcnle a traYé de lu clausula udicional a la 

'V; ... , la regulación dd P \ e ta <le tinada a que ambas pane: mantenuan el control 

conjunto de la socicdud. 

·ii) Que ·cason ) B on emprl.! as dl! prop1e lad de la familia Sampci y por tanto. ha)

conlrol unitarios hre ,tmba··. 

1 . En relación a la falta de legitimidad para obrar. e te Tribufl!ll con idcra que aún 

cuand ·t:ason ) BO .::can jund1 a ind pcndient ·. nmhas parte han 

re onocido cxprcsa,m:nte que e trata de · dadcs cuya titularidad pertenece aJ mi ·mo 

grupo familiar. Hn ese cntid . 'LL1J cñal qui.: ··fo r..·;er,o <!\ que amhm· ,·ociedadc.\ 

cm rnnlruludus por el H:11or li11cnfn O/cuma J\1aruy'' 1 mientra!\ que ca e n ·o:lienc que

se trata de do· pcr:om.1. · jurídica� que n propiedad de la familia ·ampei. Aun ·uanJo 

di crcpan ·obre quil.!n e· el verJad�ro pr pictario. e trnla de do empre as 

p ·rtenccientes al mi mo grupo cconomko. 

-º· Lo cieno es. entonce .. que e trata de · e, dades \ in uladru y que C'LLll est.aba

plenament • ínfom1adu de la transferencia de las accione de . eason a fa or de 80. 

tanto as1. qul! con ·inli 1 e presa.mente en dicha operación � p�nmuó que el l A u ·crito 

iniciaJmcntc e n · · n fuem asumido ror B •. ;a que n ci que la 1ron ·foren ia de 

1 P. • de la comi:,wc1on .1 l.1 di:m nda
' 1 a lausula ocmvu c.ld ccmmno <l • cnmr1r .. 1-..cntn suo;crno entre m:,on y ao iahlc(:.ia que 
' !>11-po.�1 lfllll.!\ ,1d1ri111111/ , a /u 1r,mifcr,.m, w :, •t1m11 (,rrmp y rn11crcui/1:adoro l lcmtcJ..• ( mdc1.1 1 ,/,: 
( ·o/omh1t1. m•m•1i su.,c, 111> 1 1·1�t·llle 1111 ¡1'1,·w ,l,i UCL 111111.Hu.1 q11 • rt!,í!lllu .rn r,•/un, 11 1111,•r,i.1 , ,mm
a,· w111 ta J, l1mu uu /,o A ¡.;,, t'.\tt! u m, I OMPfMl)OR J,xluru \/"-'·'""' •11fl• co11oc,•r lux 
,�rmmo ) ,1ku11rns de i, ho puclO ,A• ,1,·1..·1<1111.\I ohl1gu 1.1 11. ·11m1r lo� ,k•r' lio. J' obliS!u,·umi•s 
d.:rn ad,� de él, cm l11g11r tic l!Oc 011 Group J.111,ued / •uu/111,•111,• umba parte. IUl\'lt'l1L ,, en m UIU!lll'r ltJ 
,·011 1d , "''"Ju,/ d,• In, t, rn11m J cmd1cwn , l I ¡ r.:wt1il' nm1r to, J, orm,, tal t¡u,• ptiru L°'

C

ltH J.: 
/mnwllZiJr la 1ru11.ift.1r.•11 /U d.: ucc,om•J. y lt1 on {l{U t ,, tlt! lu prenda w1e la rncif..',l,1d, .1 t 11daó 1111
m tu co,i o/o /a m(tirmu, 1011 111J1 p.•m·ahlt· ¡ .1r,1 lm,:ror 1111 fi1111/,d11d En CiH/J ck c/1.w 11.•pan"tu eT1trc l!Í
ucru el pres,m/t· cm1t1 ,Uu, , '"de 1plicucw11 t ,dtt\ L llle ¡mru la rdm:1ón i:nlr fu., purh•, t 1/i' últmm"
Asimismo, el contrnto de co,nr-.ro,cnta de accione cntri.: cason y RO c.>sl.ihl� e t¡Ul' Por fo pr..w,11,• 
duusula ad1c1onul ('(J.\Jf.R '/, llll-1 DUR,/ 1 I 1 ,\'T,15 l1Nfl)A.\ .. A � dí!cluru ,•,pm 1111wtllt q11r: 110
qt•rt't:rá el c/1•1 <?c/m d, /INjt•r.:11du qm h otur u I /Wl to de a cwmstu .H1n-r1to e w1 • 'et1wn (,roup 
l.m11ted en el c,mln,ro de nm¡,rut·ent" de ,,. ,011 q11, c11 la }l'Chu ha celt•hradn c,m Hlu • 1 r �, ( rp,
clá11dulc ·"' cm1(ormul,1d 1 dr hu 1ra11�/t!h'IICW J' r u parte Bllll' Orbn Cor¡, . dt•t•le1ru ,':.T¡Jrí!.mm •nt1; que.
cm,occ los térn,1110.1 1 cr1m/1 ion I del Pucto 1 A ia11t1"t<1s tu.n:rilO , mr • S •u 1tm ,r(l/lf. Ltmilc:d y
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u ·cmne de Sea on a 80 1mplí aba úni amente ln �u titución de una p 

p r utrn. amba: tle pr 1p1 •dad de un nu 1110 g.rup fo.miliar. 

nn jurídica 

11 L\�i.rni ·mo. eason O ha e puesto con laridad la razón por l cual "io obligada 

a con titwr una nueva p r na jurídica en Panamá. para que repr emara a un mi ·m 

g,rnro Jamiliar. icnd a ·i. en , irtud Jt! le ria del Je antamient del el ietario 

que permitt: 'preicindir d la .forma de la ·ociedad o a oc.:iuc:ión c_on que se hallu

rewst idu un gntpo d' per 01w,· y biene . negando ·11 exí ·renda autónoma como rnje/0 

de' d1trechu (,-ente t.J una ·ifuoción juridícu parricular •·3 e t Tribunal con idera que 1�

c.· ·cpc1 n de falta de lcgi timidad pw·a obrar debe er declarada mfundada.

111.2 Prim r punto ontro,·crtido 

Determinar i lar lu i ·o d I Pa to d ccionL ta d f cha 18 de o tubre de 2005 

. uscrito entre 'omcrcialiL.adora Llanta· nidas '. ea ·on roup Limited (el 

Pacto d Ac ioni ·ta d clarada por omcrcializad ra Llanta· nida 

in ficaL 

111.2.1 aturalcza ju.ridi :a del pacto d a ci oista 

2-. Parn determinar 1 dica ia o no de la terrninaci ·n unilateral del P por parle d 

L , es necesario definir el concepto de .. pacto de accioni tas" también llamado 

··e O\' nio de indi aci · n de a c1 ne . cñala Yer'n que dicho pacto es 

un" . . .  contrato p/uriluter(J/ ele arganizm.ivn, "·ocialivv de carácter para.rncia/ 

cel!!l11 mio emre uccionista · di! una sociedad par m:cione · ... El ohjetu ll e ., , mntrato 

,e lrudw.;e ,m concentrar el poder de deci "itm (derecho a ,·oto) en la· el wnblea · para 

imponer polític:as ríe cunclucción, de .financiamiento o de dil'idemio · .... generalmente se 

(J/'11!111(111 a lt1 uhligación de na transferir acdones (. ·indica/u ele bloqueo) o a cederlas u 

Jámr ,li• 1111 :,indicuto (\wd1cato de mando) por un periodo delermmado .. sub.ag.).

( umctá11/í:adoru llunw� Umdas .1J y que en ·u ,·011drc ión d1:. nuevl) 1.1ccio111slu de lmw ( u11chci .A
'1.\/lllll' lus d,:r..: hm .1 oh/ i.l!.ut imtl!J. deri,•ado.\ tk Jicbo pu, w" 
1 Quiroga Periche. Cario Alberto; Tcorla del le antamiento Del clo o 1c:-tario: "E plicablc en ·I 
Derecho Pt."ruano? Cn hup www.1 lelc)'.t:Om,:1rticulo an_Jcva_ elo_ · .pdf 
� crón. lherto Victor;. vcit!dudes ComercirJ/e : 1 orno 3. EdiLoríal A �rea. Bueno Aires: 1986. p2 IJ. 
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23 egún dich d •lini ·ii n. el pact d a· ·ic ni:LD e cara, teriLn (1 por .cr un contrato 

d lucha ec nómica. ·om t!s. por 

=.::.:.=:....J.!.'=-===-=• es decir. p r er 

·cmeJanle. para] ,1 ) rclaci nado a 1

e p 1fic

a la cual r • ula pecto· 

24. La pnmera Je dicha. canu:lcri t1 a -d ser un e nlrato d' organ11.ac1on o

c1ati\O- hace del flOl.:tO . ocia!. un ontrnlo difi ·ihnent d1stingui le de un <le

so ie<l d que, de man..:rn mcjantc a aquel. ·e defin como un contrato 

¡1/urilut ru/ .. illfl!J;l'Cldo por una ,lural,dad de purre·: ... ammacla · por interewn· 

comrapuí!. 1n ..... (pero t mbién) .. . .  animado por w1 fin comtin cons, ·tcm • en lu 

ohlcm ,ón de hene/1t m., repurribl , · ...... \' la . emcJanzas entre aml os on , 1dentc .. 
porque lo. d s n contrat de o ·iación. de duración. pluril, Lerul •s y e mplejo : en 

ambo se emiten manifc tac1ones de ,olunt d paral ·las, e decir. munifestaci ne uc 

n ,1.: ·· mtd1zan"' com 1 urrc en un e ntr ll bilateral: en nmgun cxi t incidc:ncia 

ntre lo interc es d� la panc (pue cada una aspir, a obtener el mayt r lucr p ible). 
pero ea amb e ·ta· p •r ·igu •n una finalidad común (obt n r un Jucr de l.i c. plotacwn 

d I nego i ). Pu ·J <l • trs . p r .-o. que el pacto de a cionistas es un contrato 

semejante. paralele ) equivalente al pact 1 de . cicdacL 

_5, Y la gundu cnrac:tt!rí ti a del pacto Jf a d nistas. est 

1gnilicad l literal es "cunngwdad. ·t!m ,um::a, aparwndu 

o dt• r,jacíón "" - hac de c. te en el 

cnlld que " .... "wm II rnmpl 11mmto ( dd pacto social) y.· refieren al /un imwmumto 

,l, la . ·ociedmi �011 /e, 1wnna 1:omtil11L1tmal de éHa y que rigen la \•tdu ímerna ....... � 
(sub.ng.). l::.l pa to de c1om tas puc . al igual que el e latuto. complementa d pa ·lo 

o iul respcct de lo ucc1oni tas que lo cdchraron. pue contiene regla., referidas ni

e mp namicnt a lo d r cho d 1 · a I ni:ta . rclaci nado con la \'ida interna dr.: 

In . ·1ec.Jad · ta ·H· n. bl ul! o mando): p1:ra respecto de. únicamente:. algun · 

,\scarellí. Tulio citado r r Br . et Pont, lanud; \[""'"'' de D r,.c/w Mt.·1· onrtl: e 1mo Ed1 ión: 
Editorial Te ·no . p.187. 

Diccionario de la Lengua · ¡,añ la. igé ima cdici n. 
1 D.: conformídud con d ornculo c.k la Le> , neral Jt: • ocicdadcs. "/., . oc;wd11d w on.\tmn· rm

ennturo p11hhu1. en /u qrll L' 1,i cmllt!mdo d /? 1 ·to 1, 11/ """ 1m.:/11y.: el t.11111111,, " ,.;g.Un Ita!> dk!rn 
norma l!-�tc1bl.:t.·e darmn. ntl! /u d, c.ri;t1 '" t!lltr� .:/ ¡,u tu 10 ·m/ 1 el l!\liltut" ". l.liil I nriqu" Di:re h 
oc1etario Peruano I Ley ,eneral de oc1cdaJc : romo 1: ormu Lega.le : rujill . J '191} p. 2 
úarrigu • Joaquan. cll do ¡, r lia · La.rosa. Enriqu : or. cit .p. l 5 
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acc1 ni:t (:i bien lo· pactu de la t talidad d accioru tas n p r •cw.rncnk p ible · 

· la duraci- n J · 1 r I et· n jurídica -dcmcnt e· ·n ial dd e mnll - tiene la mi ·ma 

rnz 'm de r 1uc Ju dura ·ión de la rdacionc jurídi a rt:gida or ,J c. t.ututo. 

16. o t h ·tanL \ c. 1 te cntr ambo· ·onrrat · um1 di li r, n ·ia fundumcntaJ. 1uc es la 

crea 1 111 � una Jll'r · na undi ·a la ·1cdad- en el contra10 ·ial ) la re �l n c.k un 

·ucrtc di: ··a ·ia i · n fáctica·· que. cierlamc:me. ·.u·ece <le pcr·onali<lad ·uridi ·a. en el

pado d' accioni 1a .'. D • e l manera. la nece ·1dad de pcrdurab1hJnd de I· rclacmn

jundi u nLr I s . ha id re uelta t:n t!l ntrm J dedad med1 me la ficción

1.k la re . nnlidud juríuic uc permit • a la c1cdaJ re\ 1 1r m .. relac1 n

corp rJtha"' y regir e por un e t.n1u10 cuya naturaleza n e· contractual. sino

n:gl mcnt· ria ran · e a la naturaleza d I lalut . qu le on

apli ablt.: · 1 • mcto<lo de interpretación de In le) y n los mcl ,J : de int rpr Laci n dd

·t mrutn. puc; un uamJ el e ·tutulo · ·a rut Je la suma e un e nJunL d ,. lunt.ic.k

· ·ter d' ·ucrp n rmativ aplicable. p r igual. a un icrl

m1mcro d persona . o liga a inh..'rprctarl . n como se interpr ta el ntrato. m como 

·c mtl!rprda la ley - !lo n urrc. in em arg n I pa 1 de a cioni t . d nde la le. 

m ha re urrid u una ficcion e4ui\alentc. Por di . a diferencia dd pacto ial que 

d •:ap:m.-cc n la ·rea i n d la pcr · na urid1 a (cun la e · ·p i · n de s de lo 

·1 ·ciüni ·tas r t'c.;rido: 'U pcmrn.ncnciu a lo largo de 1 \'tda de la :ock:dad) l pa ·to de

acc1oni ta p rdura. en t.anl efi icntc d la relación jurídica entre 1 . a i ni ta. 

sindicad . quicnc e n 1en p r d1 h pa t y n p r un rcgl m nl que lo 

cumpk1m:nlc. hl paclo J · acci ni tas. puc '. nace orno e ntral . ·e interpreta m 

e ntral � , tvc se e tingu . también amo contrato. 

_ 7, ·: ·lar • nl m:e ·. que pact o ·ial pa to d acc1 n L da· su diferencia . 

011 rdacione · de naLUL I za e ntr ·tual. Pcr c. igu lmcnte claro que. a. í c m la 

1c<lud ·L rige rm un est Luto de natumh::ai reglamcntana (e decir. n contractual). d 

pa to <l a cioni ·tos t.: d msrrumcnt (..:. tra-e·talutari que rige la ,id 

uunquc s' lo entre qui ne· Jo ol rgofi n. Y es JI -- \ a la con lusión que el pa t de 



(� 

c ioni LaS onti ·ne. en rigor. regla o c:lipulacione · de distinw nalurn leza. es decir. 

reglas contracluul '· a usociat1 as } rcgl,1 · nom1ativa . e traca. puc ·. de un acto de 

naturale;.a dual. que i bien se ha c nligun.uJo e mo un control . colllit!ne clemcnl 

n..-:tarn nt reglami!nl ri . qu no son u ceptible d r g1rs, por regla· 11p1camcntc 

comractuale ·. 

2 . Procede -n.hon1 i- preguntarse .1 el anicul 1 "65º del C 1Jig 

un acuerdo sui gcncri )' de nacurakza <lual como e el P 

Í\il e· aplicable a 

111. 1.2 · 4. o no apli · hl I Pacto d cciuni. la\ (P ) el articulo l 6:0 d J ódiJ?O 

i il'! 

29. Indefl'!ndicnlcmente d u cardcter lual. e. to e . de su carácter con rncmal y. a la

\'C7. reglamentario. el P materia del presente arbitraje. no contiene una c. tipulación 

referida a u plazo <.k duración. faJ omisión permite calificar di ho pacto como un 

contrato de duracion indefinida. 

30. 1 abordar ctrina e pac1fi a 

en re h 7.ar a 1 as1 llamado .. contra lo. eterno o pcrpeLuo ··. Í. pur CJCmpl . ÍC7 

Pica7o 
11 eílala que "/a primera c·11e.\l1tin que p/anlean lm re/(1(:u,ne.f ohli�atrma. c:011 

pre.'itac:wne. c/11ratlcrm con ·1sle en determinar .,, e.li o no m.·cc•saria una can<.re/cl 

durt1c. iún del \·i11c11/o contracwal E,ta pree,1111/a parece c¡11t• t.11:ht• em omrar 1mu 

nwme.\ta u/in1wtfra plll' · ..... la perp1!1ttidad ,.,, om1e ta a la 11ut11rule:a mirnw dt: la 

reladó,1 ohligawri'1 ". l- ub.ag.) Y e ·111 r --�la tiene entido porque. como • 1"'\ala 

Me· inc 1• "'e\ doro (JIU! d contrato ,w ¡med,, durar hu. Le, el i11ji11il0 y c¡w! 11ingrmu de

la. parte\· pueda W!t am trellido a conrm11<1r con una relación por w, Jic•m¡w 

imt 11.1rminado c11tmtlr, ,;,.,a 110 le o/re=ca • i1111i/idad · ( uh.ag. 

31. El aniculo 1365 ° del 'é digo 'i\'il r ·ngc la regla d la n 1 p�rpctuidad d� ln."

contrato ) e wbl • ·1.: pura lo e�,· de orHral • de �jccución cuntinumJ (o Ji: 

1 Día P1co1:o. Luis: l 11ndam<.:nfn.\ J1: L>l'r,•,J,11 
e¡.;unda Edición: 101m, J: p. 23. 

i\'I/ Pa1r111111mc1/; l.d111mal t 1 1t,ls: 1 laurid. !()RJ

1 \.le�. in<.: • r-rnnccs o, ·11ado p r üc la Pu�·mc • 1 v11lk. lanuel: El Comwro ,.m x1.·11<.·r 1/, omentarm1 
1 la � ció11 f'riml'r11 lt:I Libro VII út'I ótlt!!O 1111 llihlio1cca Para leer el Código ivil. 1 crccr-J 
l.du:i n:Tomo 11. olumcn l. ondo h.lHofl Ir ;1996:p.l.39. 



Uumción) en loi,; que no cx1s1.a plaz, com·cn ·ional k:gaJ. " ... cualquiera de lru JWf'll!\ 

1111ed1. nm1<!rlt.· fin mc:dumte cn•i!m nrerio o remuiJo por ltt ria notarial con ww 

,mt1t.·ipanri11 nu menor ci, tre111ta dias. TranH·urrido e:/ plu=o ctJrrespondientc: el 

,. ,m1ru10 qu •da rl!. 11eltu dL· pleno dl!rl!clw ". (sub.ag. ). 

:� Pero ·.� · aplicable ·I prmcip1 de n Jl'!rpeluidad a I pacto d a ciom ta· cuy:.i 

naturaleza I! dual. e: d cu. conlracluul } . a la ez. n.:glamcn1t1ria? 

1" e e" ·te uno única re pue 'Ul u la prcguma formulada. (() 4uc puede cr t)rr borad 

l 11 1 . mf ,m1c · lcgalc. pr ·. enu1do por ambas parte en e te pr Ct!S • que optan por 

unu y p r otra I osición. Para alguno , el pacto de acc,oni la· t:s un contrato com 

cualquier Lro ) • p lr dl .. i su plazo \!S mdelimdo, t! · de ph a �,t n la re.! 1 la ontcnida 

en l'I artícul 1165° del C digo i il. que. por lo demás. n t::tablcct.: c cep i 

otro .. en cambio, un pact de accioni ta ind ·finido e ac e- n a un e ntrato de 

soc:icd ll ) . or lant . ·ólo puede tcrmmar 1 ) cuando lcrnunc la ·ocicdad. La· mi mu 

J, crcpancm: e •ncuentran t:11 Ja kgi lac1 :>n obn: el temu, algunas de las cualcs 

l'stahkccn plaz max1m . de duración. otra - no lo hacen y otras inclu o pr híben 1 . 

pa tos de acc,om tm;. i bien e ·ta últjma p ·ición hu sido casi c1bandonada.12

. 4 .\hora bien: ·i ·e considi:ra válida la naturah::1a dual del pa to de a cioni. t.· -. puede 

decir ·t" qué. ú� ·dt.: su pl'r. pcct1 va "contra tuar·. la I gica <l I arti ul J 165 n::. u Ita 

p.:rít!ctamcnt cohcn.:ott: i.;on dicho pa to. l:n camh, , d ·de u per ·pccth a e tatutana. 

rcglamt:nluno tic rgani.1. ción. la 1 gica del rcct:s ·ontenida en el articul 136- 0 del 

• digo ·¡"¡l. no aplica a un acuerdo de plazo inddinido. de tinado a r�gular icrt s

aspecto· rclati o· a la ,·ida interna de la oc1cdad. · llo porque. í com e· inc ncebiblc 

que un 10ni ta al guc qu la s ·iedad . 1 estatuto que la rige han terminad porque 

d perdió inleré · l.!n su continua ión, e i 1 ualmenlc inc nccbible qu • ciertas n:glas de 

fün i namicnto de la 1 •dad e ·ti pu lada pu alguno· e inclu ·o pm t do· los soci �. 

como · lit d <lercch de pr!.!fon:ncial, el rug alone . la indica i • n de ,. . puedan ·a 

dcJada: m ckcl mcdiaml' un a to p le lati\'o y puramenlt: d1 r • 1 n I ue uno de lo 

nsoc1udo 

,: erón. r r cj,.:mplo 1:ñala que en Ut!\'a York ) n Brasil I p.ict s de .1ccioni-Ub 1i nen una 
dura ion m 1ma de 10 años, en aliforn1a dl: 20 J1,o. en 1 111ania enlt1.: 10} 10 años_ en ltah.i.:. al\o 
l., indu o. ha ta h ce poco aílo • ulgunas lcg,1slncione ni iqu1cra adn1111an la licirud clc esto pa tos 
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5. De e ta manera. i bien el pa LO de ac ioni tas e tá de Linado a perdurar } tiende a

hacerlo durnntc t d d tiempo que dun.:: In o íedad. mantien u natural za de contrato 

de dura 1ón que. como tal. e rige pl r la regla de la n perpetuidad. Por e . e decir. 

por la particulm nalur cza del pact de a cionislas. se imp ne utilizor la figura del 

rece o o desistimi �nto unilateral de manera equilibrada. esto es. teniendo en cucnla 

ambas facetas del referid pacto: la contractual y la reglamentaria. Y· es que. como 

señala Vcron/J. a prop· ito del anñlisi de la licitud de esto pacto u eventunl 

oposi i • n al interés cial "el tem I tiene que ser ex mwurdo a rllí:: de cada caso 

concreto. sin caer en ahs1rac:dones reórkn · que con (reeuenc:ia se desentienden de la 

realidad )' de la in. ·/rumenta/1:ad de norma. que: posihililan el .f'!ncionami •11Jo de la 

socil!dad" iendo " ... impre ·cindib/e c:onsid rur el i:omcxto legal l' lo. in/ere e a fin 

dejuzgar la lidtud de la clá11 u/a en exanum ........ r-1 (sub.ag.) 

36. Y, para ello. e. te Tribunal considero nece!inri recurrir a dos onccpto.
l"L111dam ntal s expuesto· p r onmzcm al tratar el r ce. o unilateral. que n la

·duración útil ... la ·\Jura 1ón justa''. eñala dicho autor 15 que .... la durac.:ilm no es .\ólo 

un acontecimiento empírico temp ,red que las partes adop1an como presupue ·ro de la 

cantratadán Tiene c. onnowcion 's ,•uloraliwr que permiten su iuzgumit?nlo ......

nlinúa eñalando Lorenzetti 1G que .. . . .  la duración e útil porgue es nece arranara

que el comruto produ::ca m e/ec:IO. propws 1 L'-" pfJr ella que la i/11 rpre1ac11i11 dehe 

ren ,,. en cuenta e.\U! elemento u (i11 de no fr11slrar la finalidad econó1111co .rn,:ia/ que

adt1uiere el ,•im:ulo. la durución lamhién dehr! ser iusla. en el sentidv de iuslicw 

cm1mutalfra. (ln/icahle a lo\' contrato . la equidad. el equilihrio deben e wr pre nre,· 

en rodu la etupu lemporaf d�.,de las 1ratmiva ha ·1a el c11mplimie11/o Ambo elem1mtos 

valnra/tl'OS dehen M!r Jenido.'i en cucmtu ru que hui• una dmw.:iVn 111,\·ta que . ·, no fuera 

re.melada. wloc:aríe1 a una de las pal'lt! bufo la domina ió11 de . 11 cvc:omratante l' ha1' 

unu duración útil. ·in la cual el con/ralo carecería de toda coherencia parque ·e 

ti-u. tranu la rcntab,/;dad económica. El prohlema má,· 1mporta11/e e .. e monee. cómu 

lograr que el elemenw co11m11tati\ 1CJ. el i.:quilihrio. iunto rnn lo finalidad económica, 

persistan a Jo largo dd 11 mpo .. ( ub.ag.J

11 I b1d1:ni. p. J 8 
11 Lorcnzclli. 7rmudo de lo\ ( m11r 1lo.�. RubmzaJ. ulzona Ld11ores. -\rg1.:nuna;.2000, l orno 1: p · _·., 
1 lbidem; T�mc, I; p. 1 ::!9 
11 Ibidem;Tomo I; p. 12<>. 
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"'7 ·1 P rlluJ . di;; alguna manera. a la ··duración úúl .. rnand señala� t:11 u cláu ula 

t re ra. l)Ut! In " .. ;mención de las partes ( e ) preJervar /u r.:omüdón de muvorital'io: 

que en co1�jw110 u ·1ema11 y la ,,artidpac.:ion porc·emual de cada una de e/fu· respecw 

del wrul · ( ub.ag.). fn cambio. nada e tablece dich pa t o re u "dura ióa ju 1a". e 

decir. obre si puede o no tem1inar por re esión o d i timicnto unilut�ral � en qué 

circun. i.anci�. Por ello, iguiend la· lógica planteada p r orenzcHi, te 1 ribunal 

considera que. s.í bjcn no cabe. en principi . una ,·inculación contractual perpetua. 

tampoco es admi ible que una de las parte pueda de ligar • del pncto d nccioni ta . 

ce ándul abruplament ) <le manera abusiva. de con 1derada o de prop rcionada. puc 

on l.!11 se fru. tra la finalidad económica de un ce ntralo destinado a uurar . 

. Di ha rupluru abrupta ·ólo cabe. iguiend a Lor nzett1. cuand exi ta just au ·a 

para licitar el rece o. c. to es. cuando una de las parte huya actuado con dolo. culpa. 

ahu del derecho o mala fe, que lle a la olra a onsiderar. de buena fe. que care e de 

objeto monten r la uníón con un aso íado cm quien se de \ianeció toda posibili lad de 

pcr. cguir una finuhdud común. pue · Le ha e tocado su mleré individual por encima 

d� di ha finaliJad. 1 r ceso desistimiento unilateral sin e ·1 re�i ·11 de causa. ent nces. 

aún curu1do ea admisible en un contralo de swnini tro en uno de pre tación de un 

sl.!rv1ci -<lande lo interc es de la pane on .. de lucha·4 conlrapue to n resulta 

admi ·ibk cuando se trata d� un contrato -el pacto de a ci ni. tas- qu nden a reglas 

rl.!feridas. tanto un conLrato (la asociaci n). com una uen de reglamemo ( 1 e tatuto) 

q uc rcgul la vida de la ciednd ) que. orno tal, tienl! \ ocación de duraci · n. De e ta 

manero.. a i como la lógi a uc la ''dura I n ju ta·· t:S e\'ilar el ominio de una parte obre 

la otra. permiliendo e 1a última d ligarse <le e ntralo que }ª no le reportan un 

bencli 10. la lógica de la .. duración útil"" es que cada conlrat.anle tiene la expectativa de

emianencia de una relad · n jurídica <le tinada a durar. de modo que el contrato 

pr duzca I s efecto e ·perad durante el mayor tiempo posible. Por el 1 . toda deci ión 

que la ruslre inju tificadamente, desnaturaliza la causa del contrato. 

39. P ro. ue lo que e trata no e de relauvizar los alcanc . del artf culo 136-t del

Códig Ci il, ni m no· d� mterpretar dicha n nna más allá d lo que su t xto e tabkcc.

D1:: lo qu . mús bien. trola e de aplicar. conjuntamente con la referida nom1a. el
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artículo IJ del Título Preliminar del · digo ivil. que e tahlece que "la Jev no amparu 

el abuso del derecho 

40. ¿Y cómo a í e vin ula la au.encia de justa cau.a con el abu del der cho?

41. cñala Fernándet t: rego 1
7 

ue el abu o del d r ho .. . . .  opera como w1 Umire 

ímpucsw al eierci io del derecho .rnbieti\·o. La cmzvicción de e.Hahfecer·1m límire a /u· 

derechos ·ubjerivn. nace de la necesidad de proteger a Jo. "otro " con quiene.'i <mira 

en relación el lilular de tales derechos. de uc·titud•s egoí. ra · y anti ·ociule .. de.n:npta 

como anonnale.'í e irregulares. , ·e frnUJ de evitar que el Titular de un derecho subjetiva 

cometa excesu. · u/ actuar ·11 derecho . o al no usarlo , que ogrtll'ien interese. ajenos 

dignos de twela jurídico u pesar de la no �xisrencia de una expresa norma que 

determine tal pmlecc1ón" (sub.ag.). Y. pt1ra el mismo autor 1 , el u tcot JU1id1co para 

no amparar Lales accion encu ntra en "la huena fe. la equidad fe1 /in<.llidml 

económica wc:ill! de las i11.vti111ciones jurídicas, los valor<!.'! eticos en general... " 

(sub.ag.). 

42. D lo que e trata. pue . al prohibir. jercicio abus1\' del der ho. de lL 

utilizar irra íorml ·a uerte de "poder de a ción .. que

mism . actuar. en tod a!-ios. con ··_¡u ta ·au. a··. e d ir. d man ro raci nal. y 

in extralimitar . Y d limite del derecho ubjeli\ e. 

manera e pecifi ca p r una norma jundi a pero que I l1tular de dich dercch e. tó 

o ligad a re petar. para lo cual e tá bligado a relativi7.ar limitar su pr pio d rech .

4 . .-\l aplicar la r gin d 1 :ibu d I derecho. pues. no e Lr ta ele e table cr uno 

e ·cepci · n a la regla general contenida en el articulo 13 -o del ódigo i, il. ·in(.) de 

aplicar dicha regln en lo tém1inos cxpue·to por Ver'n. c. d ir. "a raiz de cwlu cuso 

con,rc!lo . ·in caer en ah ·trcu:ciones tetirrca · Y de apli arla adcm{1 ·, recurriendo a !a. 

del propi 1vil. de mant!ra que puedan com i, ir le <le 

'·duraci n útil" y ··duracion ju ta" dd e mtrnto. , fect ndo usi lo meno po ·ibk. los 

interese de amba. p ne . 

17 Fermindez e . arcgo. arlo.: lh11w> cid Derecho: l:lliumal strea Bueno irl"s. I 992. r.22.
1 

lb1úcm. p.22. 



-M. Conduycm.lo este segmento. puede decirse 4uc el PA podía y pu\!dc ser objeto de

rccl.!SO o <.h:sistimicnll'> unilateral por cualquieni de los conlrJt.antcs. siempre ) cuando 

!'iC h:1p fonnul,ido o se Cormuk con Justa causa e� decir. siempre que qukn ejcrm tal 

derecho. haga uso razonable de éste y actúe de manera no abusiva. cons1derándosl! 

pwscriw� las tcm1inacioncs desleales. inciertas e mcquiiau,as del contrato. La 

discrccioni.lh<.lnd. enlúnccs. no es ni puede ser absoluta y menos en un contn1to cuya 

nuturall.!1.a cs. como se ha señalado. no solo contractual sino reglamentaria. 

45. Finalmcnw, es necesario aclarar que la e:xigcncia de ju�ta causa de lcnninación del

wntr.ilo pur receso. no supone el desconocimiento dd plazo de 30 d1as de prcaviso 

csLahlcciJo en el aniculo 1165° del Código Ch·il ni, ciertamente. la tcrgh crs.ición di! su 

naturnlc1a L llo porque la norma conucne dos plazos. a saber (1) d plazo de duración 

dd contrnto. que. como se ha señalado. no pucJc h!rminar mcJwnle una actuacion sm 

justa cuusa o abusiva: y (ii) el plazo del prea, iso -30 dins- que cmra a opc;:rar cuando 

una de las partes pone lin al contrato con Justa cnusa. e:-. th:c1r. san hab\!r abusado de su 

derecho. 

46. Cubc entonc\!s pr\!gumarse si CLLU tuvo o no justa causa cuando se desjstio

unilatcmlmcntc <lcl PA. O. lo que es lo mismo, si CLLU actuó sin abusar th! su derecho. 

111.1.3 ¡,Tm o justa causa CLLU al ejercitar el receso o dc�istimicnto unilateral del 

flacto dl' Accionhta� ( PA)? 

47. Paru responder a csLa pregunta. e:;tc TribunaJ considera fundamemal analizar los

hecho:-. ocurridos al iinaJ del primer periodo de administración compartida del 

Dir'-'Ctorio de l 1ma C Jucho. que es aquel en d que BO tema la mayoría. 

48. Lns parh.:s coinciden-} a�i ha sido acn.:ditaJ�1 en el proceso- en la ocurrencia de los

siguientes hechos: 

(i) Durante los tres primeros años de ejecución del PA. la administración de Lima

Caucho \!slu\o a cargo de un Directorio integrado por <los directores propuestos por 

Scason BO y uno por LLLU: 
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(ii l:'.I D1re Lorit asi on . .tituido. e· d cir. on ma ·ona d e� n/B . de ·1gno como 

ger ntc .. eneral aJ eñor Urihe qui n fue propuc ·to por CLL. 

iii Ante· de qm.: culminarJ •l plazo de tr�- año ac rdad en I P ) mi ·ntr B 

tema mayoría en el Dirc torio. e pr , ·ooiu a t..lcsignar cmn gcrcnt • general ·eñor 

l\'a, en rccmplaz del cñor l ribe quien. al n g�tr e a rcnunclJr. fue remo, 1d con dus 

ot de R a a or unn ab ·tención de LLU: 

(iv) En la . e 1ón dt: 17 cLubr d :!00 . :e rcnO\ ó •I Direct ri de Lima aucho. 

de ignúndo e a dos direcl re propucsl por LLU y como rre. ic!;nte del Directorio a 

un dirccl r pr puc l p r 

(vJ 3 dias d pué del nornbrami nto del · ·ñor AJva corno gcr nte general, e te fu 

r mo\'ido por el Dtre tori quien. adem� . r :titll. o al :t:ñor lJrihc e mo gerentc 

general de [ imn auch : 

(vi) kdi le carla n tana! d 20 de ·n ro d _009. l l.U e municó a B su intención

de re.oh· r el PA. in\'O ando el ..u-t1 ulo J:65 <lel 'dig Civil. 8 ma111ft! to u 

rech.v. 1 a ello mediante carta notarial de 1 O de cbrcro de 20 : el scñ r nbc e negó a 

reg1:trar el P "\ en l. matricula de acc1 ne e.le ,ma auch ) a comunicar a ' .\ 'I· V 

la exi tcncia del P . ba10 el fundam nto qut: dicho pa ·to ya habm quedado t:xtinguido 

por rece:o: e n J'ccha 1 Q de ebrero D · '.!009 apareció en la pagina wcl de 

e mo He h <le Importancia la e muni ación por parte úc Lima .iuch > d la e ·1 ·t nciu 

del P . de la adhesi n a ¿ le: de BO ) de la inh:nci · n dt: ·1. de re. er dicho pacto: 

y. n le ha .. 6 de fchrert d 2009. Lima .iucho comunico a Ju 

l lech<, d lmp rtanda que: hah1cm.lo tran ·urritlo 30 día· desde que 

\\I \' e ,mu 

Ll cur. ó 

prca\'I. a B cornunic · ndole .-u mtención de re h cr d PA. t:Sh:: habi 1uedauo 

suclll) de pi n dl!rccho: � 

( vii) n techa 17 de mazo de 200Q. Lima 'aucho informó a la · \ l \' omo

11 cho J lmp rlun 1a uc e n fecho 13 de mur1.o de 2009. había u e rito un pacto de 

a ciom ta. con -·katone. 



.I 

1 ). I a n:lc\•ancia de 1 ) · hl!ch · ames c.·pucst · rad1 a en que. i b11!11 el conflicto enln! 

l..i. paru:s pudo haber é:tad lalc!ntc antes del nombramit:nto del ·cñor Alva com 

gcrenh! general de Lima auch . d1chd dcsignac1 · n fue d he ho que de encadeno 

J1cho confücto. pue . Juc de ello. e pr eñor 'nbe a 

la gcr�m::ia <le Lima Cauch } , onJuntam nte e n dio, d des1 ·u miento unilateral de 

'l.l.l . ( ada parte ·) ucn . ·in embargo. algo tl1.1inl en rela 10n a !ale hecho·. ParíJ 

'ic.1. ·un B . c.· isl i un p ·to ,·crbal einr Jo · ·cñ n.: · k.uma ) Ri · i referid a la 

rota ión J In gcn:nci<L de manera que, mientrns uno dl' los grupo· tu ic:r'J. la ma. oria 

en \.'I Dircct� rio. la gcrénc1 d •bia ·cr o upada por unu p ·r na propuesta por el tr . 

CU.U I tit:ne, en .imb1u. qu la dcoiignac1ún del Sl.!ñ r l ribe como gerente gi:n mi de 

Lima au h fu1.: pactada p r plazo 1mlcfinido . qut.: no se acord · tal r tución. :_ mó . 

pura ( LL . el ejcrc1 i dd cargo de gert!nlt: por el eñor n ful! una condición 

H.:rbalmente ncordoda entre lo ·eñ rc.:s kuma) Ric i de la· dqui ·1 1 n t: las n ionc.· 

di.! Lima ·au ,h 

�O inguna <le 1 · park · ha acrcdit.i<lo. in ·mbargo. la �xi h!nc1a d · un acuerd en un 

nen lllro · ntid >. Pl r elln. para dctcnninar" cual de lo d 1� a cionis1as correspondía lo 

<le \
,.
nación del gerente de Lima aucho, olo cu e recurrir al artículo -14 ° dd e tututo 

social di! di h..i empresa · que.: eslabh.:cc que "/a sociedad ft•m/ní un gerel1/e de\ignado 

por 1.../ lJm!ctorio. U cw-¡�o C\ por lit mpo mJejinitlo pu 1if!ndo ·er remo\•ido t111 

,ual,¡11it.•r mvmentu por el D1rectorio. m, qul! eu nec:esariu e. pre ·ión de causa". 

51. Oc l.! m manera · c.:n aphcaci n del e tntulo cial (que e , ad más. ·oin idcntc e n

d art1cul l 8Sº de la Ley l.!neral de c1eda<les la dcct 1ón de de ·ignar 11 eñ r Alva 

en :ll!·ütu ión d ·I scnor ribc, íue un acuerd válidamente adoptadu p r d D1rect riu, 

pues fu1.: tomado p r nrn) ria que, t:n ese momento. corresp ndia a BC . De la mism1.1 

manua. la pu tcrior remoción dd cñor Alva ) su rr.:empla7 p r el eñor l 'nhe ftu: un 

a ·ui:r<lo , ·1ido, pue · ue ad pta<lo p r may >na que. en c. e m m,cmu. corre. p ndía a 

'LLl 

5-. U pr blema e· que. coniunuuncnte con la remoción del señor \l\'a) u rc.-emplaz 

por d cñ r lJribe. L ·e de ·istió un.ilmcralmcnll.: del P . omunicand a B u 

19 
El bM,11u10 de I imá aucho no ha . tdo prcscnt, do e mu prueba en e te proce�o. o ob tante, el 

1 ribun.il h ccd u.Jo a e h:. al figurar m ·cnlfl en lo Registros Púhll os 
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inten ión d pro cdcr al r •ce o. 1m aplica ·ión del artkulo 136 - · del · · dign ivil. Y 

este Tribunal otribuye dicha comunicacion a la negativa de CLLU de aceptar la gerencia 

del eñor h n, en lo tenmnos e tablecid en el e tatut . por cntendiblc que haya sido 

su r hazo Cabe pr guntar entonce . 1 la designación del ·eñor 1\ a com rcnL 

g1mer, I de I 1ma Cauch . aliílca como ·�u ·t cnu a" del rece o. ( ich en e tros 

término . ·u LLU tema una ra1.ón leal. JU t ) suficiente f rmular d de ·istimiento 

unilateral dd PA a partir de e te hecho. 

5 . rstc 1 ribunal e n. id�m que 'LL no lmo justa e u a al tlcsisllr�c d l P \ ) que 

actw., e m abll o c.h!I dur h . :llo pnr las ·igu1cntc razone : 

(i) � · p J i le que LL hi.t)a con:si<lcra<lo. de buena fe. que el acul.!rdo verbal al que

llcgamn lo ·cñorc!> · k-uma ) Ricci obre la gerencia continuada del scñ r rihl! ·erfa 

cumplido. ?ero. aún en e ·e upuc.tto. dicha empre. a -que puede bien calificar de 

··comerciante ·p ·nmenuido'·- tenia que saber que había celebrad<, tan . ólo. un acucrd

verhaJ dific11 dl! di.:mo r..ir � que. entone� . _cría d apiten íón d estatuto de l irna 

aucho �· upl toriament la l r. • qui! e lablccían. de i,h:nLica manera. que el 

nombramiento del gen.mu.: corre::;p >nde al Dirl!cl río > c.¡uc dtcho orcun . e ngc por la 

regla de las mayori:ls. ·n e e cntido. la d� ·1gnac1ón dd señor ,\ha como gerente de 

Lima auch . fue arreglada al esl:ltut ) a la k. : 

(ii) Y. ·j la de igna i n d ·I eñur .\lrn fue arreglada a ley. dicha de ·ignación

i ulicicnte om ··.1u ·ta cau a" para pnncr lin al PA. pue se trata de un o to -la 

designación del señor h· - ejecutado tal mo h bía ido prn\ i to en el estatuto de 

Limo Cau ho. ·n otras palabra·. no consti1u. c n1 puede con lltuir "ju. ta causa" rmrn 

in" ·ar el r�cc ·o. un cto e nfi rmc con d rd\.:namicnlo juríc.hco: 

(iii) Fs p . ihlc que. e m lega L . d efü r Alva ha}a actuad, con nll1cto de 

intcl\:: al comratar u una empresa de vigilancia tk la cual era accioni LB. que u 

administración. comparada con la <le! . enor l nbe. haya ido dclic1i:nte : que haya 

tenido mala rdac1 ne con lo trahaJud r\.: de la empre.a. o oh. tante. , lrala de 

acto - i.mtcnorc u la su c:ripc1ón 1.lt:I PA. L¡ui.: LI. pudo e 11ocer cuando naliz<' lu 

·1tua 'Ión de Ltmu Caucho y 4uc. en opinión del 'J ribunal. amen taha un acu ·rdo
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I! pi:dlico dirigido .. , imP\!dÜ que se acor<lura la de igna ión del señor J\lva omo 

gcrcmc de la empre a. dada :u contribución a la mala nua ·mn de Lima aucho: 

(Í\') . ·1 e m el nombramiento del señor \!va como gerente de L 1m::t aucho füc 

válido. u1mb1t!n fueron actos vú.hdo · u rcm ción y la repo ición en la gcren in del 

. cñor rihe. Por ell . si al año 200 • ,la g rcncia a cargo del eñor ribe -1guaimenlt: 

am.:gluda a le) p r pro\�nir de la mayona del Directori - tenía un horit.onle d • Lrt! ·año· 

parn cun lidar I de.arrollo de ima Caucho. nu<lll ju�tilici.Jbu para que. 

simultñncam ·me u lu n.:pos1c1ón dd ·cñ r ri.be i.:n la gerencia. "LL uc ·larara el 

re e o el P : 

1,·) A i111i:mo. el PA huhia tenido una vigencia de apena· trc año . sin que el Direct rio 

huhicm rotado. iqui,m.1 una \'t!/ Y thcho pt:ríodo parece r�ducitl en relación al 

horizontc ll::mporJ..l qui! nonnalmenlc ti ni.: un pacL > dt: ac 10ni ·Las: 

iendo e o a i. e te Tribunal con luye qut.: L U ulili7.o de mant.:ra 

despr porciona<la ·u wllc mencionado .. P der de acción'' al cj r er un derecho 

. ubjt:li\( <lel ual e_· titular. que no e m puede ser ab ·olut o ilimit.ad . puc .e 

cncm:ntra limitado por d interé. de 8 de continuar con la , igencia dd PA. por w1 

ticmr l pr >longa<lo de , ida 1.k la socu!dad. Y e ha tratado, asimi mo. de una conducto 

cnnt aria a la buenu fo p rquc U ha de:con cid su dcb r de coop ración para con 

B< . pri\and< la de !SU cxpcctauvas razonabl de conunua ion del P.\. 

54. Por dio. apelando a I s antes expuestos concepto. de ··duración úlil"' y "duración

jusui'. e ·te tribunal ·on idera que. en d context de una estipul ci n contenida en 

dicho p,ict para la "pre ·ervación" de la mayoría (clau ula 1er era LL n tuvo ju ta 

cau a para rece·trr el P . 1 que e· lo mi mo. actuó con abu del derecho. aJ ejerct:r 

u d!.!n.!cho al rece u de manera absoluta e ilimilado,. in con.1dcrar el inlcré- de B en 

la pcrmw1encia úcl P.\ ) privándolo de sus raz na bles e · pe tatÍ\ 

1 , respuesta al primer punt contro\erudu e:. cmonct!s, qui..: d rece o o 

dc.·i ·1irn11.:mo 1.mílall:ral 1.h.: CLL del P e· indicu, y, por Jo tanto. el PA debe

,mmkm.:r su vigcm:ia. l:llo . upon1.: que d PA no dejo nunc<1 de regir, r�tzón por Ja cual. 
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cuale ·qui ra otro acu re.Jo· a k · que pudit:r n haber II gacl acci n1 tas. que ' a 

inc mpati le con el r"'ÍI rido PA. no pued 

111.2 cgundo punto cootro crtido 

D 'Cr in ficaz la re olución unilat ral formulada por om rcialuadora Llanta' 

Unida determin r orr p od declarar la r · · lución d I Pact d 

ccioni ta por incumplirni nto impulsbl omcrcializadora Llanta 

111.2.1 La: obligacion . tipulada. n l Pa to de ccioni ta (P_ ) 

nida: 

-6. Para resolver este punto contron"!rlitlo. lo primero que d be detem1inar e cuálc

eran la o ligaci ne · a carg de 'L . en el P A. · ta, fu r n las siguiente·:

(i En el ca.so d tran feren ia de ac i n título oneroso o gr tuito por una d las 

prut • · ta leci' un pr edimiento. mediante el cual el tr accioni ta (*) p c.lia 

ad uirir J a ion s: ( º concurrir e n I of•renle en la ent a un tercer . l!n la mi ·ma 

pr por ión. l rmino ) condicione : (* * vender Jo t talidad de u accion (cl:iu ula 

3.1 

(ii) En ca. di;: adqu1. i 1ón d a ci nes d uno de I ac m. ta a otr . a ioni 1a . I·

parte ·e btigaban a adquirirlas en pr porciones iguale . a fin de mantener la

prop rcionalidad ac rdado. i uno de lo e ntrutames ad uina un porcentaje ma. r. -e

obliga a a tran ferir el mi.m"ro de ac ione necc ario para manl ncr la rcfcnda

· m:lac1ón.

(fü) La· pan · e o lig.t an a v tar a m )r de la inc rp raci · n de 1 1gu1entcs 

acuerdo : (*) a imp i i ·n d l 7 % de qu rum y de t · para la adopci ·n d uerd 

de modificaci · 11 d l . e tatuto : ('u) la po ·ihilidad de pactar 1.m e mrario re pecto n la 

libre transforibihdad de a c1ones: ( "'º ) la rt.::ducción de cap!lal p r pérdida. arra ·trnda : 

(****) el incremento Jel capital so ·ial p r aporte en efo U\ de l millón por 

ambas parte . en proporción de -o%. 0%. 



i\) Re ·pe ·lo a la gt! tión de Lima auch . la part e bligaban a que (*) la 

pre idencia del Directorio fuera asumida d manera r tativa por perí do. no mayare a 

tre añ . por la p r ona e ignada p r el grupo de acciom taS al que rre p ndi ro.. El 

prim�r p�ríod corresp ndia a CLL : ( "'* ) el Directorio tendría dos repre emame de 

'ca. n '8 y 1.mo de . ·1cnd dicha conforma1,;ión tambien rotati u cada trc añ 

( º *) e �partir n utilidade anualmcn_te p r, al meno _0°
1
0 t.l di has ucihdade : 

(****) Lima Cau h no a al. rfa o afianzaría a accioni ta· ni oc rgará préstamo de 

ninguna naturale7a. aJvo que e Lrate de los rabajad re . 

111.2.2 u· incumplimie11to de LL y u naturaleza 

57. S�gúa ca· n/BO. 1 s m umplimiento del P por L uer J1 l siguiente : ti

la tennmación unilateral del PA in cand el articul 1 �65 º del ódigo i, il; ii) la

c..lqui i i · n indirecta de ac ione d • Lima auch : (iii) la u ·iipc1 · n de un pacto d

a "C10111s1as con lcutonc� � iv) el incumplimiento en la lt mancia de la admini ·t:roción

de ima aucho.

- . 'icnd 1 • in umplimient alegado. p r eas ni , corre p nde analizar 

ca.un w10 <le ello , a tin de delerminar i pro ede o a la resolución del P A 

-9_ En rd ci · n al primer incllmplimiemo alegado p r eas nlB -el haber pue l

L fin al P /\. al ampar del aruculo l 365 ° del ódigo i 1- e te Tribun l 

con ·idera que dich acto no onfigura un ,erdader incumplim, nt p r d razones. a 

saber (i) p rquc la p rp tui<lnd del pacto d accioni tas no r un.a v rd <lera presLa ión 

de L L ten u entido de dar. ha ·cr o no ha r): y (ii) porqu n hubi ra podido crla. 

dau qui:: el nrtícul 1365º del Código ¡..,iJ -que on · gr I re eso de islimiento 

unilateral y, n ello. la regla de la no p rpeluidad- e una norma de orden public . 

r pe t de la cual no cabe p to en centran . i lo considera lanuel de la Pu nl 20•

cuand . f ala que .. el re eso represerua. no sólo 1111 im1rumenrv sino el in trwnenJO 

paradigmático de a tuuciún de un prim.:ipio dir •ctim inderogable. urielllado " 

garanti:ar la propia libertad de h, persona" (sub.ag. ). Por ello, ni LL t nía uno. 

: ... DI! la Puente y La allc. Manuel. 1:.·1 Co111ru1CJ i:n generul· íercera d1c16n: Bibho1cca Para leer el 
·od1g 1v1I. Pontílicia ni, ('rsidad Ca161ica del Perú, Fondo Editorial: l 996� Primera parte: Tomo fl

p.141
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erdadera obligaci · 11 con-¡ ·tente en manten r el P a p rpctuidad. ni hubiera podido 

tenerla porque e habna lraLado de un pa to 1licito e ntrano al nrtí ulo 1165- que 

califi a como normn <le orden públi o. 

60. 1 'o puede d cir e Jo mi m . sm •mbarg.o. di.: la forma. del ·u 'tcnl< ) del t1 mp del 

i.:jcrcic10 del receso del 1 '\ por parte e l t. . p cLo. respecto a lo: cuule ·. le 

Tribunal ya • ho pronunciado. eñaland la xi.-len ia de abu o d\: dercch por parte de 

dicha empresa. Y e o ignifica qu1.:. 1 

ejer II do el rece. o aJ ampar del arucul 

erdm.lcro incumplimiento no está i.:n habl!r 

13 - 0
• �ino en haberlo cj r 1lad in .. ju. tn 

ausa··. • decir. con abu dd derecho. abt.' notar. m embargo, qu no · Lrala del 

incumplimiento del dchcr de prcsloc1 · n en u . l!nLido Je dcb r .. cnLral : primario d • 

lle.la obligación. ino de un deber ac c:ori, -d dcbl!r di! n 1 abusar ,kl derecho. que e "tá 

íntimamente emparentado con el deber de buena fe- que · no ·e c:oncrf!to ... e11 la

prcHacián mi mu. ,ino qm! la irve11 tle apo_w y. adema /u lwc:e idtinea paru t•I Jin al 

cual. e diri{!.f!" 11. obhgondo a cado una d la parte a pr curur que la Ira lngr la

·ati focci n de u interl.!s.

61. l!n rela.ci · n ul cgund 1 incumplimicnt alegado por C>ason 8 -la adqL1i ·ición por

LL cJ • ac 10m: de I ,ma auch a tra,· · d te taferr - e ce nbunaI e n i<lera qui!. 

i hicn I compro de ncc1onc p r un trabajador del ·studio H\' que se <le:cmpeñaba 

orne pro urad r constttu;e una pnu.:ha ind1 1anD d qu dicho trah jad r 1u om 

te. talerr . no qt1ec.la ciar quién era I cnmpnuJor < culto dr dichas acciones· si Ll .. i 

el ·en 1r lene es en r"pre ·cntación <lt: la fomtli PaJ. u Londoño si nJ ún miembro 

del I. 1ud10 JI V. 

62. Pero. además e.le la in uti ·icnc1a prohatoria rcspccll de quien era el \crdadero

e mprmJor de la. acc1onl! d Luna aucho. d P. previó en . u numeral 3.2.2. que. en 

ca. o que una d � las parte adquiriera un numer <le ac 1oni: que pr , o arn la pérdida 

de pr por i · n de su re. p •ctiva pai11 1poción Jcc1onaria.. u umia la bli g_ac1 ·in de ,en<lcr 

el numc.;ro ncccsurn, de ac ·iune· pura rctomar ·1 tal prop rcionaJidad. Puedc: <lec1r:t'. p ,r 

e o. que d P,\ no pr hihi · la a<lqtti. ición de acc1 ni:s de Lima 'auch pu lo · K"1u • 

·ind1l:ndo ·. sino •s1ablcc1ó In obliguci n de , cnJcr el exceso 1 olm socio para mantener

•1 Ola Pi .11.0, Luis; op. cit. uintd Edicinn: 199 : 1 omo 11; p.118.

40 



la pr porci nnlidad. Por di • aún i ·e hubiera dcmo trud qu mprador oculto era 

LL . la ampra en e. e n califica de in umplimi nto d una bligación. 

incumplimiento que ólo hubiera producido i LLU. como verdadero comprador. e 

huh1crn negado a transferir dicha· accione n BO. 

63. l::n relnción aJ tercer incumplimiento atribuido por ea· n/BO a CLLL. e nsi tent

·n la suscripción p r esta ultima de un pacto de acciom tas e n lt::a10n . tmta. t::n 

opinión d, • te Tribunal. no deJ incumplimiento de una pre tactón principal de dar. de 

huccr o d no hnccr), ino di!! incumplimiento de In obligación acce oria de LLU de 

actuar an busar de u dcrc ho. En efecto, la celebración del pact de acci ni tas con 

h:atone. n e· i n . la ecuda d • w,a conducta de qu se inició con la 

formulación del de istimiento unilateral -de istimiento que e Le Tribunal ha calificado 

de inJll t ) 011 abu:o del derecho- terminó e 11 la u rip 1ón del refi rido pacL de 

n. ci ni:tas. lmta_ enton e . al igual que en el primer ca o. del incumplimiento. no 

del deber dt.: pre tación como deber central primmio de t du obligaci ·n, ino del 

in umplimiento dd deber acce ri de n abu ar del derecho . !lo. :in em argo. es 

indep�ndicnl de la inco111p111ibilidad entre el P -cuya , igcnciu. ha ido repue ·tn por 

e ·te l ri una) - y l:I pacl de acci ni t. que LL e lebró. a u VCL con 'Jeatone. 

64. 1-inalmente. en r !ación al último upuc to incumplimiento consistente "n no

rcsp lar la r loción d la geren ia erbalmenle pactada. \'a e ha señalado que dicho 

acuerdo n ha p did ser dem trado, raz · n por la cual. no cabe onsiderar la xi tencia 

de incumplimiento. 

111.2.3 a p,·oc.edencia o no de la re'olución del P 

65. 1 Jabiéndo e e ncluid que LLU incumplió su obliga ión de buena fe únicamente

en rel ci · n n1 primer ) t rcer incurnplimi nto alegad por eason/BO y que. además. 

dich in umplimi nto no atañe a ninguna d las prestaciones prin ipaJes o centrales del 

P . smo a un deber ac orio, arre p nde anali1.ar la pr ceden ia no d la re·olución 

del PA . liciLada por eason/80. 

66. l tratar del problema de los fundamentos de re oJución del onlrato, Diez PicaLo

cita intere antes fall · juri prudenciaJe d J Tribunal upremo español. en lo· que e 
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·l!ñala que ·• ahc' Jwhlar ,h• una cierta t'X endcmalidad del remedio re,1w/111orio ... (y) no

se puede pre1ender la re oluctón del ,•im:11/o contra ·f11ul t!IJ ,u¡lfellos ,11f)t1l!'ifM en que

,w ·e putenli=a dt.• un modo indubilatlr> ww grm·e falta a l"s uhligaciones

camructuulcs ... La id,.:a ele/ "homenaj dl'I re pelo que /01; c:tmlra1os fíc1tm, y

,·álidcmu!llte celehrudo. merecen" parece alllclir a 1111 principio ele con. ·l!n·ución del

contralo, eu cuanlo >.,te sin·e 1oda,•ia par I uh au=ar lo.,· fine. propw!stvs nor I purre.,

/.a finalidad del cmura/0 e · su cumplimiento u su e1 c:ución fr>r c·omi�lil!nl la

re ·olución ,wurece baio l'.\'f pwun d,• vi\la, como 1111 remedio ,m r:i,•rta mec/h/c,

c:xceµciona/. . .. (E · istc. puc ) una murcudu tenclenciu al mantenimiento dd vinculo

contractual que es cumecuent·ta del debt.·r ele {,delidod de la pulahra duclu. con el/u

probuhlemente se quh re decir que lu re. olm ión no . ·e liga am u11Jo incum¡,limienlo de

c:ontrulO .. 1110 que eti •e 1111 incwnpl,mi mo t/W! ,·ea en algunC1 medidc, , ualificado "11

( ub.ag.). El mcumplimien1 . pues. debe :cr grave, imp nante o Lra ·ccndenlc. pue . dt.:

Jo contrario. el conlrnlo debe er nre ervado.

67 De ahí que d uutor antt: · citado ·t'ñnlt' que: " ... e/ 111<:umplimiento cleh, referir e a la

ohl,gación onsideracla cumo principuf, e., Ji; dr, a la liguda medicmll: 1111 rim:ulo ele

inrerdep •mlencia nm lo ohli�ación puesta a c:c.ir�<J de la ¡,arte dcmcmdame. La
[(' olut:ión no 1meck

1 
•11 c:e11nh10, pro.�m. rar cuando fo in ump/iclo son clebc:re. · de two

m·ce:wna o c:omplemcnfclrio.�. q11e no c,msti111r,•11 el ohic'to prm ·1nul de lu relac:rán ... •· ll

( ub.ag.). La r ·olu ion contractual. puc ·. abe ante el incumplimiento di! obliga 10ne.

prin ipalc . pcr n de obligac1one • a ce na .

6 . Y e te e . prcd. amente. el caso porque tu que e te f ribunaJ ha imputado a LL es

� h ber actuad con bu: del dcrc ha - 1uc e una obligación ac 'l!soria empar mada con

la tle buena fe. como e ha eñ.iluc.lo- pero no hnber rncumpliúo su ohligaciom:.

·cntral� o principale .. e mo ·crian de. conocer el derecho de preferencia ,fo B n

ncg� a 111 licar su , oto. caso en lo. ualc..· la rt.:solu 1ón tcnJria que .-cr pro cdt: ntc.

· njumam�ntc ·on dio e imo ·ando l: 1 Princ1p1 de onucrvación. c. te r ribunal

on:idcra que el PJ\ puede ·eguir produ icndo cl�cto ('"duración ú1il") a fin de permitir

que amb part' · obtengan I s fine · que . e pr pusieron nJ e ·k:brarlo. Por ello. cl

n Di , Picuo, uis: oru:i1;. e •undd [·dici n: t · ·: lmno t: p. 860 
" lbldcm; fl. 60 
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Trihunal c,10sidcra que! no existe! un verdadero fundamento para declarar resucito dicho 

PA. que debe mantener su vigencia en bcncficto ,.k ambas partes. 

11 l.J Tercer punto contro\'ertido 

Oc declararse la resolución por incumplimiento del Pacto de Accioni,tas, 

detcrmín�,r i corresponde declarar la resolución del Contrato de Compra, enrn de

Accionl� de fecha 18 de octubre de 2005 suscrito entre <..omercialiLadora Llantas 

Unida, S.-\ . .) ·cai.on Group Limitcd (el Contrnto de Compra\'cnrn de Accione·).

69. l labícm.lo llegado d Tribunal a lu conclusión que el PA no ha sido rLsuelto por

incumplimil!nto de C LLLJ. no corrcspomJc pronunciarse sobre la c.csoluc1ón de la C\r

lJIA Cuurlo punto contro\'crtidu

De dcchtnl rse la rc,oJución del Contrato de Compraventa de Acciones determinar 

si corrc�ponde (i) ordenar a Comercializadora Llantas Lnidas .A que re tituya a 

fa\'or de Sca,on Group Limitcd, la titulnrithtd l l  '467.545 acciones repre1,entativas

dl'I cupital social de Lima Caucho .. \.; (ii) ordenar la cancelación del certificado

de uccioncs emitido por Lima Caucho .A a fa,·or de Comercialuadora Llantas 

nida,) la emisión de un nuevo certificado a nombre de Scnson Group Limitcd; y 

(iii) orden.ar la re titucion de los fruto percibido� por Comercializadora Llantas

nidas .A u fa,·tff de casoo Group Limited por el periodo comprendido desde la

celebración del contrato de compraYenta de 11ccione hasta la restitución efectiYa

de la, accione 

70. 11.ib,cnd,, este Tribunal conclu1do que el PA no ha sido resuelto y que. por tanto, la

C\ mamü:nc su , ig�nc1a. no corrcspondc pronunciarse sobre cste aspecto.

111.5 Quinto punto contro, crtido

De declararse la re- olución del Pacto de Accioni1,ta'i f>Or cau'ia imputable a

Corncrciali.Ladora Llnnta� Unidas , .At determinar i corresponde que ésta pague 

/ 
M}

fa\Ur de cason Group la umo de �/. 16'769,324 (diecisfü millones e1ecien1os 
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ata y nu \ mil lrc� iento · inti ualr con 00/10 nu , ole. ) p r con epto 

de daño· y p rjuicio . 

71 easnB h ormulado I prch::n i · n que da lugar a . le punl contro\ ertido 

· m  n nJi I nal-. fon el 

figura., la d clrina . i I ha . eñaland· que i.: 

i\'il no e mcmpla esta 

a la u I la pretca i • n

principal:::1 

e· ··e ndtción ncce aria, per no ·ultci ·ntc"'. Y. en c:lc ca o. lil .. condición

nece ari .. de la pr ·L ·n 10n indcmnia1toria n e la r lu ión d 1 P in .u

incumplimícn o. incumplimienl qu1.: . e ha pr ducido. aún cuumlo In obliga i • n 

in umplida ·ea ac . e· J ir. por haber de laradu que L in umpli 

con u obligacii n d\; n Jbu ·ar dt.!I dcrc h • procede a.nilluar la prdcn:si n 

ind mnizat ria d 

72. La pregunta qu · corre ·p nclc h, �cr l' • cntcmce .

ind mnizac1 n de daño. p ·rjui io .. 

cabe 1111p ncr a C LL una 

73. ún uando s n. ider que el abu o dd derecho e. una ligura utónoma de la

rl! ·ponsabil idad i\'il -y que. p r ell >. m e ·ig � 1 demo craci n del doñ . de la cuJpa ) 

del d lo- e ·te · rihunal no puede pre. c:imJir de anoli.lar el daño p ,rqu • .. ·gun admite 

r emánde.t e' areg 2 " e/ dw1o c. el ... [11\'\'tl(JUe tu para los electo.· reparatarios"

( ·ub.ag.l. orrcsp m.l •. t>ntonce . úet ·rmin 1r ·i el rece o unil teral c.h:clarad por · LlJ

caus n un dañ a · eas n/8 y ·i. habiénd I causad . pr ccd que e· e ·ea 

ind mniz.ad 

74. ea. ,n/BC ho pre_ mado un informe p ri iaJ pr p rod p r 1 . "TI r Jaime

J11mabukuro Ma ki (en adelante la Pericia r.le Parte). que e nclu e que é ·ta ha ufml 

un daño por haberse le l, do negalivan,cnl la nmumk1.a d 1 · ,lt i< ne comunc · ck 

Lima ucho. 1:11 en \ inud e · la ,1, ·rcll ltÍJI ,•n /u di mhucum emr • la 1wmruh•=u 

JI! le,., a ·dom:, po · •id I por (B ) Út' ac i,mc dL• c:mural o nu.woriraria a una uccicín 

.J hn d pre ente ca .. n. 1 prctcn. i n pnnc1p. I' la prelen ión condicmnal a JJ ¡Hchmsión prindpal, 
n:forid al in umplimicm de CLL y la n."i ilu i n del P . 
" fi.tmánd 'l S •s ·11reeo ( n op.cit: p.J06l pm¡,u n, 1 1ndcp1::ndenc1a Jel hu o Jel Jer h del ré

.,,
imcn

de p pon hilid,t<l CI\ il. In m ncce 11.lad d..: dcrn tr r el dm'\o. la culpa. el dnlo



(,ic) m11wrirunu o e1t:c1011 ,m ·untm/.- nm la c.:cm. ·11,:ui •me di. 1111111-1 1ón et I ·ulor de lm 

t1 • iom: ''. '6

7: P ra dc1enninur el 111 nl Jcl dañe. la Penda de Pancha ·al ulad el val r de imil 

(. uu h : la Jj ·trihucion e úi h al r entrt: sus acc1 111 tas ( .1 -2.070) ) 1 prima de 

. �0%). obt 1üendo. de compu el prcci di! la e i · n e mun _. la acción de 

e >ntr I una clifcr ·ncia d Sl.2.82 p r acc1on. ·llo arroja un m ntu d /.8. -o por acc1 n 

Jl· 8( '"sin pcrnción'· (e· de ir, sin r ·es ) v . '/.5.71 .. e n p ra n· ( · de 1r. e m 

r ·e··,). con I cual. la e limaci 'n del <lai'i ( / .... 90 de <liforcn ia) nrnlliphcad por d 

número de acci ne t" 95 .6 l 7) arr r la urna de '/.16 "' ...17 e mo , alori1.ac1ón ld 

daño. 

7(1. 'L por ·u p rk. ha pr> ·cntad un inlt rmc elab md p r Marh:nc: .', varaín 

d ·n 1minu<l ··Jnfom1c de \náli ·is va!ui.1c1 n · inanc1era" en addum • la R pui.: ·ta 

·n d qu Je. \'irlúu la n1l< ri1.ació11 del dañ i pn.:. entada r U!'On/8 n u demam.la.

h1 dicha R spue. ta afirma. entre oLJo pcctos. que Lim aucho cotiza acci ne

' munc (e n ot y ' ionc de mv n · n ·in v t • que 1� prima d conlr 1

hi t 0lrica r . ulla �11 11 .4%: que no e 1. t� daño d bido a qu tant B orno LLU tl la

fo ha. mantienen un p ucte de a ci ne de 7.3%. ·in que n los último año e huya

pr ducid una lransfen:ncia J acci ne que m difique la c:tru turo ne ionana riginal

) qul.:. r r d c ntrari . e.' i t un grnn cnelic, como e n:ccu n m el me_1or de empeño

de la mpr • ·a a raiL d · la mmd de 1 : nUt:\ · acci mi tas. g rencia en el 20

77. Ahora bien: en opinión de e ·te Tri unal 'ea on/B h ufndo, en cfc to. un dañ

aus.idu p r CLLU cuando l última · de i ·tió unilakra1m nte del . abusando de 

u dcrccht al r · . 01 h ·e ñal en 1 Pcncia de Parte, en d

th: · en ·o c.Jel \' lm 1.: la r ha er r> •rd1d d control que 

1.:jcrc1 onjuntament • 

min rilan . l·n efo t 

on L . pa ando a e nverti e en un ·im le accioni tu 

8 (i perdió la posibilidad de de ígnar a uno o tl s mi mbm · 

dd Dm.: l ri di! Lima aucho de mam:ra r tati ·u: ii perdió la 

atlqm i mn pn:fer ·nt d la a i ne de L (qm.: ti n un Htl r pr pio ) 4uc. 

indu. . pul!dc ·er cedido d manl.:rJ independiente): (iii p .. rdi la p �jbilidad d I t 1}{

In ,,me cconómíco-linan icrn Valowación del dano ocasionado a I acctlmc · de propícdau de Uluc 
Orbi: orporntmn. a ·urgo e J;.um� Sh1m 1hukuro 1a k1. ¡,.2 
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.... 

alone o derecho a participar en la venta proporcional de la! acciones de Lima aucho· y

(iv) perdió el derecho de adquirir la acci ne de ima aucho de manera proporcional

al otro ac ionistn. 

78. o b tant . la pérdida de BO nunca e materializó. pue ésta no vendió sus

a cmnc a perdida. ni ha manifo_ tad . en e te pro eso que tu la n ce idad o la

intención de hacerlo. Y. LI tampoco vendió o ompr acci nes de Lima aucho, 1

que hubiera permitido a B . de haberse mantenido como accioni to de control. vender o

comprar. conjuntam nte con LLU. • Lrai.a. pu . de haber pa. ad de a ionL la de

control a accioni ta minoritario d de el 20 de cocro de _009, fecha en qu CLL

d claró el receso unilateral del PA basta la cmi 1ón del pre ente lau
_
do.

79. Ahora bien: el hecho que la pérdida no ·e haya materializado, no igni 1ca que el

daiio no haya e ·i tido i ho daño i e produjo, pero n corno pérdida patrim nial 

efectí\'a. ino corno ··pérdida de ·hance' (foss of chance) que, gún remando 

Tra7egnie 1
¡, "lleva a mc.lemni=ar 11n per;uicio cuya cene=a 110 e· lo/al" .• e trata. omo

puede ver c. de una indemnización "c¡ue ,·e orie,uc, a reparar el daño que e produce 

c:uumlo el uclu dw?inu hu ú·11strudo la pu ibilidml lodw1ia no era una certidumbre- de 

obtener cierllr ventaja patrimonfrtl o de e1 1itar unu mlrdidu · ! ( ub.ag. ). Y. en e te ca o 

e trata di! la pérdida de una po ibilidad porque. de haber querid cas n 80 tran ferir 

su. accione , lo habría hecho a pérdida. pues. a lo ojo de un e entual comprador de las 

accione su ndi ión de ac i mi ta ue control d' ima aucho había terminado con el 

rece o 

80. Dich dafi no es. ·egún el mismo amor. un supuest de lucr cesante. ino de daño

m rg nlt!. Ello. p rquc ·st se mide en el momento de pr duci e el acto dañino -en el 

pre ente cas la notifica 1cm del rece o- ) n n el futuro. pues ..... no . e truca de la 

pérclidu de un resultaclo lllil-que jusllfirnria '"'" ind,unni=acián por lucro ,:e. ame - ,·ino 

de la posihilidad de t1/cun:::ar/o Y la impo ibifalad de alcanzar un re ulta<lo util. por 

haber pasado de acc1 m ta de control a a el ni ta minont.an tu · una durac1on de alg() 

•7 frazcgnic . l·crnando de: lm.lcnmr.:cmdu ueñu\, i:mre d a:.ur .1 /u pm1bl/1dud en Libro HomenaJI..' a
Jorge \Cndaño Valdez, Pon111ic1a niversidad U!lólica .iel Perú· 2004, Tomo JI. p.871 
.� Ibídem. p.&71.
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nr' de d ño . rump ·o e trat de un upuc ·to de dan m r.1J. puc la pádida 1.k 

chance implica. en Lodo lo· caso·. un d 1o patrim nial. 

81. Lu ·al nz· ión Id dañ cau · d p r la .. perdida Je chan e .. e . m embargo.

compleja. porque. e mo .-.:ñala Truzegmc ·-"'. e tnua de , alori:t.ar ··/m .rneñm 1 /u

l'\J)l'r 111:u e o no e: enc11lo. e val ri:at e d

chance al'.tual y n > el r ultud 1 futuro. ¿ uál e .. entonce:. el m nL de la pér ida de

chun ·e de BO?.

8�. bl mont dd daño calcul do p r d Penl de Parte - '/.1 6 ...17 - no pued • cr 

ac1. gid por d ribunal. p r uc a:ume una perdida 1rr vcrsi y e· no e. el cas 

p rquc. e m ·e h cñalat.lo. la \'igl!nci del PA ha id repuc�ta ) ne la 

inmediata n.: upcruci n de 1 · accione· e 8 de u ndición de cci m: de conw l.
e tmta. ntonc , de la pérdida del e ntr l (péri.Jida d • chance ternp mi. e decir. n 

dcfini1i \'a. 

83 ·¡ ratánd ·c. enton e·. de un daño temporal que <le apureccra e n la e ped1c1 n dd 

pn.: ·cm· laud ól queda e tabkcer una indcmnizaci n r l!quidad. ·11 hu , iJ 

exprc.: amente pt:rmiLid p r el ilI1t uJ I """2° dd odig i\ il que. a pr pó it d la 

incjccu ión de las bliga ione . e lt bl e qu ·; el resarcimienlO del da,'io ,w pudieru 

.\'('I' 11rohado en 11 muma preciso. d•lwrú /iiarlo el iue:: como mlorac10n �qwuuil'a" 

J 1 

8sub. g .. 

8-t P r lo ante . puc t • e ·te Tribunal 1j::i la p ··rdida de han e de B en el monl d 

O. .OO(unm1ll n onOO/JOOnu ,·o ,Je.

D no amp•1rnrs la pr ten ·ión de incfic da d ·I Pacto de. ccionisla d t rminar 

corr ,rwnd d clarar la r lución d I ntrat d mpnl' enla d cion , 

como con 'ccucncia d la re olución uoilut mi d I Pa to de . ccioni ta· t rmulado 

por om rcializ.ad rn lanta 
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85. llah1enúo el I rihunal declarado Junduda lu prelen i n prmc1pal. n corr\! pood�

anal iz r e k: punt contr \'enid . p r tratarse d • la rir-·ten. i n ub rdrn, da a la 

pnnc1pal. 

111.7 éptimo punto c11ncr ,crtido 

la r • oluci o d ontrato d Oc d lar r 

imputabl ·om r iuli.1ador Ll:rnt 

ord nur omerci liz d ra Llanta. 

ompra ola de ccionc p r cau. 11

d terminar si corr ponde (i) 

Tr up imit •d, la titularid•ld 11 4 7 5-&:' 3 cionc. r pr . ·nhtl\'a' d I e: pitul . oci.11 

dt ima aucbo . \; (ii ordenar la ancc)a ión del crti 1cado de ccfonc emitido 

por Lima 'aucho , . \ a ía ·or le omer ·iali:tador.1 lunta. nidn. · .. \ y 13 

emi ·ión de un no o certificado u nomhr de • · a on .roup imited· � (iii 

onJ n r Ju r ·titu ión d fruco percibido om rcializadora lanta 

l nid a fav r d roup Limitcd por el p rí do ompr ndid de de la 

cel •bración Llel contrato de compra,· nta de accione hu ·ta la re ·titu i(m efe fü·a 

d la 

6. l labicn<l, ·e clarado que m1 cum: ndc analizar la pn.:tcnsi · n ·ubordinada a lu 

pn.:ten ·it n prin ipal. de lnrar qut! no corr ·p 10dc an tizar e ·lt; punt contrc, cnid . por 

lratar. e de una prN n 1 ·m • ccc: ria a 1, pn.:1cns1ón uh rdinada de 1., prel ns1ón 

prin 1pal. 

IJI. ch1,·o punt controHrtido 

De d larnr • la r . tu 1ón el ontrat d • mpra\' nt:i de e ion p r cau,a 

omercialin1dora lant11 nidu S. , dct rminur i corr pondc que 

t:1 pague u favor cJ � •a n roup la umn de.'/. 16 769 24.00 (dieci. ·,¡ milh n • 

t:l ient enta � nue,· • mil ir• i •nt � ,cinli uatro con 00/100 nu 

por concepto d dañ � perjuicio · 

7. I labientl ·e d d r.u.lo que n orre nd naiizar la prden ión subordinada a l:.i 

pretcn ión pnnc1pal. de !arar que no corr • ponde ;inaliwr e h: punt e ntru\ •rtid . pnr 
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• 

tratarse de una pretensión accesoria a la pretensión subordinada de la pretensión 

principal . 

111.9 No \'cno punlO cont-ro\,crtido 

I)clcrminnr a quien corresponde el pago de cosloS y cos l'as del presente a rbitraje 

88. linalmentc. en relación a las costas y costos del proceso. este Tribunal considera 

que. de conformid~d con el artícu lo 57 del Reglamento de Arbitraje y 73.1 de la Ley de 

Arbitraje. los costos y costas generados por este proceso deben ser asumidos por la parte 

perdedora. esto es, por CLLU. 

Por estas consideraciones. este Tribunal. en Derecho: 

('ri mero: Infundad a la excepción de falta de legitimidad de obrar. 

Segundo: F undada la primera pretensión principal y. en consecuencIa. declarar 

ineficaz la resolución unilateral formulada por Comercializadora Llantas Unidas S.A. 

del Pacto de Accionistas suscrito el 18 de octubre de 2005 entre dicha empresa y SeMon 

Group Limitcd. al que luego se adhirió Blue Orbis Corp. el cual mantiene su vigencia 

plena desde la fecha de su suscripción y es incompatible con cualquier acuerdo 

celebrado con terceros. que tenga el mismo o similar objeto. 

Tercero: Infundada la pretensión condicionada a la pretensión principal y, en 

consecuencia, el Pacto de Accionistas suscrito el 28 de octubre de 2005 entre eason 

Group Limited y Comercializadora Llantas Unidas S.A., al que luego se adhirió Bluc 

Orbis Corp. no ha sido resuelto y mantiene su valide7_ su eficacia y su vigencia. 

Cuarto: lIabiendo el Tribunal declarado infundada la pretensión condicionada a la 

pretensión principal. no corresponde pronunciarse sobre la pretensión accesoria a la 

pretensión condicional. 
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Quinto: Habiendo el Tribunal declarado infundada la pretensión condicionada a la 

prctcnsion principal. no corrcspont.le pronuncia,·sc sobre la pretensión accesoria a la 

pretensión accesoria de la pretensión condicional. 

exto: I la bien do el Tribunal declarado infundada la pretensión condicionada a la 

pretensión principal. no corresponde P.ronunciarse sobre In segunda pretensión 

accesoria a la pretensión accesom, de la pretcnsion condicional. 

Séptimo: l labiendo el Tribunal declarado infundada la pretensión condicionada a la 

pretensión principal. no corre ponde pronunciarse sobre la tercera pretensión 

accesoria a la pretensión accesoria de la pretensión condicional. 

Octa, o: Fund:u1a en parte la pretensión condicional a la pretensión condicional de la 

pretensión principal y ordenar a Comerciali7.adora Llantas Unidas S.A. el pago a 81ue 

Orbis Corp. la suma de S 1 ·000.000.00 (un millón con 00/100 nuevos sole�) por 

concepto de daños y perjuicios ocasionados por la "pérdida de chance". 

Noveno: Condenar a Coml!rcialiLadora Llantas Unidas S.A. al pago dt: los costos ) 

costas del presente proceso. 

Décimo: J labiendo el ·¡ ribunal declarado fundada la primera pretensión principal. no 

corresponde pronunciar-se sobre la pretens1on subordinada a la pretensión principal 

Undécimo: Habicnd\'l el fribunal declarado ium.lada la primera pretensión principnL no 

corresponde pronunciarse sobre Ja primera pretensión accesoria a la pretensión 

subordinada. 

Duodécimo: l labiem..lo el Tribunal declarado fundada la primera pretensión principal. 

no corresponde pronunciarse sobre la �egunda pretensión accesoria a la pretensión 

subordinada. 

Dccimoterccro: J la hiendo el Tribunal cJecl::ira<lo fundada la primera pretens10n 

principal. no corrcspomlc pronunciarse sobre la tercera pretensión occcsona a la 

pretension subor<linoda 
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Occimocuurto: l labil.!n el Trihunal d larad fundada la pnmcra pr ten I n 

¡,rim:1pal. no corre p ndc pr non iar e ubre la cuarta pr ·Len i • n n · e· na a la 

prctl.!n 1 • n ·ub mlinada. 

Dccim t¡uint : Hab1 n fo el Tribunal declarado fundada l pnmcra preten i n nncipal 

) li.mJ· da en parte la prdcn i ·ne nd1ci mal a I pn.:tcn ·i 'n md1ci naJ de la pr ·tenston 

prin ·ip L de 'larur que no rorre ponde pr 

u 1.i I retcnsi( n subordm Ju 

s 'W)�c-g
SJJ Z 1, 

rbitro 

bn: la prclen ión ndicion du 
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